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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

enero de 2026 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 
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Santo Domingo. -

De mi consideracién:

Mediante oficio No. EP-CONSTCG-2023-I4I8O, de 13 de noviembr€ d€ 2025, ingresado en e¡ con€o
instirucioral de la Procuradurla Oener¿l del Esiado el m¡smo día" se foÍnuló Ia sigliiente coosulra:

r¿Puede n senidot ptibli.o de cane¡o con rombr¿tñie lo d2Jb1ifit'o accede¡ a una Cohú:lón de
Se,niclos con teriune¡úcún (Art 30 LOSEP) pot ui peiodo de hasla dos oñtts, a pesa¡ de hubet
ugo@.Io prev¡añe^le el llñite l¿gal de sels años de la Cohtisión de Setvicios sin ¡énanerucíón (A¡l
3r LOSEP)?"

Frente a lo cual, se manifiefa lo siguiente:

l.- Atrtecedéntes.-

Del oficio remitido y docur¡enlos adjuntos se desprende lo siguiente:

El inform€ juridico contenido €n elmemorado No. EP-CONST-PS -2025-462-M, de 13 de noviembre d€ 2025,
adjunto al oficio de su consulta, suscriro por la Procuradora Slndica de la Empresa Priblica de Construccionel,
Viviend¿ y d€ Aseo de Santo Domineo (€n adelante, "rP-Cr §r), citó los ardculos I I , 82, 226, num€ral 3 del
articulo 326 de la Constitución de la Rep{¡blicá del Ecuadorr (en sdelürl€, "Cn¿"); 14 y I 22 del Cód;go Orgán ico
Administr¡tivo: (en adelant€, "CO,l"); 30 y 3 I de la L€y Orgánica del Sewic¡o Públicd (en adela¡t€, "¿OSEP");
45, 46,49, 50,51 y 55 del Reglam€nto Cé¡eral a la Ley Orgánica del Servicio Públicoa (en adelante,
"RGLOSEP"); l, 8 y ¡umeral I d€l aflculo 18 del Código Civilr (€n adela¡te, "CC'), con tunda¡nentos er los
cual€s a¡aliá y concluyó lo sisui€nte:

"2. Análiris de Lt cohsalto-

El narco homdltuo aplicable distingue claramente .{os lgw6 jutídic^ de conhión de serv¡cios:

2.2-1

El arrícala 30 d. la Le! Oryáhica del Servicio Público defne a ld conisión de sen;¡cios con

Let o los sen'ido¡es plblicos de unera pod¡án p¡e a¡ senicios en ona e,rtldad del Estado,
con su aceotacion pot escrito- prctio el ¡lictanen lavúble de la ünidad de adñit¡struc¡ón
¡lel tdlehto h ntato, hasta pot tlos año!, úediante b concesüñ de umblóh de seteiciÚ co

1 C RE, ptblicd¿a en el Reg^tro O¡tc¡dl l¡o 449 dt 20 d. dnñre ¡le 2OAE.
: COA, ¡tublicado ¿h ¿l Segunio Stplenen o d¿l Registro O¡.a! No 3l ¿e 7 de Jul¡o de 2Ol7
t LOSEP- pubh.a.lo en el Se¡nn.l,t Srpkhenta .bl R¿g¡jrro (üctul No. 294 de 6 tu @tubrc d¿ 2Al A.
1RGLOSEP, ptblicado en el &plewh¡o ¡1el B¿gistu A¡c¡al No.118 d¿ I de ab l tb 2AI I.
' CC. p"blicado e" el Suplereño ¿.1 Regal¡o O¡cBl Na 16 rle 24 de jknia de 200s
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IgWEg!éL sieñprc qrc Id seNidotu o seryidot habiglg 9!4pli!bL!!!9i9-!b ée!\!!b-a
la instihtció doñd¿ trdbaia I cunplo con los rcauisitos del tuesto a ocupar.

(...)

Una vz concl ida la conisióú de se»icios, la seni¡lotu o senmot debeñ pres¡at sB
sen¡cios para la Adninkttaciók Ptiblica pot un lapsa no infetiot al de la damcih ¡le la
con¡sión de senicios lEúasis corresponde al original)

h amonía con lo dispuesto et el Ar¡ículo 46 del Reglanento a la ky Orgán¡ca del Senicio Públicu
(MOSEPI la co ttsi¿n de senicios con renunerución procede únkanente para los seÚidorc.§
públicos qw dtrplan con los s¡guientes lequisitos: (i) poseon nonbraniento delinitiNo ) htyan
concluido su petíodo ¿e prueba A tunga un año de senic¡o cunplido en la i$¡itucién donde laboru;
!, 0O crcnten coi et infolñe lantubte d¿ to inidad de Tale o Huñam.

Este tipo rle conisiones puede concedetse bajo las sisuientes citc 6r@ciü: O pdra labon/ en ota
ins¡itución es¡otal paru lo cual se rcqtierc Iaacep¡rcióúdel senidor público, d,í coño el tunpliñi.kto
del perfl del paesto: y, (ii) para elect at r¿uniones, conferencias, pasantías y visitas de obsenación
eneIerteriot ae el pah, qae benelicien a la Adninistac ión Pública, e n cualqu¡era de estos dos ca.sos

ld coñisión de senicios se conceda por el plazo náxiño de dos años. (...)

).1.2 Conbión d? servicio\ tit ,mune¡ lótl

El aníc lo 3l de la Ley Oryán¡c,1 det Senbio Público ¡leiñe a la conisión de seryicios con

Las ! los senido¡et púhlkos pod¡áfi p¡eslat senlcios eü olra hÉifr.cu del Estado,
ediante conisión de sen¡c¡os sin remunerución, p!!! j!§tsc4s!¡!i!_p9!_§9!¡1et@!s

pot sex años. dna te su caftera adn¡nistruti\a. prcrio d¡ctamen fawruble de Ia U idad de
Adñ¡nisnació del Talento Hll a o, síeÜtprc que la seri.lota o se^i¡lot ht¿bleft cin plldo
al ña os Ln año de senicios en la insdn clón. Concluida la conisión Id senidola (s;c)

senidot será rcidtesada o reinregrado afl Wsta original. Se erceptúan 1..-) los petíod$
oslqel9i94ktq e plr8 Ia ent¡dod q e ototEó conisión de se»icir
no podú sapihb el caryo de lo (sic) se idor a o senidor qüe se encuentre en conisión de

len¡cios sin sueldo-

No se concederó eskl cktse de coñnióh de seflicios a seni.lorus o senidotes qe ocupeh
paesros de nitel jeñtquno supetiot. p.tíodo lijo, tut"bñnientos prorisionales o tengat
coúrutos de renicios ocasioMles.

Ni guna e Mad pltblica se rchusa¡á a concede¡ cohrlsión de $efllclos pdn sus seniclo¡es
(Enfasis coñespondiente al orisinal).

E cakco/dancia con lo establecido en el.4 ículo 51 de I A/tículo 46 del Repldñeilo a Id Ley OrRánica
del Sen¡cio Piblico (RLOSEP), lo coi¡isión de sen'¡c¡os sin rcnunetkión qocede excl sivañe te

pata lot semidores píblicos rye cunplan con los siauientes requisítos: (i) posean nonbrmiento
deÍiútiw y qe hayan supercdo el período de pwba (ü) renga un año de senicio cunplido ei Ia
i$riruc¡ó donde labra, (ü1) cuetuei conlaaceptaciónpor escr¡to dl l setridd público; y. Ai)) c ñplat
con los requisítos del Westo a @upú-

Esta conisión se co cederá por un plazo ¡tuirino de seis (6) dños duwte loda lú carrch1
aún¡ nLttrutiw del senidü- ( ---)

En consecuencia, es posible conce.ler la co¡nkión de seNicios stu retiunelación al sel\,idor en |ariar
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Et consecuencio, es Nsible concedet la coñisión d¿ seryicios s¡n rcn uneru.ión al senidot en rarias
ocas¡orcs, incluso ek una n¡sna institucitu, sienye qae el tiempo total acunulado no e;ceda el línite
de seis (6) años establecido en el A ículo 3 t de Ia LOSEP.

i. Aboltclón d¿ co,¡julra

Los sentdo¡es plbltcos de ca¡r.ru con nor,úradrlenlo d.ln lw, que sorh¡agan los requisitN
establecidos en la nontat¡\,a legal y aque os pornenoilados en el presente infome, estdn ¡a&ltados
w¡a acc¿det a Conbiones de S¿nlclos con ¡enune¡acbn (Art 30 de la L0SEP) pot un pleo
tuiriño de dos años.

Esta faathad es autttlorña y se ejerce cok lnd¿pendendo del uso total o pa¡cial del lít¡ite legal de s¿is

años de la Co,¡kión da Sen¡cios si,, renu,ler@ión (Art. 3l de la LOSEP). F¡¡o se debe a que la Let
Oryán¡co d¿l Se ,icio Púb¡ico con/¡ere a estas dos núalido&s ,n ca,ác¡et de ¡@ultobs dtstinta! e

independ¡entet. no eis¡ienlo en su tenot lit¿ral una yohibición eryrcM ni ú nondao de cónpuro
acu,nulado en re e a¡. (étfa§i§ coresponde al lexto or¡g¡nal).

A fin d€ contrr con mayorcs elementos d€ análisis, mediante oficio No. I 393 8, de I I de roviembre de 2025, esta
Procüradurl¡ solic¡tó al Mi¡isterio d€ Trabájo (en adelante, "MDf) que rcr¡ila su crit€rio jurldico instirucion¿l
con relación al objlo m¡teria d€ co¡sulta.

Dicho requerimicnto tue atcndido med¡ánre ofic¡o No. MDT-SN-20254972{, de 25 de rcvi€mbrc dc 2025,
ing¡esado e¡ esla insiiurción el misño dla, suscrito por el subs€crclário de Normativa del MDT, cn cl que,

además de los arfculos citados por la entidad co¡sultánle, se refir¡ó a los aniculos 23 y 32 de la LOSEq 48 y 53
del RCI,OSEq con basc en lo cual, analizó y concluyó lo srguienle:

"2. ANÁLISIS NORMAT|YO Y PRONUNCIAMIENTO:

La con¡sión d¿ senicix con rcn úeración es una lgúa legal esrablecida en el a tculo 30 de la Ley
Oryán¡ca del s¿nicio Público y de¡nida en el ütículo 15 de su Reglane"to Ge@.al cono aquella
nediante la que se estoblece el aN e técnico y.'o proÍesionol de ü'a o w senido de carrcru en
benel¡cio de otra institución del Ettado. diÍerent¿ o lo rul presta sü senici6. cle,no o fuen d¿l pak.

Pot o¡ro lado,laligura de con¡sión de servicios sin renuneraciü se ototga a los sedidorcs p'iblicos
de caneru que sean reqüeidos a prestat sus sen¡cios ea otras insti¡uciones del Estado, de confornidad
con Io pescrtto en el art[cülo 3 I de la I,OSEP, añndo rcína las condiciones d¿l puesto a ocuparce y
io a¡ecte al lhterés insti¡ltc¡o 11.

En a,nbos ca:os, la eioridad non¡nadora o tu debgado eñiti i la outorización para la concesión de
conisiok¿s de se^'¡cios con o s¡n ¡enuneruc¡ón. prcr¡o el diclonen lawruble de la UAIH y, cono
reqtisito Wo su ototg&nien o. el senidor debeni haber cu,npl¡do el período de Weba.

La p ,,cipal dife,ercia.ntre 16 da\liqa@ es qw, en lo priñera (---) es la i6¡it/ción de o¡igen del
sedidot quien asuñe el pago d¿ Ia ftñuhetución del se idú público duante el rieñpo que dura la
codisión de se^'i.ios. En c6o de que su renunera.ión aigiMl sea superXÍ al pwsto qe va a o.upar.
/ecibiñ la rcñunerución ¡naroi En caso de que Ia re unerución establec¡da para el puesro que w a
ocury sea superio| recíbitá la di¡ercn ia a h que hub¡erc lryar ektrc lo que percibe en la ent¡dad a
Ia qae p¿¡teruce y lo yesupwstado pata el puesto en el q e festrlú sus semicios. La dtlercncia será
paaadt pot la tnst¡tlción que lo rcclbe. Pot otrc lado, la coñitión de senic¡os s¡n reñuneracion. segúk
e¡a íctlo 5 I del Reslmnto Gene¡al o la I-OSEP. oblisdtá a la i stttltción solicitane a la erpzdic¡ók
del cürcspondiente noDtbrmiento ptoris¡onal de lib¡e reñoción, de pe odofio o la sascripción de
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contrutos de se»icios ocasionales d. acuerdo coñ lo establecido en k LOSEP y esk Reglañenro
Aeneral, por ende a]lu,r1¡t el pago conpleto de lo renuneruc jñ.

Er inpo ante neñc¡onat que la nañoti$ citado eryrcsañente deten lina que la co,nhlón d¿ tenictos
con ¡ewnefación tendró una tunción ,,ór¿,no de 2 añor .4 dilerencia de lo establec¡do en el
a ículo 3 I de Ia LOSEP respecro o ld conlslón de s¿fiicios sín rcru.ne¡oclón (rlwqcün .L h6to seb
oltos datu k lo ca¡¡e¡a od,ntñbt¡adva del senidot), en el co$ de la comi ón de senlclos con
rctrune¡o.ldn no se ha especiÍcado qu¿ el utn e seth .lutunte lo ca¡¡e¡o adnhisialw del sertl¡to¡,
1l rcspecto. es p¡oceden¡e la autotizlrclón .k üna ñu€va conltlón de servlclo con rcir|n¿raclón
sl¿ñp¡e que predatncn@ el sen¡dor s. hoya .¿inaeg¡odo a y tistttadón d. o¡lgen conÍo ke lo
establece el útículo 32 de lo LOSEP y que la naeva conhión dc s¿rylclos ¡.,rue¡ada no superc los
2 años que la no ra ha .stoblecldo cona Ínú..

Pot lo nanifes¡ado, al tra¡at se de dosJ¡guras legales dist¡nttls que no están direc¡amnte .ondicionadas
e n rc lac¡óü al objeto de su consuha, 6 úabl. paru uñ sen lo¡ d¿ canoo el accedet a una comkló,t
de se',lclos con reüurcruclón a pesa¡ de hrbe¡ agotado el lhtr . d¿ 6 años darunt¿ Ia cane¡a
dd.,,lnlrüoliea del senldo¡ estúlec fu^ pito lo comhiór, dz s¿¡tlclos sln ¡errui¿rucán ' ft¡fasis

De lo expuesb se desprende que lsnio el cri¡e.io jurÍdico ¡nst¡rucional d€ la EP-CONST como el del MDT
coincidcn en qu€ la comisión d€ servicios con reñuncrición pr€visra en el arlculo l0 de la LOSEP y la comisión
de seNicios sin remuneraliór¡ rcgulada en el afícu¡o 3¡ ibldem so¡¡ figr¡ras ¡urldicás distinlas, con ltmites
tempoml€s propios e independi€ntes, por lo que €lagot¡¡r¡enlo d€l plazo máximo de una de ellas no impide, por
sí mhmo, el acceso a la otra, en los rérminos y condiciones previsros €n l¡ normativa vigente.

2.- ADálbls. -

De acuerdo con €l anfcufo 229 de la CRE, soo servidores públicos 'tod6 /¡1r pe¡r onas que eh cüalryiet lorm
o a c1úlqüiet tílulo ¡.obojen, restensenicios, o ejetnn un ca.go, función o dign¡dad deñt¡o del s¿ctotp,iblico".

El anículo 17 de Ia LOSEP delermina las clases de nombra¡ni€ntos pam el ejercicio de la tunción pública: i)
permanenles¡ y. ii) provjsionales (incluyendo sus subclasificscion€s).

A su v€a h lctra 8) del aniculo 23 de ls LOSEP recono.e como uno dc ¡os derechos de los senidor€s públicos:
"A) Aoza¡ de wcacioaes, l¡cencias. coñkioB y p¿misos .le acuerdo con lo fescrito en esta LEI' (lo sútayado

Así, denúo d.lCapltulo ll "DE US l.¡CENCIAS. COMISIONES DESERVICIOI PERMTSOS', ¡osartlculos 30
y 3l d€ Ia LOSEP establecen, resp€ot¡vamenre. las mod¿lidades, requisilos, condiciones y limires p¡ra las
comisiones de scrvicio con r€mun€ración ) si¡ ella-

Resp€cto de las comisiones de s¿rvic¡o con remunera.ión, el Bntes ñencionado atículo 30 prescrib€:

''Las o los senidorcs públic6 de cMeru podún prestat ser,¡cios en ottu enti.lad del Estodo. con su
aceptación pot escito. pleúo el dictanen la|olable d¿ la ukidad de a!¡n¡histración del talen¡o
hynano, hosto pot dos uños. nediante la cohcesión de conitiók de seniciat con rcntuneruciói.
sienye que la senidoro o senidot hubiele cunpl¡do!Lsr9.!bj9!yk!9:Lb:!!g!p9¡i!!bqkn!bAjg
r. ñnh.nn ln. rznti.n¡. ¿ol n o<t^n tu",*-

La lenidora o sen'idot ¿orcenoá ¡otlos sts de¡echos adquiridos en la ¡ns¡itución ¿e o Ren. en lo
cüal se encontraba o ginalñente siniendo: y, una w. rye coiclufa su coñisión de seNic¡os tendlá
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derccho a set rc¡ntega.la o rein¡egado a su caryo otiginal oo unoequiwlente § el antet¡ot hub¡erc
sido supr¡hido por cott\¡eii¿ncia institucioial.

U,ra |ez conchida la co,ni\ión de ser.'icios, Ia senidora o senidot deberá prestar sus senic¡os poa
ld Adnin¡sbación Pttbl¡ca por ün lapso no inferior al de la duración de la conis¡on de senici* lel
subrayado me conespond€).

En concordar¡cia, el aniculo 45 del RGLOSEP ratifica que a raves de la com¡sión de servicios s€ €slablece el
*apor¡e t¿cnico ylo profesional de uno o ua sen¡dot & coneru en benelcio de ono insnrrcióñ del F:tado".
diferenle a la cual presaa sus servicios. El .rticulo 4ó ¡bidem señala que la auloridad nominador¡ podá declar¿r
dicha comisión de servicios co¡ reúuneración a favor de los servidorEs públicos de ca¡reÉ en tunció, de los
siguie¡tcs rcquhitos:

"( -.) Ar!¡" s.lkil"d,le Io *t*i
bAllíen el que se de¡erñiE q@ ta coñtsión de senicix cM rcnukerucién cte ta o el sen idor no
alectoú el nünal desenohiñ¡ento de la insti¡ución, q4qgL\jt0g-fuligE llqplj¿e_ L
senic¡os en la ins¡¡tuc¡ón. asi co¡no la a.eptoción por esctito .le lo o el sepidot rcoue¡¡¿o. ¿e
conÍonn¡dad con lo presctito en el artíctlo l0 de la LOSEP.

l/...r" (€l subrayado me conesponde).

La misma norma añade en su inciso segundo que:

'EJ¡e apo e écn¡co r/o prufesiowl señ ¿xclusivo Wa l,B v 16 se.l'idúes de c@eñ oue no se

en e trcn en oeriodo de prueba en la i,tstih,ción dontu ¡rob¡'ion sienple -r dando se ca,nplan con
los .eouisitos del puesto a ocupar.

pL¿zo ñátiño de la coñ¡sióh d¿ senicios o¡oryafu es ¡le drs ¿ros" (énfasis y sübrayado me
conesponden).

Al igual que la LOSEP, el RGLOSEP ratifica en sü anlculo 47 que cusndo un servidor de c¿Irem se encuentre
en coñis¡ón de servicios con tt¡íün.,a¡ió¡ "co6emúá los derechü t beneJ¡cios qw lo iNtitucióh a la que
pertenec. hub¡ere creado a fat o¡ ¡le s,¿s se^,idorel' , Lsí como el derÉ€ho a ser rcintegrado a su pueslo d. origen
a¡ concluir la comisión.

De igual forma,los articulos 49y ó0 del RGLOSEP estsblécen, rcspectivamente, las comisiones de senicios con
remun€ración fue.a del pals, sujcto a dicha§ normas reglamenlarias y I¿ autorización de la Secrel¿ía Nacional
de la Administración Públicai y, la com¡sión de s€rvicior con remunerac¡ón pa¡a efectua¡ estudios regulares de
poslrados, reuniones, conf€rencia§, pasantías y visitás de obsewación.

Adicio¡almenle. mediante el pronunciamiento contenido er el o6cio No. 05035d, de 28 de dic¡embre dc 2023,
€sta Procuraduría expuso Io siguiente:

'' Dn resrn¿a: ¡) ld u,nis¡ó de senicios con rcñuaet@ión está d¡tigi.la pon sen lores p¡rblleos ,le
co efo qu¿ hublefe, cumpüdo un año de setvlclo en la instlru.tón donde baboJo: ii) el RCLOSEP
p.eú la conisión de se^'icíos para estüdios de posrgrudo en el e lanjercconuna durución nári¡na
d¿ hasta dos añ6: iii) el RC LOSEP .esula eryresaneate 16 ¡¿qu¡:lros que debeñ cunp .se pa¡a ls
conceslón ak lo corrltlón dc señ'lcios co,t rarraneroclón, bnlo Wo p¡6tat señ'ldos en o0o enlidad
del Estado kú.o o he¡a d.l pa¡s y paru los casos de estudios de postgrudos. Wontias, risitA de
obsen@ión o conferciciü

ó Olc¡o Na. 05035, publlcada en .l t @do Stplenento del R¿sis¡ra O¡t¿ial lla 5I I de 5 d. Mtzo ¿e 2021.
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P¿úle 6

3. Pnnunclo,rleato- -
En üenclón a los téñinos de su cotlsrüa se conclute qu., en vltutd rle que la LOSEP establece qw
la coñb6ñ de se,1/lclos eslá dlriguo únlciñenle a Io$ $crt'Uot6 públLos de co¡retu, enco rán.lose
üüeson ¿n¡¿ ¿xcLtido.le la cor¡.to d¿l sedicto pttblko a los scttblores que cte4an lünc¡on6 con
nornborrnedo o pc¡íodo lJo po¡ nondato lqal (...,. Por lo ¡an¡o, no sería lac¡ible otorgar uha
con'¡sión de sen¡cios con rcnunerucijñ a un lunc¡ona¡io coñ rcs¡denc¡a teñpoñl en Ga¡áNeos ! con
un nonbmñientode peñodo¡tjo, en útd de qu. es¡a se llndta o los senitu¡es de co¡¡e¡a qqe pose¿n
ñombmmlenlo pe nnente rye cunplan adeÚtis con los ottos rcqakítos que ¿stablece la Ley'
(énfasis me conesponde).

Por otro lado, rcspccto de las com¡siones d€ §ervic¡os si¡r rÉnuneración, el aflculo 5 I de la LOSEP determina:

"IAs y.!9§-§9!!ü9r!§-dbJj!9§-de-99!!9!s podrán p¡estar ser,ic¡os en otro ¡nsr¡tuc¡óa del Es¡ado,
ñed¡ahte co,nisiói d¿ senic¡os s¡n rcñuneracióñ, p¡ev¡a su aceút@ión pot escrito I hosta ñr seís
oños. dqakte fl c@era aditih¡st¡at¡$. ptetio díc¡a,nek fÚoruble de la Unidad de ldn¡nistación
del Tulento Ílun@o. sienp¡e qte lo senidoru o senidot hubierc cunplido al ñeno$ un año de
senicios en lo ¡nstihtcióñ. Concluida lo conisión la senidoru sedidot seú reinegadt o rc¡ntegrado
a su Westo oriC¡nal. Se excepiian de esb disposición los pe odos paru el eierc¡cio de puesto,, de
elección pooular. La entidad oue otoreó conkión d! senicios no podrá suüinir ¿l careo de Ia
senidora o senidot aue se ehcrcnte eñ coñisión de seniclos sih suedo

lio se concederá esto close de coñisión de se icios o seNidoñs o senido.es oue ocupen puestos d¿

n¡vel ieú.ou¡co suNnoi pe do l¡¡o. noñb.añi¿ntos proúsionales o ¡eñsai contatos dz sen¡cix
e6ionales-

li¡n&üa entida.l pliblica se rchusaú o conceder conisih de:te{iciB poo sus s¿^,idües" lÉl
submyado me pertenece).

Así, el inciso segundo del a¡tlculo 51 d€ la RCLOSEP establece qre: "Los 6 años de pla,o mirino de la conisún
d¿ se icios sin rañaheración turante la cafteru, s¿ cot tabilEantn cont¡¡lerando el tienpo que pemonezca en
wa o vri as inst i¡uc iúes",

La rnisma norma, en sus incisos subsiguienles. ¡ñade lo siguiente:

"Se ouede con edet coñisió
nisma institución. s¡¿nüe ! cuando no sobrepase los 6 añ6.stabbcidos en el o iculo 3l de la
I.O5E

La prcst@ión de se icios nediante com¡sión de señ¡ciot sin renunerución. oblisüá o la instittcion
solici¡ante o lo expedición dzl corcspondiente no,nbrañiehto ptor¡sional dz ltbre rcnocitu, de
pertodo lijo o a la *sctipción de coñt,atx de e»ici6 rE6ionales de @rdo coñ lo establecido en
la LOSEP ! este ReglMento Generul.

Este aoofte ¡¿cn¡co r/o prclesional será excl siyo paro las y los sen¡dorcs de carreru aue no se

encueñircñ en peñodo d¿ prueba en la inst¡tución donde trabaian t oue cunplan con los rcouis¡tos del
puesto o ocuoal" (el .tbfzy ado me penenece).
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En este conlexlo, media¡t€ pronunciamiento contenido €n el oñcio No.02484r, de 28 de enero dc 2019, la
Procuradurla G€nenl del Eslado analizó y concluyó lo siguiente:

Del aná|is¡s efectuarlo se obsena que los aiículos 3 I de la LOSEP y 5 I de sa Regla eh¡o Oeherul
preú que los senidores Nbl¡cos tk ct¡¡¿¡a pue.Ien prestat senlclos e¡ ot¡a instiluclón del Estado
n ealloúe cornlslón de §afl¡clos slft ¡errüñetuctón, por el plo¿o ,ñárlno de seh años daru e su
co¡rcn, yerio cl¡ctañen Íarotuhle de la Unidtd de ,4dninistación del Tale,lto Humano ! slemp¡e que
6le hubi¿re anñpluo ol npnos u, año de servlclos en lo lrrsdlaclón- Pot su part¿. e¡ iaclsoliol del
a iculo 31 d. la LOSEP ptohíb. que Lrs en¡¡tudes rclnisen conceder co,nisitiü & seryicios poru:u§
senidorcs, y .le acurdo con el cuaúo nriso del drtículo 5 I d¿l Reglonento a esa ley. co¡¡ewnde a
la enttdad eñ la qúe el scnldot presaañ sas senlcios, eqedh el nombrunieñto o co rdo que
conesponda, en a¡rnoñlo co,t los a¡/íctlos 17 ! E3 de la LOSEP.

En at¿nción a 16 t¿mikos de su coÑ ta s. cücluye qte. de ooledo con Io! ütíelos 3 l de la LOSEP
t 5l de su Reglanento GeneruL (...) un sefl¡dot pública pe4en.cbn¡e a una de I.$ coüerus de Ia
tunción Jud¡c¡al (...), puede desenpeñat en otro enidad del Ettado un caryo erclu¡do de la c¿rre¡a.
ned¡ante conis¡ón de sen¡c¡os s¡n renuneruc¡ó\. Segin el ¡nciso lnal del artbulo 3 I ¿e la LOSEP.
que se refere en Íüt ¡a esryc$ca a la canis¡.1n de reaicios sin rcñunera.ió^ ,\nsana en¡¡dad
pública se ¡ehrs@á acorcedü coñisión dp se^icios pa¡¿ M re^üo¡¿s (Eofasis m6 conelponde).

Asimismo. m€diante pronunciami€nto conlenido en el oficio No. 03239, de I de abril de 2019, este orgar¡ismo
esrabl€ció:

"3, - P¡onuDc¡on¡¿rúa -
En atenc¡ón a los térñ¡nos de su consuln se coielufe que, de conlorm¡dad con 16 ütículat 3l de la
LOSI:P y 5 1 de su Reglaneúo Gehera| la con¡s¡óñ .le senicios sin reñuneración a@ se otoQa a un
senidor de carrela oaru aue e¡a'za reñpoñlnenre en otü i$titwión ?úblico. un cúgo o función de
direcc¡ón política t ad¡nin¡smtitu dzl Es¡ado o de períodofio prcvistos en 16 letrus a) y b) del ütículo
83 de la LOSEP. rcspectitoñente. no hace pedet al seüidor d¿ carcro su cond¡c¡ón.Je tal.

La entidad en Ia qu¿ ¿l sefl¡dor prest rá rus sen¡cios ned¡ante co is¡óñ de se^'i.ios sin
rcnñerac¡ón, dcberá etpedir el nonbañiento o contato oue codespotulr. en arñonio con Io
dete ninado en los a¡tículos 17 y 83 de lo LOSEP. y. temiMda lo conisióh el sen¡dor de correru
¿eberá re¡ eerarse a su ik¡titución de otizen. de confomidad con lo preyi"qo en el artículo 32 de la
¿O.§ÁIP" (el subrayado me conesponde).

De lo expueslo se desprende que; i) los sewidores públicos cjerc€n sus acrilidades en el sector público, enrr€
ouos. a tmv& de nombra¡nieítos permaneot€s y provisionales! ¡il entre los d€r€chos de los servidores públicos
de cañer¡ s€ encu€ntra el de las conisiorcs de s€rvicios mn y si¡ rem¡¡neración, cálificados como aportes
técnicos y/o Drofesional€s de un servidor público de canera en b€neficio d€ otra inst¡tución del Est do. diferede
a la cual prcsl¿ sus s€rvicios, d€ntro o fuem del paisi iri./ Ias conisiones de servicio con rcmun€mción r€presenran
u derecho pM los seNido.es públ¡cos de canera para presl¿r sr¡s sewicios, €ntre otrcs, en o¡ra entid¡d del
Esl¿do, hasta por dos años, diigida a aquellos que hayan cumplido un ano d€ s€rvicios en la institución donde
irabajan y, en cumplimiento de los rcquisitos y actos pertinentes qu€ det€rmina¡ las noÍnas analizadas en el
prese e, junto con las oblig¡ciones y der€chos a su re¡¡i€gro cuando lmálic¿ dicha comisi&; i, la com¡sión de
servicios s¡n r.muner¿.ión tiene las mismos presupuesbsjufldicos, p€ro d¡ficre de la anterior en cuanto a la
i¡stitución que deb€á cubrir la remun€ra.ión del servidor públ¡co de c¿Íer¿ comisionado, asi como el p€riodo
de dumción de aquellq ¡, de acuerdo con €l RGLOSEP, se puede conccd€r comisión de senicios si¡
reñuÍeración al servidor público de cátrera va¡ias vcces en una misma ¡nstitución. si€mpre y cuando no
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sobrepase el llmit€ rcmporal de 6 años establecidos en el artlculo 3 I de l¿ LoSEP; y, v, la LOSEP y el RCLoSEP
no dhponen expresam€nte un efedo excluyenle del goce de una comisión de serv¡cios por €l cumpl¡mi€nto d€l
límil€ de tiempo de la ona.

3. Pronuíciimleoto, -

En atención a los tórminos de la consult se concluye que, según los aliculos 10, 3 I y 32 de la LOSEP y 46 aI
5 I del RGLoSEP. las comision€s de servicios con remun€ración y sio remunerac¡óo constituyen figurasjurldicas
disti as, con requisitos, efectos y llmites te¡nporales propios, sin que l¡ normativa prev€a un cómputo acumulado
o una relación dc exclusión €ntre a¡nbas. En consecuencia el h€cho de oüe un servidor público con nombram¡efto
definitivo hava asotado or€viame¡re el plazo ñáximo de s€h años de comhión de servicios sin remunención no
impids oue pueda acc€d€¡. cumpliendo los reouisitos leeales. a una comisión de Beñicios con remuneración por

el plazo máximo d€ hasta dos años. d€ ¿cu€rdo co¡ lo previsto €í el a¡tlcü¡o l0 de ¡a LOSEP.

EI presenl€ pronunc,amiento es lá Admi¡kt¡ación Públ;c, v * limita a la intelig€ncia y
aplicációo gcncral de nomas juldicas. Su ap a c€sos insii¡rcionalc§ €sp€cíñcos
responsabi,¡dad dc la e idad mnsult¡]lrc y de cualq oÍa entidad públi€ que lo aplique.

ea \ffif.cii
PROCURADOR GENE

Hmld Andér B(¿Mo VillsrE¡

I
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PRO TRAü}TiA 6E\BA DE EÍAOO

oticio No. 1{5 g 3

Quito, D.M., 0 ? ENE 20m

N4agíster

Francisco Alfuo Andramuño Rodríguez
ALCALDE
GOBIERNO AUTÓNOMO Df,SCENTRALIZADO
MORONA
Presente, -

De mi consideración:

Mediante oficio No. CMCM-ALC-2025-I152-OF. de l3
correo institucional de la Procuraduria Ceneml del Estado
consultas planteádas en el ofic¡o No. CNICM-ALC-2025-l
los siguientes términos:

9

a
,

Edlfi. io añ.2oñ. r Pla2a
Av. Atu¿onas N39-123 yAriz¿g¿

MUNICIP,{L DEI, CANTON

d€ octubre de 2025, ingresado en el
al día siguiente. se reformularon las
127-OF. de I de octubre de 2025. en

"PNMERA CONSALTA

1,. DE ACUERDO A LO QUE DISPONE LA TERCEM DISPOSrcIÓN
TR4NSITORIA DE LA LEY DE CREACIóN DEL CANTÓN SDVILL4 DON
BOSCO, DS LEGAL Y PROCEDENTE QAE EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL
CANTóN MORONA. PROCEDA A NOTIFICAR LA TERMTNACIÓN DE SUS
CONTRATOS O NOMBRAMIENTOS Y A LIQUIDAR AL PERSONAL QUE
LAROR4BA EN EL GAD PARROQAIAL DE SEYILLA DON BOSCO.

SEGUNDA CONSULTA:

2.. DE ACUERDO A LO QUE DISPONE LA TERCERA DISPOSICIóN
TRANSITORTA DE LA LEY DE CREACIÓN DEL CANTóN SEYILLA DON
BOSCO, DS LEGAL Y PROCEDENTE QUE SE REALICE LA TMNSFERENCIA
DE LOS ACTIYOS, PASIVOS, BIENES, AST COMO LOS SERMDORES
PÚBLICoí 0BRERoS y TMBAJADqRES ENTRÉ EL GAD PARR0QUIAL DE
SEVILI.II DON BOSCO Y EL GOBIERNO MUNTCIPAL DE MORONA Y LUEGO
ESTE A SU VEZ LOS TRANSFIERA AL GOBIERNO MUNICIPAL DE SEVILL,,I
DON BOSCO."

Frente a lo cual. se manifiesla lo siguiente:

l. Antecedentss. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende quel

El i¡formejurídico contenido en el memorandoNo. GMCM-GPS-2o25-1664-M, de l3 de octubre
de 2025, suscrito por el Procurador Síndico del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal
del cantón Morona (en adelante "GADM Morond', citó la Disposición Transitoria Tercera de la
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Ley de Creación del ca¡tón Sevilla Don Boscor (en adelaúe, "Ley de Sevilla Don Bosco"),los
afículos 4 de la tay Org.inica del Servicio Público? (en adelante, "¿OS¿P'); y, 8,9 y 10 del
Código del Trabajor (en adelante, "Cf'); con fu¡damento en Io que analizó y cor¡cluyó:

'' PNM ERA CONSULTA t... l

De la normativa expuesta se desprende lo siguiente:

a.- De ac etdo a lo qüe ,xanda la tercetu disposición tansito a de la ley de creación
del can¡ón Sevilla Don Bosco, se desprehde que las emprcsas, ut¡dacles educatiyas, yias
y demás procesos administali,ros, a caryo del Gobierno Autónomo Descentralizado
M icipal del cantón Morona, que actualmente desaftollan su g.ttión o se c*nplen
dehtrc de la jur¡sdicción tefiitolial de Sevilla Don Bosco, pasarán a lo jurisdicción ,
administracíón del Gobieño Aütónomo Descentrulizado M n¡cipal del contón Serilla
Don Bosco, incluidos aclivos. pasiyos. senídores públicos, obreros y iab¿rjadorcs, de
talformaque se cumplan a cobal¡dad los contratos legalmenle susctilos Nr elGobie¡no
A lónoño Descenlralizado Municipal de Morona que apliquen en el áúbito territorial
del nüeyo ca ón.

Como se puede aprcciar se habla de todos los procesos admihistraliros a cargo del
Gobiemo Municipal del cantón Morona, sie/¡do así, hay que puntualizar que el Municipio
de Moroña no tieke eitpresas, unidades educatiras, ni personal que hoyo contrafado
para que labore en lajurisdiccíón del n eyo cantón Sevilla, por lo lanto no cofies¡mnde
a esaa instituc¡óh ld notiicación de terminación de conttatos o nombramientos del
personol que laboraba en el Gobierno Parroquia rle Sevilla Do¡ Bosco, pues no tiene
reltrción contructual con el Gobierno Municipal del cantón Morcna debiendo ser lo
ñisña Jühta paftoquial quien notifique y liquide a su personal.

(...)

SEGANDA CONSALTA:

Como se indicó en ld prcguúta prccedente, el Cobiemo M nic¡pql del catttó¡ Morona.
no díspone de emprcsa' unidades educotiyas a su cdrgo deñfio del nueyo crlttlón Seyilla
Don Bosco, qsi como tampoco ha Jirmado contrato alguno con empleados n¡
trabajadores, por lo tanto m estriclo apego a lo que díspone la ley de creaciór, del caitón
Sevilla Don Bosco en su tercera disposición tra sitoia, cotesponde al Gobiemo
Parroquial de Sevilla Don Bosco realizar la ffansición de los bienes, activos y Wivos,
así como al persoñal obrero y de empleados a -favor del Gobierno cantonal de Sevillo
Don Bos¿o"

Del criterio jurídico úanscrito se desprende que, respecto de Ia primera consulta, el GADM
Morona interpreta que la Disposició¡ Transitoria Tercera de la Ley de Sevills Don Bosco prevé
la transfere¡cia al nuevo cantón de las empresas, unidades educativas. vias, procesos
administrativos, activos. pasivosy perso¡alque actualñe¡te se encuentren bajo la adminifración
del GADM Morona dentro de Ia jurisdicción teritorial de Sevilla Don Bosco (en adelante,

t L.t de S,illa Dú Aotco túhltcada ei el Quinto Suphwnta d¿l Rtgi¡tm O¡cial No. 676 d¿ 5 & nd¡¿ñbe d. 2021.
: LOSEP, publicada e" et Sc(tuido R¿RBt¡o Ofrc¡al No- 291 d¿l ó d4 @ttbre de 2OlO.
t CT- codilcactjr publicada ¿ñ ¿t S"pl.Núo de¡ R s6to Ofti.l ,\o. 167 del !ó & di.¡eñbe dt 21105

-

Edifcio Aru.oña. Pl.a
Av. AñüoÉ! Nf9-¡23 y ArEág¿

NUt\tctPloDE NoRoia
N0tttl-2025

Pi'tlfu 2
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"GADM Sevilld Don Bosco"), cor¡ el fi¡ de asegumr el cumplimiento de los contratos legalmente
suscritos por dicho municipio en el iiLnbito territorial del nuevo cantón. Sin perjuicio de lo
anterior. el propio informe sostiene que el GADM Morona no cue¡ta con empresas, unidades
educativas n¡ personal cortratado pam labom¡ dentro del territorio del nuevo ca¡tón S€villa Don
Bosco, En cons€cuencia, sostie[e que no le corresporde realiz¿¡ terminaciones de contmtos.
notificacio¡cs o liquidaciones del personal que labora er el GAD Parroquial de Sevilla Don
Bosco, por no existir relación contractua¡con el CADM Morona. Finalmente, elinfome concluye
que tampoco le corresponde efectuar la transferencia de bienes, activos, pasivos o p€lsonal
prevista en la Disposición Transitoria T€rcera, atribuyendo dicha resf,onsabilidad al Gobierno
Parroquial de Sevilla Don Bosco.

2. Arálisis. -

Pa¡a facilitar el efudio de las consultas, el análisis se desanollará en los siguientes puntos: ¡)

Creación de ca¡tones y la t-ey de Sevilla Don Bosco; ir) Naturáleza de las disposiciones
transitorias y el regimen establecido en la Disposición Transioria Tercera de dicha Ley; y, iii,/
Autonomia de los gobiemos autónomos descentmlizados municipales.

2.1, Cre¡ciótr de c¡ntones y le Ley de S€vill¡ Don Bo6ao. -

De acuerdo con el ¿fículo 242 de la Constitución de la República del Ecuadol (en adelante.
"CR¿:') y l0 del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y Descentralizaciónj
(en adelante, "COOTAD"), el Estado "se organiza lerritoriulnteltte en regiones. pror¡ncias,
caklon¿t ! pdrroquia§ turule§ " .

El árticulo I del COOTAD establece la orgánizacióñ política administrativa del Estado a través
del "régimen le los diferentes ,riveles de gobiemo auktnornos desceittutliz.tdos y los regírnenes
especiolel', con el fin de garantizar su autonomía polít¡c4 adm¡Íistrativa y financier4
"inlegados por los órganos pratislos eh este C igo paru el ejercicio de los co petencids que
les cotesponden" (énfasis affadido).

Respecto de los canlones, el artículo 20 del COOTAD refiere que't¿ñ circtorscripcionet
teftilor¡ales conforrnadas por porroquias rq¡oles ! la cqbecera canrorral con sus pa¡¡oquiats
a¡bonat, s¿ñalados an su respecriva lqt de creacün, y, por lat que se crearen con posterioridad,
de conformidad con la presen e /el' (érfasis me corresponde).

Eñ ese marco. la creación de un cantón implicá una modificació¡ a la división política-
admin¡strat¡va del pais que, según el numeral 5 del articulo 132 de la CRE y los artículos 13 y 20
deICOOTAD. solo puede realiza¡se mediante ley aprobada por la Asamblea NacioÍal.

La iniciativa legislativa pam la creación de un nuevo cantón es exclusiva del Presidente de la
República según lo establ€cido en el articulo 135 de la CRE y reiterado en el ariculo 21 de¡

C«)TAD, que añade que el proyecto de ley "co endú ld dercripción del tetitorio que
comprcnde el cantón sus límiles, la designación de la cabecera cantonaly la dernosftacióh de ld
garanlíu de cumplimiento de requisitos".

Así. elanículo 22 delCOOTAD establece los requ ¡sitos especificos para la creación de un cantón.
entre ellos:

' (Rf. pubhco¿a eh ¿1 Pcg§ho Qf¡.¡á[ \a t tq de )O de etubre de 2OtN
i COOT,íD. prbl mdo é, ¿l SupLwb ¡1¿¡ Regitto O.fr.hl no JA3 d. 19 & qtrbÉ de 2010.
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"a) Una población residenle en el teftitorio delfututo contón de olmenos cincuenta mil
habitanles, de los cuales, al meno: doce nil debenin residir en la futura cabecera

b) Delimitación fsica del tetitorio contonal de maneru detallada, q e i4chryo la
desoipción de los accidentes geográfrcos exislenles ;
c) La patoq ia o paftoqüias rarules que prc üewn el ptuceso de cantonización deberá
tenet al me os diez años de crcación:
d) Informes fonrables del gobiemo proyinci.tl ! del oryañisrno nacional de
planíJicacíón;
e) lnforñe pteyio ño únculañte de lo¡ gobiemos autónomos mffiicipales
descentralizados que se encuenfien ínvol crados; y,

.fi La dec isión fawrable de lo ciudadanía que va a confomot el nuel)o cantón expresdda
o lrartés de consulta popular convocuda por el organismo electoral nacional, dento de
los culrrenta y cínco días siguie es a la fecho de presentación de la solicil d por el
Presidente de la Rep;blicd'.

Sobre este últ¡mo requisitq la Corte ConsitucionáI, med¡anre Dictamen Nro- 4-22-COl22ó, al
revisar la constitucionalidad de la pregunta sometida a consulta popular pa¡a la cantonización de
Sevilla Don Bosco. señaló en el pÁrrafo 29:

"29. Es así qúe la írrtefiogante se centa en defiltitiw en ihdagat a la población de la
localidad de Se,rilla Don Bosco, respecto de su posición paro pasat desde su actuol
calidad de pdrroqüia ru¡al a coastiluirse ei an cantón de la provincia de Morona
Sondago, lo cual es planteado de una /ormo claru y prcc¡sa, sin abarcar m contenido
añbigtto o compueslo que impida a la población lomar posiciófi sobre lo consültado"
(énfas¡s añadido).

Cor la aprobación ciud¿dana en la consulta popular, se promulgó la Ley de Sevilla Don Bosco,
cuyo aliculo I establece la creación del cantón Sevilla Don Bosco "perreneciente a ld Provincia
de Morcna Sanliago, comojwisdicción lerrilorial suborulinada al otdenamíentojutidico, político
y admínistralivo del Estado ecuaÍoriao".

t-os a¡ticúlos 2 y I ibidem dsterminan que la cabccera cantonal del ca¡tó¡ Sevilla Don Bosco
*conprenderá los límites leÍitor¡a¡les desctilos en el d ículo lercero de la presente Ley; y, la
sede municipal estutá en la ciudad de Seyilla Don Bosco", y que "La jurisdicción político-
odninistath/a del cantón Seúlla Do Bosco comprendetá el tenitotio de toda la pobloción que
hab¡ta denlro de los siguientes límites territoriales (...)".

Finalmente, respecto de la representación leg6l de las adrñinistaciones públicas, el arlículo 47
del Código Orgánico AdministrativoT (en adelante, "COA"\ p¡re]vé que la máxima autoridad
adm ¡n istrativa "¿J¿r"c¿ Jü reprcsentacióh pala ¡ñleneñh ek todos los aclos, contratos y relaciones
jutídic¿ts sujelas a su competencid'l y no rcgúerirá de una autorización o delegación de órganos
superior, salvo los casos que expresamente han sido previstos en la ley.

r r'ot¡É ( oúhto t@l R¿soluaón No 1-221:P.22, pbncado ¿" el R¿eBttu O¡c¡al F/1tc¡ó4 CIs¡itu.io@l r"a t J1 .l¿ 2 & dtcienbre
¿. 2022 q@ .ú¡etu e] d¡.td@n d¿ M¡¡tu ¡@litu¿ ¿e la .o$ula p.Wlar poru lo cresc¡,ia &¡ cmtii *rilta Dü BNo en L

ptot,ñc¡a de M@.a Sannaso.
htb¡: e*c cotucúhtrciwlaob-ectsüoee@wl: ¡0 Dwl, Fl.ezl¡haBAGEU3Írftt'¡odcünltBtdl k)idln¡OlMTtur
( or,¡F- I LrRhlnOO IetrI n^:.LlÍY5ZT|rZT(M&¡L130=
1 ( O.1. ?ubh.ado ¿ñ .t *Aúdo Sup¡erento ¿let Resistu OJiciol ¡'o. 3l d¿ 7 d¿ )tt'a de 201 7
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De lo expuesto se desprende que: ,) la creación de cantones modifica la división política del Estado
y requiere la aprobación de ulra ley por parte de la Asamblea Nacional, presentada por iniciarila
exclusiva del Presidente de la Repúblic4 ir) debido a Ia aprobación ciuil¿da¡a mediante la
rcspetiva consulta popular, se promulgó la Ley de Sevi¡la Do¡ Bosco, que determi¡a sus límites
teritoriales, sede municipal, rcgimen de transición yju¡isdicción política-administrativa; y, iii) la
representación legal de los gobiemos autónomos descentalizados corresponde a sus míximas
autoridades administrativas, quienes intervienen direcumente en los actos, contratos y relaciones
jurídicas que l€s competen, salvo los casos prwistos expresamente en la ley.

2.2.- N¡turaleza jurídica de las disposiciones transitorias y el régimen Btablecido en la
Disposición Tramitoria Tercera de la L€y de Sevill¡ Don Bosco. -

Eri cuá¡to a la naturaleza de las disposiciones hansitorias, mediante oñcio No. 1,1418, de 17 de
junio de 2021, la Procuradu¡ia General del Estado analizó lo siguiente:

"Sobre la naturaleza de las Disposiciones Trufisitofia* el Manual de Técnica
Legislatb¿ determina que: 'son aquellas que jrcilitan el tránsito al r¿gimen jurí¿ico
previsro por la nueva regtlación y aeftga.

'El cofitefiido típico de las disposiciorres trarrsitorias soi las rcgkll de derccho
inlertempora4 erto es, las rcglas que fienen como obj etivo facilítat el fránsito de la ley
antigua a la mteva, rcgulando situacionesjurídicas nacidas con anterioridad a la entrada
en rigor de la nueva ley: hechos, actos, relacíones o instituciones jurídicas regulados por
una ley anterior y sus ekctos.

U a regulación j urídica lrunsiloria puelle cotsistit:

. En la simple declaración de la peñrirencii de la ley antígua paru regular esas
situacíohes jútídicos pre,,,iat o e cutso: (...).
. En la declarución de la oplicacióa inmealiata de la ley nuera a esas situaciones
juríd icat perulientes : (....).
. E la legulac¡ófi de k$ t isrhas ?¡lidnte un ¡égime jurídico autólorno dilerente del
contenido en la lel a tigut o efi la l4) nuel)d.

Ademh de estds reqlai de derecho interteüporal suelen incluirse en las leres reglas q!!
o üete de soluciot.t cokllictos de lews e el tieñoo. sino fadlilar la arDlicació de

ld nuera le! al legtlar prot¡sionalmente situac¡ó itrídicar üetat (tet¿Ll\

pretisigtslg§L

n seríd el corio de lú diJpoticio es que regulan por primero vez la eleccíón cle tm
órgano de nueva creación, d¡stintas de las contenidas con catácler defr itiw para el
futuro por el artículado de la ley, que cons¡ituyen lo que puede calificarse de d¿recho
t¡añsitorio irrrpropio' (el subrayado me corresponde).

(... )

De lo manifestado se desprende Erc: (...) l, itt) las disposiciofies trdnsitorias de carácÍet
aulófior o legulah prot,isio dlñe te sih¡aciofies iurfulica, nueras prTra facilitar el

I Matual de Témru kE slat¡va, Asmblea Nacianal. 2011, 

"tE- 
129
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cumplimiento de la situación jurídica preústa en esa norma." (El reself¿.do y submyado
corre§ponde al texto del pronu¡c¡amiento).

LaDisposisión Tmnsitoria Tercem de la Ley de Creación del cantón Sevilla Don Boscoestablece:

"DtSPOSrclÓN TMNSITORIA TERCERA. La administrttción de la jwi§tliccióh
polílico adminkl¡aliva del nuelo cantón Sevilla Do Bosco, en la pro»ificia de Morcna
Sa liago, segui¡á a catgo del Gohierrro Autlórromo Descentralizndo Municipal de
Morona, hasla cwrndo se elüan las dignidades del nuevo Gobiemo Aulónomo
Descenl¡alizt do Municipal Las emt)resas. unidades edacatilas. vías y demás procesos

administratbos. a c.lrr¿o del Gobier4o Autóno o Desceúlralizado Municípal del cantó
Moro a. que actut¡lnenle desaftollnn sa sestión o se cufiplen rlentrc de lo íutisdicciórl
territorial de Serilla Don Bosco. pasani, a la iüisdicc¡ ier o
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Seyill i!p§-
pasivos. senidores ú de Íal fotma q¡te se cumplafi a
cabaliclarl bs co trabs legal ente savribs por el Gobietno Autónomo Descentlalfuado
Mt¡¡licipal de Morcn que apliquen en el ámbito tetitolial del nue.ro cdt¡tófi, lo que se

hdrá en un pldzo o layor 11 cucre td y cinco díus cofitados desde la posesión de las
nuev$ auloridades del canlón Sevilla Don Bosco" (énfasis añadido).

De Io expuesto se desprende Io siguiente: , las disposiciones t ansitorias tienen como finalidad
establecer un régimen jurídico intertemporal para facilitar el tflinsito del ordenamiento existente
hacia el nuevo Égimen previsto en la ley r€cién promulgada; ¡, las disposiciones transitoias
regulan la interacción ente la nueva ¡ey y siluaciones creadas con anterioridad, pudiendotambién
establecer reglas autónomas y provisionales para organizar situaciones jurídicas nuevas que
permitan la implementación plem de la ley; ii, la Ley de Sevilla Don Bosco impone un regimen
temporal de administmción transito.ia. según el cual la adm¡n¡stración de lajurisdicción politica-
administrativa del nuevo ca¡rtón permanece a cargo del GADM Morona hasta la elección y
posesión de las autoridades del nuevo Gobiemo Autónomo Desoentralizado Municipal; y, iv, una
vez posesionadas las nuevas autoridades, la Disposición Transitoda Tercera ordena la
lransferencia integral y obligatoria al GADM Sevilla Do¡ Bosco de todos los elementos
administrativos ubicados dentro de su tenitorio empresas. unidades educativas, vias, procesos

administr¿tivos así como activos, pasivos y pefional (servidores públicos, obreros y
trabajadores) y se haní en u¡ pl^zo no mayor a cuarenta y cinco días contados desde la posesión

de las nuevas autoridades del cantón Sevilla Don Bosco. Esta tansferclcia tiene como firalidad
asegurar la continuidad y cump¡imie¡to de los contratos legalmente susc tos por el GADM
Motona con incidencia en el territorio del nuevo cantón.

2.3. G¡rantiá de autonomí¡ de los gobiertros sutónomos d€scentmliz¡dos municipales. -

Como coffideración final. es necesario destacar que, según los artículos 82 y 226 de la CRE, el
derecho a la seguridad j uríd ica se garantiza a havés de Ia existencia de nonnas previas. clams y
públicas, aplicadas por las autoridades competentes; y que, por el principio de legalidad qüe rige
en derecho público, las institucion€s del Estado, sus organismos, dependencias y servidores
públicos, tierien "el deber de coordinar accio es para el cunqlimienb de sus fines y hacer
efecti.ro el goce y ejercido de los derechos reconoc¡dos en la Constitución".

En este contexto, el artículo 238 de Ia CRE prevé que los GAD "gozarán de dutonomía política,
administati|o ) linanci¿l¿r" que se rigen por los principios de "solidalidad, subsidiaiedad,
equidarl i teflenítotial htegración t pafiicípación c¡ullallana". Señala adicjonalmente que

-
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constituyen GAD "latt itmtas pafioquiales rurales, lo! conceios municipdles, los concajos
metropolílanos, los cotlsejos proyinciales ! los consejos rcgionÍtles"-

Por su parte, el aficulo 239 de la CRE dispone que el régimen aplicable a los GAD será "/a,/el
coraespottdíente, que establecerá un sistema nacioúal de competencias de caráclet ohligatorio y
progreshto y defrn¡rá las pol¡ticas y mecanist ¡os para compensar los desequilibtios teftitoridles
e el proceso de desaftolld'.

aubridad )) las potestades públicas " de los GAD como: unidad, solidaridad, coordinación y
coresponsabilidad. subsidiariedad, complementariedad, equidad interterritorial, paficipació¡
ciudadan4 sustent¿bilidad del desarrollo'.

En cuanto a la autonomía política, administrativa y financie¡a de los GAD, el afícuio 5 del
COOTAD indica qus aquella comprende: "el derecho y la capacidad efectba de estos beles de
gobiemo potd regirse medidnte normo.s ! órgdnos de gobiemo propios, en ¡us respectirars
c¡rcunscripciones territoliales, bajo su rcsponsabílitlad, sin intervencitjn ¡le otro nivel de
gobielfio I e beneficio de srs habitantes ' .

En adición, los incisos segundo, te¡cero y cuarto del pr€citado anículo definen a la autonomía
administrativá y fi¡anciera de los GAD, e¡ los siguientes términos:

"La dufonomía políric.t es la capaaidad de cada gobie to t rltónomo d¿scentrulizado
para irrtpulsaf prucesos ! forrnas de desa¡¡ollo acordes a ld hisloria, cubura y
carucleúslicas p¡opiat ale la cifcut sctipcün teüilortal. Se erpresa en el pleno ejercicio
de las facuhades normatiytü , ejecutiyas sobre las competeficias de su responsabilidad;
las facultades que de moner., concuüefite se ydya asumiendo: la capacidad de emitir
polí¡icas públicas territoriales; la elecció dire.-ta que los ci dadanos hdcefi de sus
auloridades nedia te sufragio universaL directo t secreto; y, el ejercicio cle la
participación ciudada a.

La aulot ornia adminislrativa cofisist? en el pleño ejercicio de la facültad de
orgd izaciófi y de geslión de sas talentos humanos y rccaños ,noteriales para el
ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atrtbucioñes, en foma direckt o
delegada, con;forme a lo prcr)isto en la Constitución ! lct le)'-

'COO|,4D, "Att 3, Hncipid- - El eJet.i.io¡l¿ b @tortdr¡|t las pates¡ad¿s públiÁ de los gobi*@s tu¡ónms.t¿scdrat¡ dat
k rcEnán pal los s¡guieba¡ pr¡ncjptü:
(.. ) c) Coo¡ü@ión r conapo8db¡ü¿ttl Todas las htv¿les .le gabiemo ¡¡enen rcspNb¡l¡¿ad co"¡?alida con et ejercicio )) disJruk
d¿ to! dere,hos .le b cnda.lania, el bu rivit ! ¿t ¡Ltutolla .le kB di¡erentes circúÍñpc¡one¡ tútto ales. en el rurca d¿ ¡as
cañwtencia! dclusjtd r .atutehas le .ado uio de el¡os
Para el dñpljh¡etta .l¿ este ptinc'pjo e i,entiyani a q@ tadas lot niwtes de sobierna ttubaten .je mrera ar¡iuta¡k t
, .úptpvñ@nd oa¡ a la se4.r^,oa t o ,,¿,ún L 4¿Nt^ü .o4tufte4te1 g?qbh dp cotape@.,6. ert. t to d" anbL, oae. [n
es¡e wndo, § parltán yyrtb¡/ a.aetl6 ¿¿ coowru.ión inteliút¡tu.i@1, aseú¡iri.ttul. rurcoñtwn¡e$o e"ne oios, cülor e
cü lo q"e atdblee ¿st¿ C&¡sa.
d) Súbsirlia¡iedut ta s,b§¡.t¡¿1¿.tu 1 §upone pr\ilegor ld scsl¡ü de ld seú¡c¡os, conpet¿ncids f polrtcot p,tbtiú pú porte & tas

"iv¿les 
de gob¡eúa ñ¿\ .eftanos a la poblaaó , ¿M el.lh de neJa/ar e calidod r ¿lcei¡ ! alc¿Mt m ñarol d¿ndrutituón

t" .ontrcl s@úl.le 16 nisñaí
E" rt¡ud .le es¡e ptinciio, e¡ eob¡eño c¿nial io ejerceú coüp¿t¿ic¡d\ q@ pueden et cmpli.lB e¡c¡¿iteturr¿ par los Díwles d¿
sobjeño tuL Cercdnor a lu poblacjón y sa¡o ¡¿ ad?a^i de aquellas q". Ie camsponda. o q@ por tu rut¿rate.i wk ¿¿ ¡at*¿! a
¡,tplic¿ción Mcional a d.l conjunto de th t¿ttilor¡a
Se adñíná el ajerctb sudetat¡o t teDpotal de ca,npeterci pat ottu h¡É|.!e Eob¡ena en cqsa d¿ ¡1¿lcie@¡ú. de onisión de
deesre! ñaatules o ¿!. ?aúliacides cañprcbadat ¿a ¡d gestióñ, tufom e¡ pt@e¡liñi¿"ta *bbl..¡.lo en esE C,ídtso.
.) Condeturta.ie.ldll L6 sobiertus autókohot t!¿s.eh¡rdlia.l6 ¡ienen la obl¡gacih .on¡pot¡d, de a idt¿t sus pkEs dz
deturralo ¡.nnü'a| ,l Pla" Na.jótu| .le I»savo o r sesljúat w canpetenc¡u ¡b Nerd conplewnntb paru ha@/ e.fect os
las ¿ere.ha! ¿e ld .tu4adanid r el ftsiñen del bw, e¡tit ! cútr1tun osí al ñ¿Jaruñie,to de ¡as thputú ¡. las palri% p¡ibr6
pt.ú@ula¡ pot el L¡totlo ¿w¡atiana. (... ). ' fl
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La autonornía fnanciera se expresa e el derecho de los gobiemos autónomos
descenlruliz.tdos de recibir de manera directd, predecible, oporturuL automálica y sin
condicíones, los recursos que les con espofiden de su parlicipació e el Presupuesto
General de Esfltdo, así como efi la capacidad de generdt y adminisfrdr sus prop¡os
rcculsor, i cluye do aquellos obtenidos de la gesl¡ófi de cooperacíón inlernacional de

acuerdo con lo dispuesto en la Constitución )) ld /e¡" (énfasis añadido).

En armonia con lo anterior, el articulo 6 del COOTAD señala expesamente q]ue"ningunafütción
del Eslado ni autoridad extrdña podrá inletferir e la auionofiía política, adtúi istrat a ))
inanciera propia de los gobiefiot Í¡ulótloitos descentrdlizados, sabo lo prcscito pot la
Constitución ) k¡s le)es de la República"lo.

Adicionalmente, respecto de la facultad ejecutiva el articulo 9 ibidem señala que comprende "e/
ejercicio de pofestades públicas privatívas de nolwaleza administrati,¡a bajo responsabilidad de
gobernadores o gobemadoras regio ales, prefectos oprefectas, alcaldes o alcaldeso! cdnto ale!
o etopolitufio! r- pres¡den¡es o presidentas de juntas parroquíales rurales".

De 1o expuesto se desprende que: , la CRE reconoce la autonomia política, administuativa y
financiera de los CAD; ii/ el COOTAD establece el régime¡ aplicable a los GAD para gara¡tizar
su autono¡nia política, administrativa y fi¡a¡ciera y detennina el régiñen de descentraliz¿ción
obligatoria asi como los prircipios que rigen elejercicio de laautoridad y las potestades públicas;
i¿, la autonomía política, administrativa y financiem de los GAD comprende su capacidad para
"regitse ñedia le nomas y órganos de gobíemo propios, en sus respectitros círcunscripciones
territoriales, bajo su rcspo sabilidad, sin inlervención de otro nivel de gobíerno y en benelicio
de sus habitantes " , gue se garantiza mediante la prohibición de interfercncia de otras instituciones
públicas; y, iv, la autonomía administ ativa de los GAD comprende la organiación y gestión de

su talento humano y los recursos materiales paraelejercicio de sus competeocias y cumpiimiento
de sus atribuciones.

3. Pronunciamiento. -
En atención a los términos de las consultas, se concluye que, de conformidad con la Disposición
Transitoria Tercera de la Ley de Creación del ca¡tón Sevilla Don Bosco, una vez posesionad¿s

las nuevas autoridades del cantón Sevilla don Bosco, las empresas, unidades educativas, vias y
demás procesos administrativos (incluidos activos, pasivos, servidores públicos, obreros y
trabaj¡dores) a ca¡go del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Morona y
que desaffollan su gest;ón o se cumplen dentro de la jurisdicción teffitorial de Sevilla Don Bosco,
deberán pasar dento del plazo máximo de 45 dlas contados a pártir de la posesión antes referida

a laju sdicción y administración del GADM Sevilla Don Bosco.

ú COOTAD- " Art 6.- Ca@lfa de ourotoÚto - NjnsM jrcún d¿¡ Estd.lo nj tu¡otida¿ e,i¿na Ponrá ¡hterkü eh l4 aütanoúi¿

to tEa adni is¡at a rlnhciera p¡op¡a .le lor Coh¡¿tkos tutó oms dcve"nnlizados. salv la prevt¡ta por la Qnsntu.¡óñ ! lut

Esó eswcialñenE proh¡b¡,la a ddlqtat aúoi¿a,1 afundoMrjo aJeio d lü Eabieños au¡ónotuos daceinalÉa.la¡ Io \¡euieite:
a) DetuEar, relm o suspea.tü h e|e.a.iú de ellatotas d. autDnonía; nonrus r.s'oDles: aaleruntu p¡@trciales, dislntales y
duñ¡.¡pdl¿s: recldwntd, @edos a esolucioh¿s Pttroqual¿s tunl¿s: ¿4¿nnl1, Por % a"tori.lades en el mr.o de la
Consntuc¡ü | 1e*! d¿ l¿ Fcpúblrca:
( ) j) lntetknr a pertutb¿r el ¿Jerna d. la! .onp¿tencias previstas en la C@sttucjón est¿ Có.rEo ! lat leyes que les canespondq,
ca,D .o secrercia del pr@etu de &s.eatñlzad,iú;
k) Eñt1n dÉdreE! a nfomes rcspecto d. las notu¡bas ./e la\ retpectúos ó$dhar legsl¿nú! d¿ la¡ gobprnas adóñno!
¿eeennalÉados, *p¿.¡alneie r.W.la de ardeDn1s tnbu¡,rios prorc.ta\. pla@t pt¿s"pt¿eos, .el¿btu¿tóh d¿ @d¿itos,
adedos, rerol@¡@¡ ! tl¿tui! út¡rtdal¿s propias d. 16 sobiernas etónaños d!§entrahzddos, eh el eje..¡cio .t¿ tu!..ry)etei.¡ds,

lro lo disp,ero pot la Coñntrctók y ese C¿rligo:
¡) t"¡erfetit ei s aryakizacú. ¿óninúbatM: ( )'
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En consecuencia, la obligación prevista en la cit¡da Disposición Transitoria Tercera pam el
GADM Morona se limita al traspaso de los bienes, activos, pasivos, procesos administrativos y
personal que realmente hayan estado bajo su administraciót y cuya gestión se desarolle dentro
de la jurisdicción territorial del nuevo santón. La norma no contempla ni atribuye al GADM
Morona la facultad de notificar terminaciones de contratos, ceses de nombmmientos o
liquidaciones del personal perteneciente al Gobiemo Autónomo Desce¡tralizado Parroquial de
Sevilla Don Bosco, §ntidad con la cual no mantiene relaciónjurídica o contractual previa.

Finalmente, conforrne a la ga¡a¡tía de autonomia política, administrativa y finanoiera de los
gobiemos autónomos descent alizados prcvista en los afículos 5 y 6 del COOTAD, esta
Procuraduria General del Estado no puede pronunci¡rse respecto de actuacion€s intemas,
decisiones o procesos administrativos que correspondan el ejercicio de la &ütotromia propia
del GADM Moro[a o del GADM Sevilla Do¡ Bosco dentro del ámbito de sus cotr¡p€tenci¡s
constitucionales y ¡egal€s.

El presente pronunciamiento es obligaforio para la AdmhisÍación Pública y se limita a la
inteligencia y aplicación gen€ral de nomas jurídicas. Su aplicación a casos instituciotrales
especificos es de exclusiva responsabilidad idad consultante y de cualquier otra entidad
pública que lo aplique.

Abg. Juan Carlos
PROCURADOR fSTADO
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Mild¡ed Irina Almeida Mariño
DIRECTORA EJECUTIVA
CONSEJO NACIONAL DE SALTID
Ciud¿rl -

De mi consideración:

Mediante oficio No. CONASA-DE-2025-0337-OF, de 06 de octubre de 2025, ing¡esado en la
Procu¡aduría General del Estado el mismo dia, se formu¡ó la siguiente consulta:

"Resulta ptucedeite, de ocuerdo a lo ¿stablecido ei el artículo 425 de la Corrstituciór,
de la Repúblico del Ecuodot y de conÍo fiidad con lo prcvisto en los ortículos 14, 15,
16,21,22,23,24 de lo Ley Oryáaica del Sistema Nacional de Salug 36,45,46 del
Reglamento C¿ne¡al de la Ley Orgúnica del Sisteata Nacional de Salud; y, 1,5,6 51
del Código Otg,ánico de Oryonización Teüitoial, At ronoñíq ! Descernalizr''cün la
dplicsciót e iripleñerrlacirón d¿ los Consejos Ptovincialcs y Codsejos Cantorrales d¿
Salud? ".

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Artecedentes,-

Del oñcio remitido y docuúentos adjuútos se deprende que:

El informe juridico conteDido en memora¡do No. CONASA-AJ-2025-01I0-ME, de 02 de
septiembre de 2025, suscrito por eI Responsable de la Uüidad de Asesoria Juridic¿ del Consejo
Nacional de Salud (en adelante, "CN§'), citó los a¡ticulos 32, 83 numeral l, 238, 239, 240. 358,
359,360, 363 numeral I y 425 de Ia Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante,
"CRE'), 1,2, 5, ó, 54 y 138 del Codigo Orgánico de Orgar¡ización Tenitorial, Autonomia y
Descentralización2 (en ad€lante, "COOTAD")' l,2, 14, 15, 16,2l,22,23,24y25 de la Ley
Orgánica del Sisteña Nácional de Saludr (en adelante, "¿OSNS'); 36, 45 y 46 del Reglamento
GeneBl a la LOSNS{ (en adelarte, '?G¿O§NS'); y, 2l de la Ley Oryánica de Salud Menral5 (etr
adelatrte, ZOSM'); con base en los cuales concluyó:

"3. CRITERTO TURIDICO:

9

C
t

Editt.i6 ltu:ñ. glá¿
Av Añdom3 N!9¡21 y Ani¿g¿
.59¡ 2 29at!00

) a &8, publi.o¿a en el Res¡!¡o Olicial No 449 de 2A de trhúre d¿ XnE.
' COOTAD, publú ada ¿a .t Supld¿in d.l ReEBtu OJidat No. lot d. l9 ¿e d tu^rc de 201A
1 LOS\S p¿blra¿a e¡ el Repsm O¡.nl No. b?0 de )5 lk set Rúhte d¿ 2002
1 IALOSNS, publicodo ¿ñ ¿1 R.lbio Olcidl No. 09 de 28 de ¿MN ¡l¿ )00i.
! LOSM, ptnica¿a ¿n ¿ Supl.ñ.nb del Res¡sno Qf.k! No. 17 t .1. 0t ¡1¿ .núo de 2N4.
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(...) es críteriode esta Unidad deAsesoiaJ idic.¡ Ete el a*iculo 425 de la Constituciórl
de la República del Ecuador que dispone lo siguíente: 'La jerutqüia onúttua
considerará, en lo que corresponda, el pincipio de compelencia, eñ especial la
ttularidad de los co¡npetencias cxclus¡vas de. los gobiernos autónornos

descentrali:ados : por lo que. Ia co@
Ca toñales de Salud, no son v¡ables para los Gobiernos Axlónomos descenlral¡mdos en

el ñarco de sus compelencias: ), @
encuefitra oblieado a co4formarlo¡ ya que no tíene coñpe!9lelg-cLb§:QlD IpI-§!
autonomía" (lo srbtuyado me corresponde).

A fin de conta¡ con mayores elementos de aíálisis, este organismo solicitó mediante oficios No.
13423, No. 13424 y No. 13425, de 08 de octubre de 2025, los criteriosjuridicos del Consorcio de

Cobiemos Autónomos Provinciales del Ecuado. (en adelante, "COlr'GOPr'); del Ministerio de

Salud Pública (en adelante. 'MSP"); y. de la Asociación de Mu¡icipalidades Ecuatorianas (en

adelñle, "AME'). Mediarte oficios No. 13736 y No. 13737, de 05 de noviembre de 2025, §e

insistió en dichos requerimientos al CoNGOPE y al MSP, sin haber recibido respuesta por parte

del último.

Los reque mientos realizados por este organismo fuero¡ atendldos por: , la AME, a t¡avés de

oficioNo. AME-DNAJ-2025-0049-O, de 30 de octubre de 2025, ingresado el mismo dla; y, i, el

CONC.oPE, mediante oñcio No. CONGOPE-DE-20254017{, de 26 de noviembre de 2025,

recibido el mismo día. al cual se adjuntó el irforme ju¡ídico No. DAJ-MA{09-2025, de 14 de

noviembre del mismo año.

El criterio juridico emitido por la AME, adeñás de cirar las normas ya referidas. incorporó los

artículos I y 264 numeral 7 y 36t de Ia CRE; y, 55 letra g) del COoTAD, con fundamento eri los

cuales concluyó lo siguiente:

"3. CoÚsld¿tdcioñes previas. -
Las competeacías de los Gobiemos Autónomos Descentralizodos, y de los deñás niveles
de gobienro, se diiden en exclusíeas, coñcurrentes y delegadas. Las erchsivas
coftesponden al ejercicio propio del nile¡ de gobíerno desceñtralizado: las concurrentes
so comparlídas entre el CADM ! otro nível de gobierno, ya sea central o
desconcentrado; y los delegadas requiercn del ifistruñento juidico que formalice dícha
delegación. Para el caso en análisis. podia consistir entre el GADM y el ente reclor
ñacio al de salud pública.

(...)

Por tan¡o, si bíen la Ley Orgóníca del Sistef/.a Nacioñal de Solud cont¡núa igente,
correspon¿le a la autoridad sahitaría nacíonal defrni caáles de las alribucíones de los
Consejos Cantonales de Salud síguen síendo aplicables y cuáles hon sido asumidas por
otros niveles de gobierno, tas los cambios normativos posteriores o 200E.

Debe a(leñas cons¡derarse que existen dos lípos de GADM para el caso en anólisis: i)
aquellos que mantienen coneen¡os suscrilos con la a tofida¡l nocional de salud, y por lo
tanto tieneh iñplicación ¿lirecto e la prcstación de este servicio públ¡co, f ii) los GADM
que no los poseen los refeidos convenios ni infraestructuro ¡leslinada para la prestación
de esle semic io, lo cual depende de la capacidad prcsuryestaio y adhinístratfua ¡le cada
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cantón. En los segundos casos, surgen dud¡ts razonables sobrc la 4íciencia y efcacia de
los Coñsejos Cahtonales de Salud.

,t, Conclusioñes. -
En sintesis, consíderañ¿lo las particularidades normatbas y cronológicas a et citodas,
se considera peftip te revisar la oplicabil¡dltd y efectividad de los Consejos CanÍonales
de Sahd.. Estos Wígl pertinentes y aplicables en los casos e oue los GADM hal,un
suscrito. o Drevean suscribir. conven¡os con la entidad rectoru del sistenta ,racioúal de
sg!t!¿.p1!b!ieq, para la constmcción por iniciativa unicipal de infraesrrucioa dest¡noda
a esle Jin.

En los deñtis contones, donde la adñitistracíón municipal no montiene la prestación del
senic¡o de salud pública, la confornació de dichos consejos re:tultaria poco ejiciente y
eJic&, especialmente considerando que en el país exísten 222 cantone§, lo que i tplicaría
una duplicación innecesaria de eslructuras adñihislrativtts sin un irnpocto reol en la
gestión sanitoria local" (lo subrayado me corresponde).

Finálmente, el criteúo juridico del CONGOPE cito, adiciorálmente, los árticulos 2ó3 de la CRE;
y, 42, 126 y 263 del COOTAD, luego de lo cual cotrcluyó lo siguierite:

" IY. ANÁLISIS

(...)

9. En consecuencia, el nivelprovinc¡al de gobiefio carece de competencia para regular,
planilicar o intenenir en materia de infraestructura sanifaria, toda vez que su ámbilo de
accióñ, conlorne al ar1ículo 2ó3 del COOTAD, se círcrnscribe a la gestión de obras
ptiblicas vídles, el fomeñto productivo, la gestión añbiental y la cooperación
inlerinsÍiuc¡onal.

La doctr¡na de Marlnez Dalmau (2013) resalto que el princípio de autonomiafuncional
iilpl¡ca una delíñ¡tacióh claru de coirpetencias, de ñodo que cdda iíwl de gobiemo
acnie confonne a las cotfiWtencias asignadas, sin que se conJigure una invas¡ón de

funciones ni una duplicidad de esfuenos públicos, en atención al príncipio de
su bs ídíar iedad odministrativa.

Por tü to, cudlquiet inte to de atr¡buir a los gob¡ernos provi ciales responsabil¡dades
en úateria de salud ¡mplicaia una distorsión del modelo de desce tralizac¡óú teffitorial
previsto eñ la Const¡tüció y desarrollado por el COOTAD.

Como señala Luis Aguilar Víllanueva (20)0), la descentralización no debe enlenderse
cono una transferencia de funcíones, sino cono una ¡listribución racional de
competencios orienlada a la ejiciencia y efrcocía del poder públíco, bajo parámetros de
coherenc¡a iñstitucional y respeto a las aulonomias teftitotiales,

En ese marco, el ejercicio de competeñcirlt ajenas üllneraia el principio de juridic¡dad
administrativa consagrado en el artículo 226 de la Constitución de la Repúblico, según
el cual las entidades y funcio aios públ¡cos solo pueden ejercer las compete cios que
les sean atribu¡das expresamente wr la lq).

!-
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Y. CONCLUSIÓN

10. E virtal del marco constitucional igeñte ! de la estructuta de coñpetekcias
eslablecida en el Estado ecualoríono, lo confornación deco
debe verifca$e en función a la atribución de corfipetencias e el nuevo marco
constitucíonal. Ello obedece a que el áñbito de la sahtd constitule una compelencia
erclusí)a del Cobiemo Central, conforme lo dispone la Constitución de la Repúblíca del
Ecu.tdoL que atribuye al Estado cenlral la rectoia efi matería de políticas de salud
público, regulación sanitaia y control del sistema nacional de ¡alud. Et co secuencio,
los gobiemos provinciales efi su nonnativa especílica no mo tiene (sic) disposiciones
normativa¡. regulatorias o insl¡tucioúales paru crear. i teelor o dir¡eir oreonisños en
dicho áñbito. dado que ello supondria un conÍicto de compg9tre¡q! lesetyetlgs gLtlilg!
cennal del Estodo.

ll. Es preciso manifestar la normatiya oue en su momento conlempló la p-a$UlidgrLde

establecer conse.ios orovinciales de salud es de carácter preconstitucíonal y anterior a la
entrada en v¡eencia ranto de la Constitucíón de )008 como del Códieo Oeáníco de
Oreanizac¡óñ Teffitorial. Autonoñia v Descentralización (COOTADL cuerpos
normdtivos oue rede.l¡nieron integlalmente el modelo de ¿lescentralización ! distribución
competencial en el país. Por tanto, tal previsión nonnativa mantiene conflíctos juidicos
frente a su vigencia materioL ol eiistir ú nuevo orde coústitucional que reserva la
conducciótt !coordinacíóh del sisteñanacíonal de salud ol Minísterio de Salud Pública,
en tu cal¡dad de autoidad sanitaria naciorurl y órgano rector delsisteña " (lo submyado
me correspo¡¡de).

Con base en Io expuesto, se puede adveñir que tanto la entialad consulta¡te como Ios criterios
juridicos de la AME y del CONGOPE coinciden en señalar que la conformación de Ios Consejos
hoviÍciales y Car¡tonales de Salud no son üables co¡siderando el marco actualde coñpete¡cias
de los Gobiemos Autónomos D€scenEalizados.

2. Atrálisis.-

Co¡! el proñsito de facilitar el estudio del tema pla¡teado en la consult¿, el a¡álisis desarrollará
los siguientes punros: i) El Sisteúa Nacional de Salud; i, Competencias de Ios GAD provinciales
y cantonales eD materia de salud; y, ¡¡, Natu¡aleza y conformación de los ConsEos Provinciales
y Consejos Ca¡to¡ales de Salud.

2.1. f,l Slrtema N¡clonal de S¡lud.-

De conformidad con lo preüsto en el articulo 358 de la CRE, el Sitema Nacional de Salud (en
adefante, §NS') tiene por ñnalidad el "desatrollo, proteccíón y recuperación de las capacidade:
y potencíalídades paru una vída saludable e íntegral, tañto individual como colectiva ,pafalo
c,uf'l "rccohocera la diverciM ", guiándose por los principios generales del
sistema nacioDal de inclüsión y equidad social, y por los de bioética, suficiencia e

irterculturalidad, cori mfoque de género y geoeracional (lo subrayado me co¡resporde).

EI SNS. segtu el articulo 359 de la CRE, comprcnderá "las instituciones, prograñas, pauiggs-
recursos. accioñes ! actores eú salud ", abarcando todas las dimensiores del derecho a la salud y
gar¿¡tiza¡do "la pronoción, urt Lfutggp IM en todos los n¡veles: y
propíciará la partic¡oac¡ón cíudadana I el control social " (lo subrayado me corresponde).

-
TII
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Al efecto, el inciso primero del a¡ticulo 360 de la CRE reitera que el sistema garantizarlá| a havés
de las iNtitucion€s que lo conforman, "la pro¡nocíóh de la solud, preyención y atención infegral,

Íamiliary contuñ¡taria, con base en lo atención p noria de solud ; ¿útlcula¡á los diferentes
niveles de atención, y promoverá la complemeritariedad con las medicin¿s ancest'¿les y
altemativa§. Agrega el inciso segundo del articulo ibidem que la red públic¿ integral de salud seú
pa¡le del SNS y ' esr¿l¿ conforma¿a por el conjunto articulado de estobleciñiento¡ estotoles, de
la seguridad social t con otros proveedores que perTenecen al Estado, con ]l.nculos juidíco§,
operatfuos y de complemeklariedad ".

Adicional:nente, el a¡tíoulo 361 de la CRE determina que el Estado ejercerá la rectoía del SNS a
t¡avés de la autoridad sanitaria nacional y "será responsable defon ulat la política acional ¿le

salud, y hormará, regulará y conlrolará todas las act¡v¡dades relacionadas coñ la solud, así coño
el Jirtcíoíamíento de las enlidades del sector".

Por otra parte, el aniculo I de la LOSNS establece que su objeto es "establecer los princip¡os y
normas generales para lo organízación y luncionamiento del Sisteña Nacional de Salud que
regirá eú todo el letitorio nacioña|".

En este contexto, el articulo 2 de la LOSNS dispone que el SNS tiene por finalidad ñejora¡ el
nivel de salud y vid6 de la poblacióD ecuatoriana y hacer efectivo el ejercicio del derecho a la
salud, y que estará constit\ido Wr "las entidades públicas, pivadas, autónor as y com hítañas
del sector salud, que se a iculahfunc¡onalmenle sobre la base de principíos, políticas, objetivos
v normas conlünes " .

Respecto de los objetivos del SNS, el artículo I de la LOSNS iDcluye los siguientes:

" 1. Garantizar el acceso equilativo y universal a servicios de atencíón httegral de salud,
a lrarés del Jinciohañíe to de u a red de servícios de gestión desconce trada y
descentralizadu.
2. Proteger integralmente a las personas de los ríesgos y daños a la salud; al medio
ambiente de s deterioro o aheración.
3. Generar entomos, estilos y coñdicíoúes de ida saludables.
4. Proñover,la cootd¡nación, la compleñentación y el desanollo de las instituciones del

5. lncorporar la pa icipación cíudodana en la planificacíón y \teeduia eú todos los
niveles ! ámbitos de acción del Siste a Nacional de Salud".

De 10 expuesto se observa que: , el SNS comprend€ las instituciones, progarnas, politicas,
recusos, accio¡es y actorcs en salud, a fid de garartizar la promoción, prevención, recuperación
y rehabilitación, p¡opiciando Ia participación ciudadana y el control social; i, el Estado ejerce la
rectoría del SNS a t¡avés de la ¿utoridad saritalia nacional; y, i¡, la LOSNS prevé los princ¡pios
y no.mas ge¡¡erales p¡ra la orgaaización y firncionamiento del SNS.

2,2. Competercias de los GAD provinci¡les y c¡ntoD¡les er Ír¡teri¡ de s¡lud.-

El a¡ticulo 23 9 de la CRE establece que el régimen de los Gobiemos Autónomos Desce¡tralizados
(en adelante, "GAD') "se rcgírá por la ley conespondiente, que establecerá un sistema nacio ol
de cornpetencias de carácler obligatorío y ptogrcs¡yo " y definirá las políticas y meca¡isrnos pa¡a
compensm los desequilib¡ios tenitoriales en el proceso de desanollo.
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El articulo 263 de la CRE no incluye dentro de las competencias exclusivas de los gobiemos

Fovirciales alg¡¡na relacionada cori la salud; sin eñba¡go, respecto de los gobiernos municipales,
el numeral 7 del articulo 2« ibidem establece que los gobiemos municipales tienen mtre sus

competencias exclusivas el "7. PlaniJicar, construír J mantener la hfraestructura fsica y los
equipatníentos de salud ", así como los espacios públ¡cos destinados al desa¡rollo social, cultural
y deportivo, de acuerdo con la ley.

En el mismo sentido, según las competencias exclusivas de los GAD provinciales preüstas eo el
articulo 42 del COOTAD, Do existe u¡a relacionada con la salud. Por otra pafe, la leha g) del
a¡ticulo 55 ibidem - referente a las competencias exclusivas de los GAD mu¡icipales prescribe

lo sig§lenjf;: "g) Plakí|¡cor, coistnir ! tnantener ld inÍtaestructura fsica y los equipamientos de

los espacíos públicos destittados ol desaftollo social, culrural y deportivo, de acuerdo con la ley.
Previa autori2acióñ del eñte rector de la Wlitica pública. a través de convenio. los gobiernos
autónomos descentralízados munic¡pales podrán constru¡r y antener i {roeslruclura frs¡ca:¿ los
eouioamientos de salud y educación, en sujurísdícción tenitoriaf' (énflsis añadtdo).

Al efecto, el artículo 138 del COOTAD reitera que los GAD mMicipales y metropolitanos
'' ", Patu lo
cual deberán contat con la autorización Fevia del ente rector y sujetarse a las ¡egulaciones y
procedimienros nacionales emitidos para el efeclo, precisando que Cuda nivel de eobierno s?fli
responsable del mdntenimiento y eouipañiento de lo oue aúnin¡stre" (lo subrayado me

corre§ponde).

De acuerdo con las let¡as b) y h) del a¡ticulo 4 del COOTAD, los GAD tienen como ñn gamnrizar

el efectivo goce de los de¡echos itrdividuales y col¿rtivos constitucionáles; y generar las

condiciones que aseguren los derechos y princ ipios reconocidos m la CRE, a través de lacreaciór¡
y funcionamie¡to de sistemas de protección integral de sus habitantes.

En relación con la rnateria, r¡ediante oficio No. 13028, de l6 de marzo de 2021, esta Procuraduría

analizó y concluyó lo siguiente:

'-(...) d? lo ñanüesrado se desrrreid¿ oue los GAI) ,nuúicipales fo¡rnan oarre del
Sistemo Nacionol dc Salud. por lo que esták sujetos a las dísposic¡ones conEnidas en

las leles de la materia como lo LOS y su Reglamento.

Recap¡tuldndo- del análisis elecuado se observa gue la salud es un derccho de las
p?rsonas qu¿ el Est.tdo en su conjuhto debe gara tizar sin discriminacíón. existíendo al
qfec¡o un sistemo nocion.tl del cualforman parte los GAD. culo rcctotia coftesoonde al
LI§P como autofidad safiitaria nacional ! Ete se trata de uña ñatería que al o ser
privaliva adm¡te gestiótt concurrenle coú lat ,iuúicipalidades.

3.- P¡onuiciarni¿nto

Del akálisis dectuado se conchle que la solud es un derecho de las personas J) 
por tanto

su tutela es una obligación del Eslado en su conjutlto. Por ello, sin perj icio de la rectoia
del MSP, los CAD üu icípales Weden reolizar
en materia de sdlud. rie con{ormídad con los articllos 12ó ! I 38 ¿el COOTAD. según
concluyó esta Procuraduia en su pronunciomienlo conterlido en olicio No. 08618 de l3
de abilcle 2020. Eleiercicío de la qestión concurrentede los GAD munícioales resoecto
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o la competencia de salud está condicionada por lasfacühades de rectoia, planiJicación,
regulacíón ! cofitfol del MSP, y puede articularse a través de la celebración de
com)enios. de coúlonnidad coh el tenor del artículo 55 letra g) del COOTAD" (lo
rcsaltado y submyado me corresponde).

De Io manifestado se desprende quer ,) entre las competencias exclusivas de los gobieroos
provi¡ciales no consta !¡a relacionada con la salu4 mientras que los gobiemos mu¡icipales
puedeo pla¡ifica¡, consüuir y mantener la infi¿esauctu¡a ffsica y los equipamie¡¡tos de salud; ¡i,
los CAI) municipales y metropolita¡os. pam co¡lstsuir y mantener infiaestructur¿ y equipamientos
ffsicos de salud, deben contar con autorización previa del mte recto¡. por medio de coDvenio; y,
ii, coresponde a los GAD generar las condiciones que aseguren los derechos y pri¡cipios
reconocidos en la CRE, a havés de Ia crmción y funcionamier¡to de sistemas de protecció¡
integ¡al de sus habitatrtes.

2,3. Natur¡leza y conform¡ció[ de los Consejos Provinci¡les y Consejos C¡Dtonales de
S¡lud.-

De acuerdo con lo preüsto en la lefa c) del alticulo 4l del COOTAD, constituye rma fi¡nción del
CAD provincial: "c) Implernentat un sisteña de pañicipación ciudadana para elejercic¡o ¿le los
derechos y avanzar en la gestión de ocrático de la acción provincial". Asi mismo, la leha d) del
articulo 54 ibidefD, al referirse al GAD municipal, incluye entre sus fu¡cione§; "d) Implementar
un sistema de participación ciudadana para el ejercicío de los dercchos y la gestíón denoüática
de la acción municipal ". Añ¿de la letraj) del citado articulo, lo siguieúet "j) hnplementar los
s¡steñas de prote@ión íntegral del cantón que aseguren el ejercicio garahtia y exígibilidod de
los derechos consagrados eh la Cokstihtción ) en los itútuñentos intemacionales, lo caal
incluirá la conformación de los consejos cantoñales, juntas cantonules y redes de protecció de
derechos de los gmpos de atención priorilar¡a. Pata la atenciófi en las zonas rurales cootdinatá
con los gobiemos autónomos paftoEtiales ! proinc¡ales " .

Por su parte, el a¡ticulo 14 de la LOSNS señala que los Consejos de Sah)d "son instancias de
coordinación, conce¡tación seclorial, articulación interinstitucionol e íntersectorial, en apoyo al
funcionamiento del Sisteña". Agrega el aficulo 15 ibidem q¡¡e "Pota su organizac¡ón y
Juncíonamiento, los Consejos de Salud se regirán por la presente Lqt, su Estatuto Con titutiyo ,-
su Reglañe to".

Conforme lo previsto m el articulo 16 de la LOSNS, el SNS cuenta con tres niveles: 1. E¡ elnivel
nacional, con el CNS, "2. En el ñiyel proviñcial, con los Consejos Provinciales de Salud, CPS.
3. En el niNel cantonol con los Consejos Cantonales de Salud, CCS".

Respecto de los CPS, el aficulo 2l de la LOSNS dlspole que: "estarán pres¡didos pot el Prdecto
o su representante v la Secrelaria (sic) Técnica será ejercida pot elDirector Pruvincial de Salud
respecl¡vo", y se coiformaÍán con un representante por cada uno de los CCS de la ju¡isdicción
territorial correspondiente.

Al efecto, según el aficulo 22 de la LOSNS, Ios CPS tienen las siguientes fu¡ciones especiñcas:
"1. Participar en la formulación del Plan Integral de Sal d en la ploviúcia" y "2. La
coordíñacióñ y apoyo a los consejos cuntoñales de salud".

En cuanto a Ios CCS, el artículo 23 de la LOSNS establece que: "estarón presidi.los por el Alcalde
o su representanfe y la Secretaia Técnica será ejercida por el JeJe tlel Área de Sahd respectíro
o desighado", y se conformarán con representantes de los iritegmntes del Sistema que actuan a

-
rilt
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nivel cantonal y de las Jur¡tas Parroquiales; precisando
parítaria del Estado y la sociedad civil".

CONSEIO NACION,'I DE §.ILUD
0,,9t3&202t

htde 3

qte: "Se promoterá la Wrticipación

En este contexto, el artículo 24 de !a LOSNS determi¡a que son funciones de los CCS las

sigr¡ientes:

" 1. Aplicar la politica nacional eñ sdl d, adaptada al áñbito cañtonal.
2. Formular y evaluar el Plan lútegral de Salud eñ el cantón.
3. Coordinar las acc¡ones de promoción de la salud con otras entidades de desorrollo
proincial, local y la comunidad.
4. Apoyar la otganización de la red de semicíos eú el cdt lón.
5. Promover la participac¡ón, control social y el canpliniento ! exigibílidad de los
derechos de los suarios,
6. Vigilar que la celebrociók de cofitratos o cofive ios de presfació de seruícios de salltd
entre las entidades públicos y privadas del cantón, guarden concordanc¡a con los
objetivos y el marco kotnatiro del SisEna.
7. Las demás que le asigneñ 1., Ley, su E¡tatulo y el Rqlañento".

Ent¡e las comisio¡es del CNS, el a¡ticulo 36 del RGLOSNS incluye la de "Orgoni2acón !
Parlicipación Sac¡al" qüe, segúñ el ¿ficulo 45 ibidem, está coriforúada por delegados tecnicos,
con poder de decisión, de las entidades del sistemr, con fomación o experie¡cia etr desarrollo
local. organización socialy las demás que se reqúera.

El artículo 4ó del RGLoSNS dispone que la Coñisión de Organizació¡ y Participación Social
curplirá las siguietrtes fu¡ciones:

"a) Apoyar a los ámbitos fvoincial y canfonaly coordinar con las aatoñdades locales
pertíneñtes, eñ la conformacíón y puesta en fwlcío¡aitienlo de los consejos provinciales
y cantonalx de salud, como estnrturas ídóneas para lograr la ejecución de lds politica.$

de s,rlu¿L, en el contexto de lo descentralización y porticipacíón comunitaria, afrn de que

se fortalezcan ! se constiitloñ en el eje vertebral del Sistena Nacionol de Salud;
b) Defnir coújubtonenle con lds aúoridades respeclivas los requisitos, Procedim¡enlos
y ñecanisrnos de acredilación de los consejot proe¡nc¡ales y cantonales de salud, realizar
las recomenllac¡ones necesarias pan su cumplitiiento y ll*or el regisno de los
dod nentos de soporte y existencia legol de dichos consejos provinciales y cantonales de

c) Impulsar y apoyar la palticipac¡ón paitaria de las orgafiizacioñes de la socie¿lad civil
en la íntegracíót, de los consejos ile salud; y,

d) Las demás qúe eñ el área de su competencia, le asigheñ el Pleno .lel Conseio. su

Directorio o el Presidenle".

De lo citado se concluye que: , los Consejos de Salud son o¡ganismos de represent¿ción e

insta¡cias de coordinación y aniculaciótr hterinstitucional e intersectorial. en apoyo al

funcionadiento del SNS, el cual consta de tres niveles: i, entre las comisiones del CNS, la
Comisión de Organiz¿ción y Palicipación Social tiene la función de apoyar a los ámbitos
provhcial y cantonal, adeÍiás de coordinar con las autoridades locales la confonnación y
funcionamiento de los CPS y CCS; ¡i, los CPS y los CCS tienen como ñ¡r¡ción pa¡ticipar e¡ la
formulación del Plan Integ¡al de Saludi y, iv) los CCS tierien entre sus flr¡ciones el promover la
participación, co¡hol social y el curnplimie¡to y exigibiliüd de los derechos de los usuarios.

I
a
,
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3. PronuDciamiento.-

E¡ ateoción a los términos de la coDsulta, de acuerdo con Io previsto en los a¡ticulos 42,54
literales d) yj), 55 literal g) y 138 del COOTAD, y I,2,3,1.4,16, 21, 22, 23 y 24 de Ia LOSNS,
se coDcluye que los Gobiemos Al¡tónomos Descerfalizádos Provinciales no tienen compete¡cia
constituciopal ni leeal e¡ materia de salud, por lo que tro se eDcuentra¡ facultados para
implementar Consejos Provinciales de Salud. Por oha parte, Ios Oobiemos Autónomos
Descaltraliz¿dos Cantonales si se encuetrhan fqcultados para implementa¡ Consejos Cmtonales
de Salud, y tienen coñpetmcia para planificar, co¡strür y úantener itfra€shuctua y
eqüpamiento de salud,
lacional.

El presente pmnunciarniento es obligatorio para la Administr¿ción Pública y se limita a la
inteligercia y aplicación geoeral de nonnas juídicas. Su aplicación a c¿¡sos institucionales
específcos es de exclusiva respoDsabiüdad de la e¡ltidad consultaDte y de cualquier otra eÍtidad
pública que lo aplique.

Atentamente,

Abg. Jt¡atr
PROCI]RAI'OR

. Yuri Co¡orado Márquez

9

a
,

Edllicio Am.:onar Plárá
Av, Aru:o..i N!9-12¡ yAr¡¿á9¿

Pr€§ided, d. h Alml¡cióo de Muic¡p¡llrt¡des E&rto.t¡¡ls

Mss. Lizeth Femanda Piedrá C€li
Direcior¡ f,l.cudv¡ del Co!§orcio do Coblemos Au.ónoño3 P.oü¡ci¡|e! de Ecu¡dor
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Oficio Nº 14828 

 
 
Quito, D.M.,  21 de enero de 2026 

 

 

Doctor  

Raúl Arroyo Zambrano 

Alcalde (S) 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ  

Pujilí. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. 0710-GADMICP-A-2025, de 20 de noviembre de 2025, ingresado en la 

Procuraduría General del Estado el mismo día, se formularon las siguientes consultas: 

 

“1. ¿Corresponde iniciar un proceso de remoción conforme al artículo 336 del 

COOTAD cuando la causal atribuida al Alcalde abandono del cargo derivado de 

privación de libertad ya ha sido determinada mediante informes técnico y jurídico, sin 

existir una denuncia formal ni haberse seguido el trámite previsto para tal 

procedimiento? 

 

2. ¿En ausencia de dicho proceso de remoción, es jurídicamente procedente que el 

Concejo Municipal, mediante resolución, declare la configuración de la causal de 

abandono del cargo del (sic) sin causa justificada y resuelva su cese definitivo en las 

funciones de Alcalde?” 

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes. - 

 

Del oficio remitido y los documentos adjuntos se desprende que: 

 

El informe jurídico suscrito por el Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Pujilí (en adelante, “GADM Pujilí”), contenido en el oficio No. 00734- 

GADMICP-PS- 2025, de 20 de noviembre de 2025, citó los artículos 226, 229 y 233 de la 

Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 57 letra n), 62 letra a), 332, 333 

letra b), 335 y 336 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización2 (en adelante, “COOTAD”); 28 letra a) de la Ley Orgánica del Servicio Público3 

(en adelante, “LOSEP”); 12 de la “Ordenanza que regula el desarrollo de las sesiones de Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pujilí”4; así como el 

pronunciamiento de esta institución contenido en el oficio No. 05241, de 23 de marzo de 2016. 

Con dicho sustento analizó y concluyó: 

 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 3 de octubre de 2025. 
3 LOSEP, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010. 
4 https://www.municipiopujili.gob.ec/pujili/wp-content/uploads/2020/05/8.DESARROLLO-SESIONES-DE-CONSEJO.pdf “Art. 12. - 
NOTIFICACION INMEDIATA DE LAS RESOLUCIONES. - Las resoluciones tomadas por el Concejo, serán notificadas a los 

interesados por Secretaría en las próximas veinticuatro horas laborables para su inmediato cumplimiento”. 
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“III 

ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO 

 

De conformidad con el principio de juridicidad, los servidores y las instituciones públicas 

deben actuar estrictamente dentro del marco de sus competencias y atribuciones 

expresamente previstas en la normativa vigente. 

 

La remoción constituye un mecanismo de responsabilidad política previsto en el 

COOTAD, que faculta al órgano legislativo para cesar en sus funciones a una autoridad 

de elección popular sea esta ejecutiva o legislativa cuando se verifique la existencia de 

las causales establecidas en la normativa vigente y previa observancia del debido 

proceso. Entre dichas causales se encuentra el abandono del cargo sin justificación. En 

este sentido, y respecto de la licencia sin remuneración solicitada por el alcalde, el 

Concejo Municipal resolvió acoger el informe técnico y el criterio jurídico que 

determinaron que el plazo de 60 días previsto en el COOTAD solo puede ser prorrogado 

cuando se acredite una enfermedad catastrófica o una calamidad doméstica debidamente 

justificada. 

 

(…) 

 

No obstante, conforme al artículo 336 del COOTAD, el proceso de remoción exige la 

presentación de una denuncia, el desarrollo del trámite correspondiente y la 

comprobación de la causal. (...). En tal virtud, el Concejo Municipal no puede 

constituirse simultáneamente en denunciante, juez y parte, ya que ello contravendría los 

principios de imparcialidad y debido proceso. 

 

En conclusión, con base en los antecedentes expuestos, las normas aplicables y el análisis 

realizado, al encontrarse plenamente configurada la causal de abandono definitivo del 

cargo como consecuencia de la privación de libertad (...), y al no existir los presupuestos 

para iniciar un proceso de remoción conforme al artículo 336 del COOTAD, dicho 

mecanismo no resulta procedente. En virtud de ello, es criterio de esta Procuraduría 

Sindica que el Concejo Municipal debe aplicar de manera directa lo previsto en el literal 

b) del artículo 333 del COOTAD y, mediante resolución, proceder a la remoción del 

Alcalde, toda vez que se ha configurado una ausencia definitiva sin causa justificada.”  

 

Con la finalidad de contar con mayores elementos de análisis, este organismo solicitó e insistió a 

la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (en adelante, “AME”), mediante oficios No. 

14051, de 25 de noviembre y No. 14352, de 16 de diciembre de 2025, respectivamente, que remita 

su criterio jurídico institucional sobre la materia de las consultas. En el mismo sentido, se requirió 

al Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, “TCE”) con oficio No. 14351, de 16 de diciembre 

de 2025. 

 

Los requerimientos realizados fueron atendidos en el siguiente orden: i) AME, mediante oficio 

No. AME-DNAJ-2025-0055-O, de 19 de diciembre de 2025, ingresado el 22 del mismo mes; y, 

ii) por la Presidenta del TCE, mediante oficio No. TCE-PRE-2025-0368-O, de 23 de diciembre 

de 2025, al cual se adjuntó el informe jurídico, de 22 de diciembre de 2025, suscrito por la 

Directora de Asesoría Jurídica de dicha entidad. 

 

La AME citó los artículos 76 numeral 7 y 332 de la CRE, y el artículo 14 del Código Orgánico 
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Administrativo5 (en adelante “COA”) concluyendo que: 

 

“3.3 La prisión preventiva no es una pena privativa de libertad impuesta mediante 

sentencia ejecutoriada; es una medida cautelar personal. Por lo que no se configura una 

causal de las determinadas en el COOTAD. 

 

Sin embargo, la prisión preventiva sí produce una imposibilidad para ejercer el cargo desde 

el 09 de agosto de 2025 mientras se resuelva la situación jurídica del procesado, lo cual tiene 

efectos administrativos y jurídicos relevantes. 

 

3.4 ¿Corresponde iniciar un proceso de remoción del artículo 336 del COOTAD? 

 

Le corresponde al Consejo Municipal del cantón Pujilí, discutir y resolver previo análisis, 

sobre la remoción del Alcalde, en la forma establecida en el Art. 336 del COOTAD, y el Art. 

76 de la CRE, una vez que se haya determinado la configuración de alguna de las causales 

establecidas en el Art. 333 COOTAD. 

 

3.5 ¿Puede el Concejo Municipal declarar el abandono del cargo? 

 

El Concejo Municipal es el órgano colegiado único competente para deliberar y decidir 

respecto a la condición del señor Alcalde dentro del Gad Municipal, respecto a la existencia 

o no del abandono del cargo. 

 

La actuación del Concejo debe apegarse a los principios de legalidad, eficacia 

administrativa, y continuidad del servicio público en el Gobierno Municipal. 

 

4. CRITERIO JURÍDICO 

 

(...) 

 

En uso de las atribuciones y facultades de la AME, establecidas en la Ley, no es competente 

respecto a pronunciarse sobre las facultades de los Consejos Municipales, corresponde al 

Concejo Municipal, discutir y resolver sobre la declaración de alguna de las causales de 

remoción o sobre el abandono del cargo, de acuerdo a lo establecido en la norma aplicable 

al presente caso, cumpliendo con los procedimientos y requisitos establecidos.” 

 

Por su parte el criterio jurídico del TCE consideró los artículos 217 y 221 de la CRE; 61, 70, 245 

número 1, 248 número 2, y 268 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia6 (en adelante, “Código de la Democracia”); 

337 del COOTAD; 122 del COA; así como el pronunciamiento de esta institución contenido en 

el oficio No. 17831, de 9 de diciembre de 2010. Con dicho sustento concluyó: 

 

“4.3. De lo expuesto, se concluye que la competencia del Tribunal Contencioso Electoral 

para absolver consultas sobre la remoción de autoridades de los GAD requiere el 

cumplimiento de los siguientes presupuestos: 

 

 
5 COA, publicado en el suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017. 
6 Código de la Democracia, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 578 de 27 de abril de 2009. 
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1. Existencia de un proceso previo: Debe haberse agotado el procedimiento establecido en 

el Art. 336 del COOTAD. 

2. Resolución de remoción: el órgano legislativo local debe haber resuelto la destitución de 

la autoridad. 

3. Solicitud de consulta: La autoridad removida cuenta con el término de tres días, tras su 

notificación, para solicitar se remita lo actuado, en consulta sobre el cumplimiento de 

formalidades y procedimiento, al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. 

 

Una vez recibido, el Pleno institucional se pronunciará sobre el cumplimiento de 

formalidades y procedimiento en el término de diez días, basándose exclusivamente en el 

mérito de los autos. Es necesario recalcar que el Tribunal Contencioso Electoral no actúa 

de oficio. 

 

(...) 

V 

PRONUNCIAMIENTO 

 

5.1. El Tribunal Contencioso Electoral es un órgano jurisdiccional que ejerce su competencia 

de conocer y absolver acerca de las consultas sobre cumplimiento de formalidades y 

procedimiento de las remociones de las autoridades de los gobiernos autónomos 

descentralizados, siempre y cuando exista un proceso conforme lo determina el artículo 336 

del Código Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización llevado a cabo y finalizado, 

situación que no es la informada por la directora Nacional de Consultoría de la Procurador 

(sic) General del Estado.” 

 

De lo expuesto se desprende que el criterio institucional del GADM Pujilí sostiene que la causal 

de abandono definitivo del cargo se encuentra configurada y que, en consecuencia, no resulta 

aplicable el procedimiento previsto en el artículo 336 del COOTAD, por lo que el Concejo 

Municipal debería resolver de manera directa, según lo dispuesto en el literal b) del artículo 333 

ibidem. Por su parte, la AME señala que corresponde al Concejo Municipal analizar y resolver la 

situación del Alcalde siguiendo los procedimientos previstos en la normativa vigente, enfatizando 

la necesidad de observar los principios de legalidad, eficacia administrativa y continuidad del 

servicio público.  

 

2. Análisis. - 

 

Para atender la consulta es necesario considerar que, de acuerdo con los artículos 82 y 226 de la 

CRE, el derecho a la seguridad jurídica se garantiza a través de la existencia de normas previas, 

claras y públicas, aplicadas por las autoridades competentes; y que, por el principio de legalidad 

que rige en derecho público, las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias y 

servidores públicos, así como “el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

 

Por otra parte, el artículo 76 de la CRE garantiza el derecho al debido proceso a través de garantías 

básicas, como el derecho a la defensa. A su vez, el numeral 3 del citado artículo dispone: 

 

“3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de 

cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra 

naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se 
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podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del 

trámite propio de cada procedimiento”. 

 

El artículo 5 del COOTAD reconoce la autonomía política de los gobiernos autónomos 

descentralizados (en adelante “GAD”) y que esta se“(…) expresa en el pleno ejercicio de las 

facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad (…)” En este 

contexto, la letra k) del artículo 6 del Código mencionado prohíbe a cualquier autoridad o 

funcionario ajeno a los GAD “ Emitir dictámenes o informes respecto de las normativas de los 

respectivos órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados (…)”. 

 

En relación con la facultad ejecutiva de los GAD, el artículo 9 del COOTAD determina que: 

“comprende el ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo 

responsabilidad de”, entre otros, “alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos”. 

 

Respecto de las funciones de los GAD, el artículo 29 ibidem señala que son: “a) De legislación, 

normatividad y fiscalización; b) De ejecución y administración; y, c) De participación ciudadana 

y control social”. 

 

El artículo 56 del COOTAD señala que el concejo municipal es “el órgano de legislación y 

fiscalización” del GAD municipal (en adelante, “GADM”), integrado por el alcalde, quien lo 

preside, y por los concejales elegidos por votación popular. 

 

Entre las atribuciones del concejo municipal, el artículo 57 ibidem determina:  

 

“a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones;(...)  

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 

reconocer derechos particulares;(…) 

m) Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, de acuerdo al presente Código; 

n) Remover según sea el caso, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus 

integrantes, a la alcaldesa o alcalde, a la vicealcaldesa o vicealcalde, a las concejalas y 

a los concejales que incurran en una de las causales previstas en este Código, 

garantizando el debido proceso;(...) 

r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, 

respetando la proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y 

rural existente en su seno, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales 

sugeridas por el alcalde o alcaldesa; 

s) Conceder licencias a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen sesenta días. En 

el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada, 

podrá prorrogar este plazo; 

t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 

alcalde o alcaldesa;(...)  

cc) Las demás previstas en la Ley” (énfasis añadido). 

 

En concordancia, el artículo 58 del COOTAD prevé la siguiente atribución de los concejales: “d) 

Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la ley”. 
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En relación a la consulta, el artículo 332 del COOTAD prevé que la remoción del cargo de un 

dignatario de un GAD debe ser resuelta por las dos terceras partes de los integrantes del legislativo 

“(…) siempre que se hayan comprobado las causales que motivaron la remoción, siguiendo el 

debido proceso y las disposiciones contenidas en el presente Código.” (énfasis añadido). 

 

El artículo 333 ibidem señala las siguientes causales para la remoción del ejecutivo: 

 

“a) Haberse dictado en su contra sentencia ejecutoriada por cualquier tipo de delito; 

b) Ausentarse del cargo por más de tres días hábiles sin haberlo encargado a quien lo 

subrogue legalmente y sin causa justificada: 

c) Incumplimiento legal y debidamente comprobado de las disposiciones contenidas en 

este Código, de las ordenanzas o de las resoluciones adoptadas por los órganos 

normativos de los gobiernos autónomos descentralizados, sin causa justificada; 

d) Despilfarro, uso indebido o mal manejo de fondos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado, legal y debidamente comprobado. 

e) Ejercicio de actividades electorales en uso o con ocasión de sus funciones y abusar de 

la autoridad que le confiere el cargo para coartar la libertad de sufragio u otras 

garantías constitucionales; 

f) Padecer de incapacidad física o mental permanente debidamente comprobada, que le 

imposibilite el ejercicio de su cargo; y, 

g) Incumplir con las disposiciones establecidas en la legislación para garantizar el 

ejercicio del derecho a la participación ciudadana en la gestión del respectivo gobierno 

autónomo descentralizado. 

h) Por el cometimiento de actos de violencia en contra de los grupos de atención 

prioritaria” (énfasis añadido). 

 

En este sentido, el artículo 335 del COOTAD regula la “Denuncia en contra del ejecutivo” del 

GAD en los siguientes términos: 

 

“Art. 335. Denuncia en contra del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado. - 

Si la denuncia es en contra del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, ésta se 

la presentará ante su subrogante, quien únicamente para este efecto convocará a sesión 

del órgano legislativo y de fiscalización del gobierno respectivo. Se cumplirá con el 

procedimiento de remoción previsto en este capítulo, garantizando el debido proceso y 

el ejercicio de defensa del denunciado, en el marco de los derechos de protección 

constitucionales” (lo subrayado me corresponde). 

 

A continuación, el artículo 336 del COOTAD prevé: 

 

“Art. 336. Procedimiento de remoción.- Cualquier persona que considere que existe 

causal de remoción de cualquier autoridad de elección popular de los gobiernos 

autónomos descentralizados, presentará por escrito la denuncia con su firma de 

responsabilidad reconocida ante autoridad competente, ante la secretaría del órgano 

legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado respectivo, acompañando los 

documentos de respaldo pertinentes, la determinación de su domicilio y el correo 

electrónico para futuras notificaciones. 

 

La secretaria o secretario titular del órgano legislativo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado, dentro del término de dos días contados a partir de la recepción de la 

denuncia, la remitirá a la Comisión de Mesa cuando se trate del gobierno autónomo 
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provincial o municipal y, en el caso del gobierno autónomo parroquial a la Comisión 

Ocasional, que la calificará en el término de cinco días. 

 

En el evento de que la autoridad denunciada sea parte de la Comisión de Mesa o de la 

Comisión Ocasional, no podrá participar en la tramitación de la denuncia, en cuyo caso 

se convocará a otro de los miembros del órgano legislativo para que integre la Comisión. 

 

En caso de que la denuncia se haya efectuado en contra de la primera autoridad del 

Gobierno Autónomo Descentralizado, esta autoridad, así como la segunda autoridad, no 

podrán participar en su tramitación, en cuyo caso se convocará a otro de los miembros 

del órgano legislativo para que integren la Comisión. 

 

De existir una o más causales para la remoción, la Comisión de Mesa o la Comisión 

Ocasional, a través de la secretaria o el secretario titular, mediante los mecanismos 

establecidos en la ley, citará con el contenido de la denuncia a la autoridad denunciada, 

advirtiéndole de la obligación de señalar domicilio y al menos una dirección de correo 

electrónico para futuras notificaciones y dispondrá la formación del expediente y la 

apertura de un término de prueba de diez días, dentro del cual, las partes actuarán las 

pruebas de cargo y descargo que consideren pertinentes, ante la misma Comisión. 

 

Concluido el término de prueba, dentro del término de cinco días, la Comisión de Mesa 

o la Comisión Ocasional, según corresponda, presentará el informe respectivo y se 

convocará a sesión extraordinaria del órgano legislativo correspondiente en el término 

de dos días, para lo cual se notificará a las partes con señalamiento de día y hora; y, en 

esta, luego de haber escuchado el informe, el o los denunciados, expondrán sus 

argumentos de cargo y descargo, por sí o por intermedio de su apoderado. 

 

Finalizada la argumentación, en la misma sesión, el órgano legislativo y de fiscalización 

del Gobierno Autónomo Descentralizado adoptará la Resolución que corresponda. La 

remoción se resolverá con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, 

para el cálculo, de manera obligatoria se considerará como parte integrante a los 

ejecutivos de cada Gobierno Autónomo Descentralizado de conformidad con la ley, salvo 

el caso de que el ejecutivo sea el denunciado. La autoridad legislativa que sea objeto de 

la acusación no podrá votar. 

 

Las sesiones de los distintos niveles de los gobiernos autónomos descentralizados serán 

públicas y garantizarán el ejercicio de la participación, a través de los mecanismos 

previstos en la Constitución y la ley. 

 

La resolución será notificada a la o a los interesados, en el domicilio señalado y por vía 

electrónica en la dirección de correo electrónico fijado para el efecto; en el evento de 

que el o los denunciados no hayan señalado domicilio, se levantará el acta de la práctica 

de dicha diligencia, que será agregada al expediente, con los efectos señalados en la ley. 

 

Si la resolución del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado implica 

la remoción de la autoridad denunciada, esta autoridad en el término de tres días de 

haber sido notificada con la resolución de remoción, podrá solicitar se remita lo actuado, 

en consulta sobre el cumplimiento de formalidades y procedimiento, al Pleno del 

Tribunal Contencioso Electoral, que emitirá su pronunciamiento, en mérito de los autos 

en el término de diez días. 
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La secretaria o secretario titular del Gobierno Autónomo Descentralizado, en este caso, 

obligatoriamente deberá remitir todo el expediente debidamente foliado y organizado, en 

el término de dos días, para conocimiento y resolución del Tribunal Contencioso 

Electoral (...)” (énfasis añadido). 

 

Agrega el inciso primero del artículo 337 del COOTAD que “La autoridad cuya remoción se 

tramita de conformidad con este Código y que dentro del término previsto solicita la consulta 

sobre el cumplimiento de formalidades y procedimiento, seguirá en el ejercicio de sus funciones 

hasta que el Tribunal Contencioso Electoral se pronuncie”. 

 

La Corte Constitucional, en la sentencia No. 2137-21-EP/21, de 29 de septiembre de 2021, analizó 

y determinó lo siguiente: 

 

“6.3.2 Sobre la vulneración al derecho a la defensa en la garantía de ser juzgado por 

un juez imparcial 

 

Responsabilidad política y debido proceso durante el procedimiento de remoción 

 

136. Derivado del reconocimiento constitucional de los principios de soberanía popular 

y representación política, los gobernantes son responsables por el desempeño de sus 

funciones ante el pueblo soberano. De esta forma, la acción de gobierno puede ser 

controlada no solo a través de mecanismos de responsabilidad jurídica y democracia 

directa, sino también de naturaleza política. Para el efecto, la Constitución y la ley 

prevén mecanismos tanto de control jurídico como de control político, por medio de los 

cuales el pueblo puede responsabilizar políticamente a sus gobernantes, sea de forma 

directa mediante el sufragio activo o la revocatoria del mandato o, de forma indirecta, a 

través del órgano legislativo. Asimismo, el artículo 61 numeral 5 de la CRE reconoce 

como derecho de participación el ‘fiscalizar los actos del poder público’ y los 

mecanismos de control político constituyen una forma de fiscalización. 

 

137. Sin embargo, aunque ambos mecanismos jurídicos y políticos ejercen un control al 

poder, existen diferencias sustanciales entre ellos, principalmente, en relación con los 

órganos que los efectúan, el objeto de su control y su carácter. Así, el control político 

institucional es efectuado por órganos políticos en función de criterios de 

representación popular, mientras que el control jurídico es efectuado por jueces con 

conocimientos jurídicos especializados e investidos de jurisdicción. Asimismo, mientras 

en el control político se fiscaliza al órgano mediante su actuación política general, en 

el control jurídico se examina el acto impugnado en sí mismo considerado, sin que exista 

una particular atención al órgano. Finalmente, el control político es, esencialmente, de 

carácter subjetivo en cuanto se fundamenta en criterios de libre apreciación, 

oportunidad y confianza política -dentro de las causales y requerimientos previstos en 

el ordenamiento jurídico-, mientras que el control jurídico es de carácter objetivo en 

cuanto el juzgador se encuentra sujeto al Derecho, al ordenamiento jurídico 

preestablecido y a la técnica jurídica. 

 

(...) 

 

139. Por lo que, dentro de procesos de control político, también se requiere de garantías 

básicas, pertinentes y adecuadas de defensa que permitan la igualdad de armas y 
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garanticen el desarrollo apropiado del procedimiento, previo a la decisión del órgano 

que ejerce el control político. No obstante, esto no significa automáticamente que todas 

las garantías previstas en el artículo 76 de la Constitución deban ser aplicables en la 

misma medida o asimilables directamente en un proceso de control político, pues por la 

naturaleza propia de estos no se puede manejar un estándar igual ni rígido al que se 

maneja en un proceso jurisdiccional. 

 

140. Además, dado que estos inciden en la continuidad y permanencia en el cargo de una 

autoridad que, incluso, fue elegida por el voto popular para un periodo determinado y 

que, en principio, puede tener repercusiones en el derecho de los electores de elegir a 

sus representantes y en la representación democrática por ellos entregada a la autoridad 

elegida, con más razón debe garantizar elementos básicos del debido proceso 

constitucional para garantizar la transparencia y la legitimidad del proceso.  

 

(...) 

 

152. En tal sentido, aunque durante el procedimiento de remoción, efectivamente, se debe 

garantizar elementos básicos del debido proceso y del derecho a la defensa -como ser 

escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones o presentar pruebas y 

contradecir las que se presenten en su contra-, en el caso particular de la garantía de 

imparcialidad, resulta impertinente aplicar los estándares de los procesos judiciales o 

administrativos, pues los concejales, como ‘legisladores’ integrantes de un órgano 

legislativo y de fiscalización, en su ejercicio del cargo no ejercen jurisdicción. (...) 

 

154. Así, debe considerarse que el procedimiento de remoción no constituye un proceso 

penal o administrativo sancionador en el que se afecte per se un derecho subjetivo 

propio del accionante, sino que su posible separación del cargo se inserta precisamente 

dentro de la lógica democrática de la separación de poderes, el reproche a la autoridad 

y la pérdida de confianza política de una dignidad democráticamente elegida (...)” 

(énfasis añadido).  

 

De lo expuesto se desprende que: i) los alcaldes ejercen la facultad ejecutiva de los GADM y los 

concejos municipales ejercen la fiscalización de dicha gestión; ii) la remoción de los dignatarios 

de los GAD se produce en una sesión, con el voto conforme de dos terceras partes del órgano 

legislativo y requiere la comprobación de las causales de remoción previstas en el artículo 333 

del COOTAD, garantizando el debido proceso y las regulaciones previstas en el COOTAD; iii) 

el artículo 336 del COOTAD establece el procedimiento de remoción que inicia por denuncia, 

aplicable a las autoridades de elección popular de los GAD; y, iv) la Corte Constitucional 

determinó que el proceso de remoción previsto en el COOTAD es un proceso de control político 

en el que “se fiscaliza al órgano mediante su actuación política general”, que es “esencialmente, 

de carácter subjetivo en cuanto se fundamenta en criterios de libre apreciación, oportunidad y 

confianza política -dentro de las causales y requerimientos previstos en el ordenamiento jurídico-

”, y éste “no constituye un proceso penal o administrativo sancionador en el que se afecte per se 

un derecho subjetivo propio del accionante”. 

 

3. Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 

5, 6 letra k), 29, 56, 57, 332, 333, 335 y 336 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización; 76 numerales 3 y 7 y 226 de la Constitución de la República; 14 
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del Código Orgánico Administrativo; y la sentencia No. 2137-21-EP/21 de la Corte 

Constitucional, la remoción de un Alcalde únicamente puede tramitarse mediante el 

procedimiento previsto en el artículo 336 del COOTAD, el cual exige la presentación de una 

denuncia formal y el cumplimiento íntegro de sus etapas.  

 

Respecto de la segunda consulta, se concluye que el Concejo Municipal no puede declarar, 

mediante resolución directa, la causal de abandono del cargo prevista en el artículo 333 literal b) 

del COOTAD ni disponer el cese definitivo de la autoridad sin haber sustanciado previamente el 

procedimiento de remoción previsto en el artículo 336.  

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 

pública que lo aplique. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 
CC: Ing. Yuri Colorado Márquez 

PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME) 

 

Abg. Ivonne Coloma Peralta 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL (TCE) 

 

 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Oficio No. 14934 
 
 
Quito, DM, 28 de enero de 2026  
 
 
Ingeniero 
Ronald Oscar Spina  
GERENTE GENERAL  
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES  
Quito. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. CNTEP-GGE-2025-0401-O, de 19 de noviembre de 2025, ingresado en el 
correo institucional de la Procuraduría General del Estado el día siguiente, se reformularon las 
consultas inicialmente planteadas mediante memorando No. CNTEP-GGE-2025-0705-M, de 26 
de septiembre de 2025, en los siguientes términos: 
 

“Primera: ¿En relación al retiro voluntario para el cálculo del monto de 
indemnización, se deberá proceder conforme lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público o el artículo 23 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas? 
 
Segunda: ¿Para el caso de servidores de carrera que no se encuentran sujetos a la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas, pero que prestan sus servicios en las precitadas 
dependencias, con la finalidad de efectuar el pago de indemnización por retiro 
voluntario, incluido el tiempo laborado en otras instituciones del estado (sic), deberá 
procederse conforme lo establecido en el artículo 289 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica del Servicio Público o el artículo 23 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas?”. 

 
Al respecto, se manifiesta lo siguiente: 
 

1. Antecedentes. - 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
Con oficios No. 13434, de 8 de octubre de 2025, y No. 13734, de 5 de noviembre de 2025, la 
Procuraduría General del Estado solicitó a la Corporación Nacional de Telecomunicaciones – 
CNT EP (en adelante, “CNT EP”) reformular los términos de las consultas contenidas en oficio 
No. CNTEP-GGE-2025-0705-M, de 26 de septiembre de 2025, ingresado en este organismo el 2 
de octubre del mismo año, a fin de que estas versen sobre la aplicación general de normas 
jurídicas. Asimismo, se requirió la remisión del informe jurídico debidamente fundamentado, 
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suscrito por el Gerente Nacional Jurídico de la CNT EP. Dicho requerimiento fue atendido 
mediante el oficio de reformulación al que se ha hecho referencia al inicio del presente 
pronunciamiento. 
 
El informe jurídico adjunto al oficio de reformulación de consulta consta en el memorando No. 
CNTEP-GNJUR-2025-1303-M, de 18 de noviembre de 2025, suscrito por Gerente Nacional 
Jurídico de la CNT EP, citó como fundamentos jurídicos los artículos 82, 226, 313, 315 y 326 de 
la Constitución de la República1 (en adelante, “CRE”); 1 y 2 del Decreto Ejecutivo No. 2182 (en 
adelante, “DE 218”), que creó a la referida empresa pública; 23 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas (en adelante, “LOEP”); 23, 128 y 129 de la Ley Orgánica del Servicio Público3; 289 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público4 (en adelante, “RGLOSEP”); 185 de 
la Ley de Seguridad Social5 (en adelante “LSS”); 7 del Código del Trabajo6 (en adelante “CT”) 
y 98 del Reglamento de Gestión de Talento Humano de la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones CNT EP. Con base en dicha normativa, el informe jurídico institucional 
concluyó, en lo principal, lo siguiente: 
 

“3. ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO: 
 
(…) En tal sentido, para el caso de servidores que hubieren laborado en otras 
instituciones del Estado sujetos al régimen de la Ley Orgánica de Servicio Público, al 
momento de aplicar procesos de retiro voluntario, surge la duda respecto al marco 
normativo aplicable para el cálculo de indemnización. 
 
(…) Es preciso señalar que, el derecho a la jubilación patronal laboral es autónomo e 
independiente, por lo que, acceden al mismo las trabajadoras y trabajadores o 
servidores y servidoras públicas que han cumplido los requisitos de jubilación que 
establece la Ley de Seguridad Social. 
 
(…) En razón de lo expuesto, en nuestro ordenamiento jurídico coexisten dos normas 
reconocidas en leyes orgánicas diferentes que establecen beneficios distintos para el 
cálculo de la indemnización en los funcionarios que optan por el retiro voluntario, en 
virtud de lo cual, se debe considerar que el artículo 326 de la Constitución de la 
República del Ecuador y artículo 7 del Código de Trabajo, establece que, en caso de 
duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008; última reforma publicada el 30 de mayo de 2024. 
2 DE 218, publicado en el Registro Oficial No. 122 de 3 de febrero de 2010. 
3 LOSEP, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 294 de 6 de octubre de 2020; última reforma publicada el 3 de 
octubre de 2025. 
4 RGLOSEP, expedido mediante Decreto Ejecutivo 710, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 418 de 1 de abril de 2011; 
última reforma publicada el 3 de octubre de 2025. 
5 LSS, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 465de 30de noviembre de 2001; última reforma publicada el 7 de octubre de 
2025.  
6 CT, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 167 de 16 de diciembre de 2005. 
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materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las personas 
trabajadoras. 
 
(…) En este contexto, respecto a determinar la normativa aplicable para el cálculo de 
la indemnización correspondiente al retiro voluntario de los servidores que hubieran 
laborado en otras instituciones del Estado bajo el régimen de la Ley Orgánica de 
Servicio Público, es esencial destacar que, tras el análisis detallado del caso en 
concreto, procede la aplicación de la Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP). 
Esta ley se considera la más beneficiosa para el servidor, ya que establece que los 
trabajadores podrán recibir una indemnización de hasta siete salarios básicos 
unificados del trabajador privado por cada año de servicio, con un máximo de 210 
salarios básicos unificados del trabajador privado en total. 
 
La aplicación de la LOEP se fundamenta en los principios jurídicos pro homine y de 
favorabilidad prooperario, que son pilares del derecho laboral ecuatoriano. (…).. 
 
(…) La aplicación de esta norma es especialmente relevante para las empresas 
públicas, ya que la LOEP establece un régimen jurídico específico para el talento 
humano que labora en ellas. En conclusión, la aplicación de la LOEP en el cálculo de 
la indemnización por retiro voluntario es procedente con base en los justificativos 
previamente establecidos al establecer un régimen jurídico específico para las 
empresas públicas y ofrecer una compensación económica más beneficiosa para los 
trabajadores en comparación con el resto de normativa.  
 
(…) El artículo 23 de esta ley establece que los servidores u obreros que terminen su 
relación laboral por retiro voluntario tienen derecho a una compensación económica 
de hasta siete salarios básicos unificados del trabajador privado por cada año de 
servicio, con un máximo de 210 salarios básicos unificados del trabajador privado. 
 
Sin embargo, es necesario destacar que, dicha normativa y demás normativa aplicable 
a las empresas públicas no especifica o determina la inclusión de los períodos 
laborados en otras instituciones del Estado para efectos de indemnización, como ocurre 
con el Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (…).  
 
(…) En virtud de lo expuesto y conforme al análisis realizado, al no existir una 
normativa expresa que respalde dicha acción dentro de la normativa aplicable a las 
empresas públicas, y en observancia del principio de legalidad, según el cual solo es 
posible actuar en el marco de lo expresamente permitido por la ley, no resulta 
procedente que la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP para el 
cálculo de la indemnización por retiro voluntario, considere el tiempo laborado en 
otras instituciones del Estado sino únicamente el tiempo que prestó sus servicios en la 
CNT EP. 

4242



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT-EP 
0010088-2025 

Página. 4 
 

 

 
(…) En este contexto, la institución podría incurrir en un pago indebido. En 
consecuencia, la CNT EP no se encuentra facultada legalmente de reconocer en el 
cálculo de indemnización por retiro voluntario el tiempo laborado en otras instituciones 
del Estado, en razón de que no se encuentra contemplado en el ordenamiento jurídico, 
salvo que la controversia sea sometida al conocimiento de los operadores de justicia 
competentes, quienes, en ejercicio de su jurisdicción, emitan un pronunciamiento 
expreso a través de una sentencia que, una vez ejecutoriada, su cumplimiento será 
obligatorio e inmediato conforme a los términos establecidos en el ordenamiento 
jurídico.” 

 
Con el objeto de contar con mayores elementos de análisis para atender la consulta formulada, 
mediante oficio No. 14053, de 25 de noviembre de 2025, e insistencia contenida en oficio No. 
14344, de 16 de diciembre de 2025, este organismo solicitó al Ministerio del Trabajo (en adelante, 
“MT”) que remita su criterio jurídico institucional respecto de la materia objeto de la consulta. 
 
Dicho requerimiento fue atendido por la Subsecretaria de Normativa del MT mediante oficio No. 
MDT-SN-2025-1033-O, de 22 de diciembre de 2025, ingresado en el correo institucional de la 
Procuraduría General del Estado en la misma fecha, en el cual se abstuvo de absolver la consulta 
señalando lo siguiente: 

 
“El artículo 51, letra i) de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) establece 
la competencia de este Ministerio para emitir criterios sobre la aplicación de los 
preceptos legales en materia de remuneraciones, ingresos complementarios y 
talento humano del sector público; así como, absolver las consultas que formulen 
las instituciones señaladas en el artículo 3 de esta ley. (…) 
 
Una vez señalado lo anterior, me permito comunicar que el artículo 3 de la LOSEP, 
que se refiere a su ámbito de aplicación, dispone que las empresas públicas, sus 
filiales, subsidiarias o unidades de negocio, en materia de recursos humanos y 
remuneraciones, aplicarán lo dispuesto en el Título IV de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas.  
 
Por su lado, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en sus artículos 16 y 17 
establece que la Administración del Talento Humano en las empresas públicas 
corresponde al Gerente General o a quien éste delegue expresamente; y, que el 
Directorio, en aplicación de lo dispuesto en la citada Ley, expedirá las normas 
internas de administración del talento humano, es decir, la responsabilidad de emitir 
las normas internas de administración del talento humano recae sobre el Directorio 
de la Empresa Pública correspondiente y por ende pronunciarse respecto al referido 
régimen. 
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Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 226 de la Constitución de la 
República y artículo 2 del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0102, este 
Ministerio se abstiene de absolver la consulta planteada por cuanto la misma no 
se refiere al régimen LOSEP sino al régimen de la LOEP, y sugiere canalizar sus 
consultas al órgano administrativo encargado de emitir las normas internas de 
administración del talento humano competente, por mandato de dicha Ley” (el 
resaltado me corresponde). 

 
2.- Análisis: 
 
En atención a que las consultas formuladas versan sobre una misma materia, estas serán atendidas 
de manera conjunta. Para su análisis resulta necesario considerar, en primer lugar, lo dispuesto en 
el artículo 82 de la CRE que prevé que la seguridad jurídica se “fundamenta en el respeto a la 
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes”, así como el principio de legalidad consagrado en el  artículo 226 
ibidem, en virtud del cual los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal “ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley”. 
 
Del tenor del artículo 229 de la CRE, son servidores públicos: “todas las personas que en 
cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 
dignidad dentro del sector público”. Similar previsión contiene los artículos 4 de la LOSEP y 18 
de la LOEP. 
 
En lo que respecta a las empresas públicas, el inciso final del artículo 3 de la LOSEP dispone 
expresamente que, en materia de recursos humanos y remuneraciones, se aplicará a su personal 
lo previsto en el Título IV de la LOEP. Dicho Título regula la gestión del talento humano de las 
empresas públicas y, en particular, en sus artículos 16, 17, 18 y 19 establece los órganos 
competentes, las categorías del personal y las modalidades de vinculación, distinguiendo entre 
servidores públicos de libre nombramiento y remoción, servidores públicos de carrera y obreros. 
 
En este sentido, el artículo 19 de la LOEP prevé como modalidades de designación y contratación 
del talento humano de las empresas públicas las siguientes: 

 
1. “Nombramiento para personal de libre designación y remoción, quienes no tendrán 

relación laboral. Su régimen observará las normas contenidas en el capítulo II del Título 
III de esta Ley; 

2. Nombramiento para servidores públicos, expedido al amparo de esta Ley y de la 
normativa interna de la Empresa Pública; y, 

3. Contrato individual de trabajo, para los obreros, suscritos al amparo de las 
disposiciones y mecanismo establecidos en la Codificación del Código del Trabajo y en 
el contrato colectivo que se celebre´. 
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Por su parte, el artículo 33 de la LOEP establece que, en materia de administración del talento 
humano, se estará a lo dispuesto en el Código del Trabajo en lo relativo a la contratación 
individual. 
 
En este contexto normativo, la Procuraduría General del Estado se ha pronunciado de manera 
reiterada y uniforme respecto del régimen jurídico aplicable a las empresas públicas y la 
competencia de sus Directorios para expedir la normativa interna relacionada con la 
administración del talento humano.  
 
Así, mediante pronunciamiento No. 05168, de 7 de agosto de 2019, se concluyó que: 
 

“La gestión del talento humano de las empresas públicas, de acuerdo a los artículos 17 
segundo inciso y 18 de la LOEP, se rige por la normativa expedida por el directorio para 
atender los específicos requerimientos empresariales, que debe guardar conformidad con 
esa ley, el Código de Trabajo (en adelante CT) y las leyes de aplicación general para 
toda la administración pública, y está sujeta al control posterior del Ministerio del 
Trabajo, según lo establecido en el inciso final del citado artículo”. 

 
En relación con el artículo 23 de la LOEP, norma expresamente invocada en las consultas 
formuladas, la Procuraduría General del Estado, en el pronunciamiento No. 08772, de 7 de 
diciembre de 2016, cuyas consideraciones conservan vigencia, señaló que: 
 

“Por su parte, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, sobre cuya 
aplicación tratan las tres preguntas de su primera consulta, establece el retiro 
voluntario para los servidores y obreros de las empresas públicas, es decir que, según 
su tenor, se aplica para el retiro voluntario de los servidores de esas entidades, salvo 
el retiro voluntario para acogerse a la jubilación, mismo que se encuentra regulado 
por el Mandato Constituyente No. 2 (…) 
 
Dicha norma fue reformada por el artículo 65 de la Ley Orgánica para la Justicia 
Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar. Su texto en actual vigencia es el 
siguiente: 
 

´Art. 23.- RETIRO VOLUNTARIO. - Los servidores u obreros de las empresas 
públicas que terminen la relación laboral por retiro voluntario, recibirán el pago 
de un monto de hasta siete salarios básicos unificados del trabajador privado por 
cada año de servicio, y hasta un máximo de 210 salarios mínimos básicos 
unificados del trabajador privado, a partir del año 2015, de conformidad con el 
salario básico unificado vigente al 1 de enero del 2015. El Reglamento General 
de esta Ley establecerá los requisitos para los programas de retiro voluntario´. (el 
énfasis me pertenece) 

4545



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT-EP 
0010088-2025 

Página. 7 
 

 

 
(…) Con respecto al beneficio o compensación por renuncia o retiro voluntario, en 
pronunciamiento contenido en oficio No. 08722 de 11 de junio de 2012, con el que se 
atendió una consulta del Gerente general del TRANSNAVE, este Organismo manifestó 
lo siguiente: 
 
´La compensación por renuncia voluntaria, es un beneficio económico que tiene por 
finalidad estimulara  los servidores públicos para que cesen en sus funciones en forma 
voluntaria, acogiéndose al plan de renuncias anualmente establecido en cada 
institución, y perciban la compensación; y, no es aplicable a los servidores de libre 
nombramiento y remoción, con nombramiento provisional, de período fijo, contratos 
de servicios ocasionales, ni para los puestos comprendidos dentro de la escala del nivel 
jerárquico superior, toda vez que no son servidores de carrera y por tanto están 
excluidos de la garantía de estabilidad en sus puestos conforme se analizó 
anteriormente´. 
 
En lo relacionado al cálculo de la compensación por retiro voluntario, el criterio 
institucional del Ministerio del Trabajo expresa: 
 

´A la tercera pregunta, para el cálculo de la compensación y de su 
correspondiente pago por retiro voluntario, se deberá considerar los años 
laborados en la misma institución; por cuanto si el servidor u obrero prestaban 
servicios en otra institución pública y se desvincularon, recibieron la liquidación 
correspondiente; de tal manera que, quedaron consolidadas las obligaciones que 
se tenían hacia ellos´ 
 
Es oportuno considerar que, la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, ordenó que las empresas públicas existentes al 
tiempo de promulgación de esa ley se adecúen a sus disposiciones; y, con 
respecto al personal que prestaba servicios en ellas, en su tercer inciso estableció 
lo siguiente: 
 
´El personal que actualmente trabaja en las empresas públicas estatales 
existentes, continuará prestando sus servicios en las empresas públicas creadas 
en su lugar, de conformidad con su objeto, bajo los parámetros y lineamientos 
establecido en esta Ley, no se someterán a períodos de prueba. En consecuencia, 
el régimen de transición previsto en estas disposiciones, incluidas la fusiones, 
escisiones y transformaciones no conllevan cambio de empleador ni constituyen 
despido intempestivo, se tomarán en cuenta los años de servicio que fueron 
prestados en la empresa extinguida y cuya transformación ha operado por efecto 
de esta ley, sumados al tiempo de servicio en la nueva empresa pública creada, 
con los límites previstos en esta ley´. 
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De su parte, el Mandato Constituyente No. 2, cuyo ámbito de aplicación, conforme a su artículo 
2, comprende a las empresas públicas y privadas cuyo capital o patrimonio esté integrado, al 
menos, en un cincuenta por ciento (50%) con recursos públicos, así como a las entidades y 
organismos del sector público, reconoce en su artículo 8 el derecho a la estabilidad de los 
servidores y fija un límite máximo a las bonificaciones derivadas de la supresión de partidas, la 
renuncia voluntaria o el retiro voluntario para acogerse a la jubilación, así como de la supresión 
de puestos o la terminación de relaciones laborales.  
 
Dicho límite se establece en: “hasta siete (7) salarios mínimos básicos unificados del trabajador 
privado por cada año de servicio y hasta un monto máximo de doscientos diez (210) salarios 
mínimos básicos unificados del trabajador privado en total (…)”. 
 
En lo que respecta al artículo 289 del Reglamento General a la LOSEP, citado en la consulta, cabe 
precisar que dicha disposición regula el beneficio por jubilación, el cual es jurídicamente distinto 
al beneficio por retiro voluntario. En efecto, la jubilación presupone el cumplimiento de los 
requisitos previstos en la Ley de Seguridad Social y que la desvinculación tenga como finalidad 
el acceso a dicho beneficio, mientras que el retiro voluntario se configura por la sola decisión del 
servidor de cesar en funciones, sin que necesariamente medie jubilación. 
 
De otra parte, en el memorando No. CNTEP-GGE-2025-0705-M, de 26 de septiembre de 2025, 
mediante el cual se formularon inicialmente las consultas, así como en el criterio jurídico 
contenido en el memorando No. CNTEP-GNJUR-2025-0836-M, de 22 de julio de 2025, se hace 
referencia al personal de carrera perteneciente a la Unidad de Auditoría Interna que labora en la 
empresa. Respecto de este personal, en el pronunciamiento contenido en el oficio No. 09992, de 
8 de enero de 2025, dirigido al Contralor General del Estado, esta Procuraduría concluyó lo 
siguiente: 
 

“3. Pronunciamiento. – 
 
En atención a los términos de la consulta se concluye que, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 14 de la LOCGE, 32 de su Reglamento, 23 letra e) y 129 de 
la LOSEP, así como en los artículos 16 y Disposición General única del Reglamento 
del Personal de la UAI de las Entidades y Organismos del Sector Público, corresponde 
a las entidades públicas controladas por la CGE, incluir en su plan de desvinculación 
con indemnización por jubilación a los servidores públicos de carrera que presten sus 
servicios directamente en las Unidades de Auditoría Interna de dicha entidades. En 
caso de que las partidas de los servidores antes mencionados hayan sido traspasadas 
a la CGE, ésta sería quien debería incluirlas en su plan de desvinculación con 
indemnización por jubilación.” 
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Este razonamiento resulta aplicable, en lo pertinente, al caso de los servidores públicos de carrera 
que prestan servicios en las Unidades de Auditoría Interna, correspondiendo a las entidades 
públicas controladas por la Contraloría General del Estado incluirlos en los respectivos planes de 
desvinculación por renuncia o retiro voluntario, según corresponda. En el evento de que las 
partidas presupuestarias de dichos servidores hayan sido traspasadas a la Contraloría General del 
Estado, será esta entidad la competente para incluirlos en los respectivos planes de 
desvinculación, debiendo calcularse los beneficios según el régimen jurídico aplicable: i) LOEP, 
para los servidores sujetos a dicho régimen; o, ii) LOSEP, para aquellas partidas que hayan sido 
traspasadas a la Contraloría General del Estado. 
 
De lo manifestado se desprende lo siguiente: i) la gestión del talento humano de las empresas 
públicas, de acuerdo con los artículos 17, segundo inciso, y 18 de la LOEP, en concordancia con 
el inciso final del artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, se rige por la normativa 
expedida por el Directorio de cada empresa pública para atender los requerimientos empresariales 
específicos, la cual debe guardar conformidad con la LOEP, el Código del Trabajo y las normas 
de aplicación general para toda la administración pública, y se encuentra sujeta al control posterior 
del MDT; ii) el artículo 23 de la LOEP establece el retiro voluntario para los servidores y obreros 
de la empresas públicas; iii) la compensación por retiro o renuncia voluntaria no resulta aplicable 
a los servidores de libre nombramiento y remoción, con nombramiento provisional, de período 
fijo, con contratos de servicios ocasionales, ni a los puestos comprendidos dentro de la escala del 
nivel jerárquico superior, por cuanto dichos servidores no son de carrera ni gozan de la garantía 
de estabilidad en sus cargos; iv) para el cálculo de la compensación por retiro voluntario y de su 
correspondiente pago, deben considerarse únicamente los años laborados en la misma institución, 
toda vez que, si el servidor u obrero prestó servicios en otra entidad pública y se desvinculó de 
esta, recibió la liquidación correspondiente, quedando consolidadas las obligaciones derivadas de 
dicha relación laboral; y, v) En virtud de la Disposición Transitoria Primera de la LOEP, que 
ordenó la adecuación de las empresas públicas existentes a su régimen, se permite considerar los 
años de servicio prestados en la empresa extinguida o transformada por efecto de dicha ley, 
sumados al tiempo de servicio en la nueva empresa pública creada, dentro de los límites 
establecidos en la normativa vigente. 
 
3.  Pronunciamiento. - 
 
Con base en el análisis jurídico precedente, se concluye que para el cálculo del beneficio por retiro 
voluntario del personal de las empresas públicas es aplicable el artículo 23 de la LOEP, como 
norma especial que regula el régimen del talento humano de dichas entidades, conforme al inciso 
final del artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público. 
 
Asimismo, para el cálculo de la bonificación por retiro voluntario únicamente debe considerarse 
el tiempo laborado en la respectiva empresa pública, sin que resulte procedente incluir períodos 
trabajados en otras instituciones del Estado, salvo lo previsto en la Disposición Transitoria 
Primera de la LOEP, que permite computar los años de servicio prestados en la empresa 
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extinguida cuya transformación haya operado por efecto de dicha ley. 
 
En consecuencia, tanto para la primera como para la segunda consulta, el cálculo de la 
bonificación por retiro voluntario del personal sujeto al régimen de la LOEP debe efectuarse 
según los parámetros establecidos en el artículo 23 de la LOEP, sin que resulte aplicable, de 
manera supletoria, la normativa propia del régimen de la Ley Orgánica del Servicio Público. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE. 
 
C.C. Mgs. Harold Burbano Villareal 

Ministro del Trabajo 
 

 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio No. 14940 
 
 
Quito, D.M., 28 de enero de 2026 
 
 
Coronel C.S.M.  
Víctor Emilio Villavicencio Álvarez, PhD. 
RECTOR  
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS  
Sangolquí. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. ESPE-REC-2025-0724-O, de 22 de agosto de 2025, ingresado en el correo 
institucional de la Procuraduría General del Estado el 27 del mismo mes y año, se formularon las siguientes 
consultas:  
 

“A. ¿En virtud de lo dispuesto en el inciso final de la Disposición Transitoria Vigésimo (sic) 
Segunda de la Ley Orgánica de Educación Superior el personal administrativo perteneciente al 
servicio público que laboraba en aquel momento en la entonces Escuela Politécnica del Ejército 
(ESPE) posee estabilidad desde el momento en que ingresó a laborar en dicha entidad o, por el 
contrario, ¿posee estabilidad desde el momento en que entró en vigencia dicha norma? 
 
B. Considerando que, de conformidad con las disposiciones emitidas por el Consejo de 
Educación Superior de aquel entonces, el personal docente de la entonces Escuela Politécnica 
del Ejército alcanzó la titularidad sin necesidad de realizar un concurso de méritos y oposición 
y en aplicación del principio de igualdad ¿Cuál es el alcance de la estabilidad a la que se refiere 
el inciso final de la Disposición Transitoria Vigésimo (sic) Segunda de la Ley Orgánica de 
Educación Superior? 
 
C. ¿La estabilidad a la que se refiere el inciso final de la Disposición Transitoria Vigésimo (sic) 
Segunda de la Ley Orgánica de Educación Superior da derecho al personal administrativo 
perteneciente al sector público que ha laborado en la entonces Escuela Politécnica del Ejército 
y actualmente en la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE a la indemnización por 
jubilación contemplada en la Disposición General Décima Segunda de la Ley Orgánica del 
Servicio Público?”. 

 
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes.  
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se deprende que: 
 
El informe No. UAJR-2025-017, de 26 de junio de 2025, que contiene el “INFORME PRELIMINAR 
SOBRE EL PROCESO DE JUBILACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO (LOSEP) DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE”, aprobado por el Coordinador Jurídico de la 
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Unidad de Asesoría Jurídica de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE (en adelante, “ESPE”), citó 
los artículos 11 numerales 2 y 5, 33 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, 
“CRE”); 81 y la Disposición General Décima Segunda de la Ley Orgánica del Servicio Público2 (en 
adelante, “LOSEP”); la Disposición Transitoria Vigésimo Segunda de la Ley Orgánica de Educación 
Superior3 (en adelante, “LOES”); y, la Sentencia de la Corte Constitucional No. 214-17-SEP-CC; con base 
en los cuales concluyó lo siguiente: 
 

“F. CONCLUSIÓN  
 

Con base en el análisis normativo, constitucional y de principios generales del derecho público 
laboral, se concluye que:  

 
• El tiempo laborado ininterrumpidamente bajo contratos ocasionales u otras modalidades 
contractuales previas al otorgamiento de un nombramiento, dentro de una misma institución del 
sector público, debe ser reconocido para efectos del cómputo del tiempo de servicio exigido en la 
Disposición General Décima Segunda de la LOSEP.  
• La modalidad contractual no puede constituir una barrera para el goce de derechos funcionales, 
cuando se verifica continuidad institucional, subordinación y cumplimiento de funciones 
regulares.  
• La interpretación que excluye dichos períodos vulnera los principios de igualdad, seguridad 
jurídica y favorabilidad.  
• En consecuencia, es jurídicamente procedente que los servidores públicos del régimen LOSEP 
accedan a la compensación por jubilación tomando en cuenta toda su trayectoria institucional 
continua, incluidos los períodos anteriores a su nombramiento definitivo”.  

 
Mediante oficio No. 12998, de 08 de septiembre de 2025, este organismo solicitó a la ESPE la ampliación 
del informe jurídico por parte del Coordinador Jurídico, a fin de que se incluyan o indiquen cuáles son las 
disposiciones emitidas por el Consejo de Educación Superior a la que se refieren las consultas, pues no 
estaban referidas en el informe jurídico inicial.   
 
Dicho requerimiento fue atendido mediante oficio No. ESPE-REC-2025-0800-O, de 22 de septiembre de 
2025, recibido en el correo institucional de este organismo el mismo día, al cual se adjuntó el memorando 
No. ESPE-UAJR-2025-1428-M, de la misma fecha, que citó, adicionalmente, el pronunciamiento de este 
organismo contenido en oficio No. 12442, de 22 de julio del presente año, así como el oficio No. CES-
CPUE-2014-0447-O, de 25 de febrero de 2014, suscrito por el entonces Presidente de la Comisión 
Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas y dirigido al entonces Rector de la ESPE, con 
fundamento en los cuales concluyó:  
 

“III. PRONUNCIAMIENTO 
 

(…) considerando lo establecido en el inciso final de la Disposición Transitoria Vigésima Segunda 
de la LOES, así como lo mencionado en el Oficio Nro. 12442 de fecha 22 de julio de 2025, esta 
Unidad de Asesoría Jurídica considera que los actuales servidores públicos de esta Universidad 
que previamente se desempeñaron como empleados en la Escuela Politécnica del Ejército ESPE, 
la Universidad Naval Comandante Rafael Morán Valverde-UNINAV y el Instituto Tecnológico 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOSEP, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010. 
3 LOES, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 298 de 12 de octubre de 2010. 
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Superior Aeronáutico-ITSA, merecen acogerse a los beneficios laborales y de jubilación vigentes 
en virtud de que la relación laboral mantenida en aquel entonces sigue vigente y no se ha 
interrumpido por el cambio de personalidad jurídica”.  

 
A fin de contar con mayores elementos de análisis, este organismo solicitó, mediante oficios No. 13330 y 
No. 13331, de 30 de septiembre de 2025, los criterios jurídicos del Consejo de Educación Superior (en 
adelante, “CES”) y del Ministerio del Trabajo (en adelante, “MDT”), respectivamente.  
 
Los requerimientos antes referidos fueron atendidos por: i) la Subsecretaria de Normativa del MDT, 
mediante oficio No. MDT-SN-2025-0839-O, de 10 de octubre de 2025, ingresado en este organismo el 13 
de los mismos mes y año; y, ii) el Presidente del CES, mediante oficio No. CES-CES-2025-0812-CO, de 
17 de octubre de 2025, ingresado en este organismo el mismo día, al que se adjuntó el criterio jurídico S/N, 
del 16 de los mismos mes y año, suscrito por el Procurador de dicho organismo    
 
El criterio jurídico del MDT, además de citar las normas ya referidas, incorporó los artículos 226, 228 y 
233 de la CRE; 3, 17 letra a) y 129 de la LOSEP; 15, 70 y 166 de la LOES; y, 2 del Acuerdo Ministerial 
No. MDT-2017-0102, que contiene el Instructivo sobre el Procedimiento para la Absolución de Consultas 
Formales4 (en adelante, “Acuerdo No. 102”), con fundamento en los cuales señaló: 
 

“En cuanto a la consulta contenida en la letra ‘A’ (…) cuando el último inciso de la Disposición 
Transitoria Vigésimo Segunda de la Ley Orgánica de Educación Superior reconoce que se 
garantiza la estabilidad de servidores y trabajadores de los centros de educación superior que 
integran la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, se debe aclarar que la LOSEP prescribe 
sobre la estabilidad de los servidores cuando sus puestos están protegidos por la carrera de 
servicio público. Esta estabilidad es obtenida por medio de un concurso de méritos y oposición al 
momento de ingresar a la carrera del servicio público y que se refiere exclusivamente a quienes 
hubieren obtenido un nombramiento permanente con el respectivo cumplimiento de dichos 
requisitos. En el caso de los trabajadores públicos bajo el régimen del Código del Trabajo, la 
estabilidad será para quienes mantengan un contrato de trabajo indefinido. En caso de haber 
cumplido con cualquiera de estas condiciones constitucionales y legales, se les debería garantizar 
su estabilidad desde el momento en que obtuvieron el nombramiento permanente o el contrato 
indefinido, indistintamente si su obtención fue previo o posterior a la vigencia de la Disposición 
Transitoria Vigésimo Segunda de la Ley Orgánica de Educación Superior, pero, en ningún caso, 
la ley debería interpretarse como que se establece un régimen según el cual puede otorgarse 
estabilidad sin el trámite legal y constitucional respectivo, es decir, el concurso de méritos y 
oposición para los servidores administrativos o el contrato indefinido para los trabajadores 
públicos bajo el régimen del Código del Trabajo. (…)  
 
Por lo tanto, los servidores administrativos de la Escuela Politécnica del Ejército ESPE, de la 
Universidad Naval Comandante Rafael Morán Valverde-UNINAV y del Instituto Tecnológico 
Superior Aeronáutico-ITSA, que contaban con nombramiento permanente al momento de la 
expedición de la Ley Orgánica de Educación Superior, y que pasaron a conformar la Universidad 
de las Fuerzas Armadas ‘ESPE’, se les debe garantizar su estabilidad por estar comprendidos en 
la carrera del servicio público. 
 
En cuanto a la consulta contenida en la letra ‘B’, la Ley Orgánica del Servicio Público determina 
que los docentes universitarios se regularán en lo atinente a ascensos, evaluaciones y 

 
4 Acuerdo No. 102, publicado en el Registro Oficial No. 56 de 14 de agosto de 2017.  
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promociones por sus leyes específicas. En el mismo sentido, la Ley Orgánica de Educación 
Superior establece que el Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con 
personería jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa, financiera y operativa, 
que tiene a su cargo la planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación 
Superior; y que, las y los profesores, técnicos-docentes, investigadores, técnicos de laboratorio, 
ayudantes de docencia y demás denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas 
de educación superior, son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará 
contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, en el cual se contempla normas sobre el ingreso, promoción, estabilidad, 
evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y 
cesación. 
 
En razón de lo expuesto, (…) este Ministerio con fundamento en el artículo 226 de la Constitución 
de la República y artículo 2 del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017 0102 se abstiene de emitir 
un pronunciamiento por no tener competencia sobre lo consultado. Se sugiere que su pedido sea 
canalizado ante el Consejo de Educación Superior. 
 
(…) en cuanto a la consulta contenida en la letra ‘C’, en caso de que un servidor público bajo el 
régimen de la LOSEP tenga nombramiento permanente, se encuentre protegido por la carrera del 
servicio público y se acoja a los beneficios de la jubilación, tendrá derecho al beneficio por 
jubilación reconocido en el artículo 129 de la LOSEP. Es importante aclarar que la Disposición 
General Décima Segunda de la Ley Orgánica del Servicio Público no se refiere a este beneficio 
sino a la compensación económica para quienes cesen en funciones por renuncia voluntaria 
legalmente presentada y aceptada. La citada Disposición General Décima Segunda se refiere al 
artículo 129 de la LOSEP únicamente de manera referencial para el cálculo para dicha 
compensación”. (Lo subrayado me corresponde). 

 
Mediante oficio No. 14096, de 27 de noviembre de 2025, esta Procuraduría solicitó al MDT se sirva ratificar 
o rectificar el contenido del precitado oficio en el término de cinco días. Así, mediante oficio No. MDT-
SN-2025-0997-O, de 8 de diciembre de 2025, el Subsecretario de Normativa del MDT atendió el 
requerimiento de este organismo manifestando que “(…) se ratifica en el oficio MDT-SN-2025-0839-O de 
10 de octubre de 2025”.  
 
Por su parte, el criterio jurídico del CES citó los artículos 353 numeral 1 de la CRE; 14 y 22 del Código 
Orgánico Administrativo5 (en adelante, “COA”); literal g) del artículo 169 de la LOES; Sentencia No. 009-
17-SIN-CC, de 12 de abril de 2017, emitida por la Corte Constitucional del Ecuador; los pronunciamientos 
de la Procuraduría General del Estado contenidos en los oficios No. 09076, de 16 de octubre de 2024 y No. 
10357, de 06 de febrero de 2025, concluyendo que: 
 

“ (…) 
 
A la luz de lo expuesto en los párrafos que antecede, es indispensable precisar, por una parte, que 
si bien las consultas planteadas por la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE dentro del 
Oficio No. 13330 aparentemente trata sobre el inciso final de la Disposición Vigésima Segunda 
de la LOES, sin embargo, de la revisión del Informe UAJR-2025-017 adjunto, suscrito por el 
Coordinador Jurídico de la Universidad, se evidencia que estas versan, de forma implícita, acerca 

 
5 COA, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 07 de julio de 2017. 
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de la aplicación de normas de jubilación contenidas en la Ley Orgánica del Servicio Público 
(LOSEP), para el cálculo de la compensación por jubilación de su personal administrativo. 
 
Y, por otra parte, que las consultas formuladas tienen por objeto que se realice una interpretación 
del texto del inciso final de la Disposición precitada, particularmente en lo relativo al significado 
y alcance de la ‘estabilidad’ recogida en la misma. 
 
En tal virtud, se determina que emitir un pronunciamiento en consideración de ambos aspectos 
señalados sobrepasaría las atribuciones del CES reconocidas constitucional y legalmente, ya que 
este Consejo no estaría facultado para dilucidar la aplicación de la LOSEP, ni para realizar una 
interpretación de los mandatos de la LOES”. 

 
De lo expuesto, se aprecia que el criterio de la entidad consultante difiere con el del MDT, es así, para la 
ESPE es jurídicamente procedente que los servidores públicos del régimen LOSEP accedan a la 
compensación por jubilación, tomando en cuenta toda su trayectoria institucional continua (incluidos los 
períodos anteriores a su nombramiento definitivo), mientras que, para el MDT señala que únicamente los 
servidores públicos con nombramiento permanente se encuentran protegidos por la carrera del servicio 
público y pueden, consecuentemente, acogerse al beneficio de jubilación reconocido en el artículo 129 de 
la LOSEP.  
 
2. Análisis. - 
 
Con el propósito de facilitar el estudio de la materia planteada en las consultas, el análisis desarrollará los 
siguientes puntos: i) Estabilidad de los servidores públicos de carrera y el alcance de la Disposición 
Transitoria Vigésima Segunda de la LOES; y, ii) Compensación por renuncia voluntaria prevista la 
Disposición General Décima Segunda de la LOSEP y el traspaso de puestos a otra entidad, institución, 
organismo o persona jurídica.  
 
2.1. Estabilidad de los servidores públicos de carrera y el alcance de la Disposición Transitoria 
Vigesimosegunda de la LOES. - 
 
El segundo inciso del artículo 229 de la CRE indica que “Los derechos de las servidoras y servidores 
públicos son irrenunciables”, precisando que “La ley definirá el organismo rector en materia de recursos 
humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, 
incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones” de sus 
servidores.  
 
Por su parte, el antepenúltimo inciso del artículo 3 de la LOSEP, al referirse al ámbito de aplicación de 
dicha ley, prevé que el MDT establecerá y regulará lo atinente a remuneraciones y supervisará y controlará 
la aplicación de los regímenes especiales de administración de personal que regulan, entre otras, al 
magisterio. Para el efecto, precisa que “los docentes del Magisterio y docentes universitarios se regularán 
en lo atinente a ascensos, evaluaciones y promociones por sus leyes específicas, excluyéndose de dichos 
procesos al personal técnico docente y administrativo que se regulará por esta ley”.  
 
Los literales a) y e) del artículo 23 ibídem prevén los siguientes derechos irrenunciables de los servidores 
públicos: “a) Gozar de la estabilidad laboral que la Ley determine cuando se cumpla con las funciones 
asignadas para el cargo desempeñado de manera eficiente conforme las evaluaciones realizadas por la 
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institución a la que pertenece”; y, “e) Recibir las indemnizaciones establecidas en esta Ley, conforme a la 
normativa vigente”.  
 
El primer inciso del artículo 816 de la LOSEP, al referirse a la estabilidad de los servidores públicos, señala 
que: “Se establece dentro del sector público, la carrera del servicio público, con el fin de obtener eficiencia 
en la función pública”, mediante la implementación del sistema de méritos y oposición “que garantice la 
estabilidad de los servidores idóneos. Conforme lo dispuesto en la Constitución de la República, el régimen 
de libre nombramiento y remoción tendrá carácter de excepcional”.  
 
Por otra parte, las letras i) y j) del artículo 47 de la LOSEP determinan los siguientes casos de cesación de 
funciones: “i) Por acogerse a los planes de retiro voluntario con indemnización”, así como “j) Por 
acogerse al retiro por jubilación”.  
 
Sobre el tema, mediante oficio No. 08277, de 11 de junio de 2012, esta Procuraduría analizó lo siguiente:  
 

“Téngase en cuenta que, la compensación por renuncia voluntaria es aplicable únicamente a los 
servidores de carrera, puesto que conforme a los artículos 23 letra a), 81 y 82 de la LOSEP, la 
carrera del servicio público garantiza la estabilidad del servidor; y por tanto, el derecho a ser 
indemnizado o compensado en caso de supresión de su puesto o partida, o por retiro voluntario, 
conforme lo disponen los artículos 23 letra e) y 47 letras i) y j) de la referida Ley Orgánica. (Lo 
subrayado me corresponde).  
 

 (…) 
  

La compensación por renuncia voluntaria, es un beneficio económico que tiene por finalidad 
estimular a los servidores públicos para que cesen en sus funciones en forma voluntaria, 
acogiéndose  al plan de renuncias anualmente establecido en cada institución, y perciban la 
compensación; y, no es aplicable a servidores de libre nombramiento y remoción, con 
nombramientos provisionales, de períodos fijo, contratos de servicios ocasionales, ni para puestos 
comprendidos dentro de la escala de nivel jerárquico superior, toda vez que no son servidores de 
carrera y por tanto están excluidos de la garantía de estabilidad en sus puestos,(…)” 
 

Por otro lado, el primer inciso del artículo 70 de la LOES señala que el personal no académico de las 
instituciones de educación superior públicas y organismos del Sistema de Educación Superior son 
servidores públicos y su régimen laboral “es el previsto en la Ley Orgánica del Servicio Público, de 
conformidad con las reglas generales” (lo subrayado me corresponde).  
 
En este sentido, los incisos primero y segundo de la Disposición Transitoria Vigésima Segunda de la LOES 
prevén que, a partir de la vigencia de esa ley7 (12 de octubre de 2010):  
 

“(…) se integrarán la Escuela Politécnica del Ejército ESPE, la Universidad Naval Comandante 
Rafael Morán Valverde-UNINAV y el Instituto Tecnológico Superior Aeronáutico-ITSA, 
conformando la Universidad de las Fuerzas Armadas ‘ESPE’.   

 

 
6 Por Resolución de la Corte Constitucional No. 52, publicada en el Registro Oficial Constitucional No. 96 de 3 de octubre del 
2025, declara la inconstitucionalidad por la forma de la totalidad de disposiciones de la Ley Orgánica de Integridad Pública, que 
sustituyó este artículo, manteniendo la vigencia del anterior a dicha Ley,  
7 LOES, DISPOSICIÓN FINAL La presente Ley, entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Registro Oficial. 
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La información académica, técnica y administrativa de los centros de educación superior antes 
mencionados será unificada en la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE y a partir de la 
vigencia de la presente ley, en un plazo máximo de un año, los patrimonios de los centros de 
educación superior que integran la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, conformarán el 
patrimonio de ésta” (lo subrayado me corresponde).  

 
Agrega el penúltimo inciso de la referida Disposición Transitoria Vigésima Segunda de la LOES que 
“Concluido el trámite Institucional, se remitirá el estatuto al Consejo de Educación Superior para su 
aprobación”, precisando su último inciso que: “Se garantiza la estabilidad de docentes, servidores y 
trabajadores de los centros de educación superior que integran la Universidad de las Fuerzas Armadas-
ESPE”.  
 
Finalmente, la Disposición Transitoria Séptima de la LOSEP dispone lo siguiente:  
 

“Como excepción y por esta ocasión, las personas que a la presente fecha mantengan vigentes 
contratos de servicios ocasionales por más de cuatro años en la misma institución, a través de 
renovaciones o firma de nuevos contratos, previo el concurso de méritos y oposición, en el que se 
les otorgará una calificación adicional que será regulada en el reglamento a esta ley, en función 
de la experiencia en el ejercicio del cargo, ingresarán directamente a la carrera del servicio 
público, en el mismo nivel remunerativo que venían manteniendo, mediante la expedición del 
respectivo nombramiento permanente, siempre que no se trata de aquellos puestos excluidos de 
la carrera; sin perjuicio de la reclasificación que a futuro pudiera realizarse para ubicarlos en el 
grado que le corresponda y de las acciones que pudieran efectuarse de ser el caso, ante el 
incumplimiento de las normas legales vigentes, a la fecha de suscripción de los respectivos 
contratos. 
 
Los demás servidores que laboran con contratos de servicios ocasionales vigentes a la presente 
fecha, podrán continuar prestando servicios; y, sus contratos se ajustarán a las disposiciones para 
los contratos ocasionales señalados en esta ley. 
 
Las instituciones educativas que se encuentran administradas por las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional, Aviación Civil, Comisión de Tránsito del Guayas, pasarán a funcionar bajo la 
rectoría del Ministerio de Educación. El personal administrativo y de servicio que al momento de 
la expedición de la presente ley, se encuentre laborando en las instituciones antes mencionadas, 
se les respetará su estabilidad. El personal directivo deberá cumplir con los requisitos que rigen 
para el sistema educativo público para continuar desempeñando sus funciones”.  

 
De lo manifestado se desprende que: i) el personal no académico de las instituciones de educación superior 
públicas y organismos del Sistema de Educación Superior son servidores públicos y su régimen laboral es 
el previsto en la LOSEP; ii) son derechos irrenunciables de los servidores públicos el gozar de estabilidad 
laboral condicionada a resultados y recibir las indemnizaciones establecidas en la LOSEP; iii) la 
compensación por renuncia voluntaria es aplicable únicamente a los servidores de carrera, puesto que la 
carrera del servicio público garantiza la estabilidad del servidor y, por tanto, el derecho a ser indemnizado 
o compensado; iv) los servidores públicos cesan definitivamente en funciones por acogerse a los planes de 
retiro voluntario con indemnización o al retiro por jubilación; y, v) a partir del 12 de octubre de 2010 se 
integraron la Escuela Politécnica del Ejército ESPE, la Universidad Naval Comandante Rafael Morán 
Valverde-UNINAV y el Instituto Tecnológico Superior Aeronáutico-ITSA para conformar la ESPE, 
debiéndose garantizar la estabilidad de los servidores de los centros de educación superior que la integraban.  
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2.2. Compensación por renuncia voluntaria prevista en la Disposición General Décima Segunda de 
la LOSEP y el traspaso de puestos a otra entidad, institución, organismo o persona jurídica. - 
 
El segundo inciso del artículo 81 de la LOSEP prevé que a los “servidores de carrera que, a partir de los 
sesenta (60) años, cumplan los requisitos establecidos en las leyes de la seguridad social para la jubilación 
y requieran retirarse voluntariamente del servicio público”, se les podrá aceptar su petición y “se les 
reconocerá un estímulo y compensación económica”.  
 
El cuarto inciso ibídem8 prevé que:  
 

“Las servidoras y servidores de las instituciones señaladas en el artículo 3 de esta ley, cumplidos 
los sesenta y cinco (65) años de edad, habrán llegado al tope máximo de su carrera en el servicio 
público, independientemente del grado en el cual se encuentren ubicados, sin que puedan 
ascender”.   

 
El quinto inciso del mismo artículo dispone:  
 

“A las servidoras y servidores que, a partir de dicha edad, cumplan con los requisitos establecidos 
en las leyes de la seguridad social para la jubilación y requieran retirarse voluntariamente del 
servicio público, se les podrá aceptar su petición y se les reconocerá un estímulo y compensación 
económica, de conformidad con lo determinado en la Disposición General Primera”.  

 
El inciso final de dicho artículo establece:  
 

“Será excepcional la jubilación obligatoria por razones de edad, en las Instituciones del Sistema 
de Educación Superior, disponiéndose además que en dichas entidades se establecerán políticas 
de acción afirmativa que permitan la permanencia y ejercicio de la docencia y de cargos 
académicos para las y los docentes que se encuentren en la edad de adultos mayores”.  

 
Por otra parte, el primer inciso del artículo 82 de la LOSEP determina que la carrera del servicio público es 
el conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos “orientados a motivar el ingreso y la 
promoción de las personas para desarrollarse profesionalmente dentro de una secuencia de puestos que 
pueden ser ejercidos en su trayectoria laboral”, sobre la base del sistema de méritos. 
 
La Disposición General Primera9 de la LOSEP determina que el monto de indemnización – por supresión 
de partidas del personal de las instituciones establecidas en el artículo 3 ibídem – será igual al indicado por 
su artículo 129.  
 
En este contexto, el primer inciso de la Disposición General Décima Segunda de la LOSEP establece lo 
siguiente:  
 

 
8 Por Resolución de la Corte Constitucional No. 52, publicada en el Registro Oficial Constitucional No. 96 de 3 de octubre del 
2025, declara la inconstitucionalidad por la forma de la totalidad de disposiciones de la Ley Orgánica de Integridad Pública, que 
sustituyó este artículo, manteniendo la vigencia del anterior a dicha Ley, 
9 Por Resolución de la Corte Constitucional No. 52, publicada en el Registro Oficial Constitucional No. 96 de 3 de octubre del 
2025, declara la inconstitucionalidad por la forma de la totalidad de disposiciones de la Ley Orgánica de Integridad Pública, que 
sustituyó este artículo, manteniendo la vigencia del anterior a dicha Ley, 
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“DÉCIMA SEGUNDA. - Las servidoras y servidores que cesen en funciones por renuncia 
voluntaria legalmente presentada y aceptada, a partir del quinto año de servicio prestado en la 
misma institución, percibirán a más de la liquidación de haberes, una compensación económica, 
de acuerdo a las regulaciones y los montos que para el efecto expida el Ministerio del Trabajo, 
previo al cumplimiento de lo dispuesto en el literal c) del artículo 132 de esta Ley.  
 
(…) 
 
Las servidoras y servidores en contra de los cuales se encuentre sustanciándose un sumario 
administrativo y que presentaren su renuncia, no podrán acogerse a esta compensación, salvo que 
fuere exento de responsabilidad al concluir el trámite del mismo” (lo subrayado me corresponde).  

 
El primer inciso del artículo 286 del Reglamento General a la LOSEP10 (en adelante, “RGLOSEP”) dispone 
lo siguiente:  
 

“La compensación por renuncia voluntaria opera de conformidad con el plan que al efecto 
establezca cada institución. Una vez que fuere legalmente presentada y aceptada, de conformidad 
con la Disposición General Décima Segunda de la LOSEP, se hará efectiva a partir del inicio del 
quinto año de servicios prestados en la misma institución bajo cualquier modalidad de 
nombramiento, y hasta el año en el cual sea presentada y aprobada la renuncia” (lo subrayado 
me corresponde).  

 
El tercer inciso del precitado artículo establece que, en todos los casos se observará si el servidor se 
encuentra en la edad y en cumplimiento de los requisitos establecidos para la jubilación, en cuyo evento 
“se acogerá únicamente a la compensación económica por jubilación voluntaria o por jubilación 
obligatoria establecida en la LOSEP, según sea la de mayor valor” (lo subrayado me corresponde). 
 
Por su parte, el segundo artículo innumerado posterior11 al artículo 4.1. de la LOSEP dispone que “En caso 
de duda sobre el alcance de las disposiciones de esta Ley, las y los funcionarios judiciales y administrativos 
las aplicarán en el sentido más favorable a las y los servidores públicos” (lo subrayado me corresponde). 
 
El segundo inciso del artículo 37 de la LOSEP prevé que “Para el traspaso de puestos con su respectiva 
partida presupuestaria a otra entidad, institución, organismo o persona jurídica de las señaladas en el 
artículo 3 de esta ley”, además del informe técnico de la unidad de administración del talento humano, se 
requerirá dictamen presupuestario del Ministerio de Finanzas, si ello implica aumento de la masa salarial o 
gasto corriente de la entidad, y la aprobación del MDT.  
 
Sobre el tema, la letra c) del numeral 2 del artículo 69 del RGLOSEP determina que: 
 

2 Traspaso de un puesto a otra institución. - Se observará cualquiera de los siguientes criterios: 
 
(…)  

 
c) Por procesos de racionalización y optimización del talento humano que conlleven procesos de 
movimiento de personal o supresiones de partidas, a fin de que la preparación técnica y 
profesional sea aportada en otras instituciones, entidades, organismos personas jurídicas del 

 
10 RGLOSEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 01 de abril de 2011.  
11 Artículo agregado por artículo 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 1008 de 19 de mayo de 2017.  
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sector público. Los traspasos de puestos a otras unidades o instituciones se podrán realizar por 
necesidades institucionales, y su consecuencia será la modificación en el distributivo de 
remuneraciones” (lo subrayado me corresponde).  

 
En este contexto, con oficio No. 10357, de 6 de febrero de 2025, la Procuraduría General del Estado 
concluyó lo siguiente:  
 

“En atención a los términos de la consulta se concluye que, considerando la irrenunciabilidad de 
los derechos de los servidores públicos y el in dubio pro operario, previstos en los artículos 23 y 
segundo innumerado posterior al artículo 4.1 de la LOSEP, de acuerdo con la Disposición 
General Décimo Segunda ibídem y artículo 286 del RGLOSEP, y según el numeral 5 del artículo 
3 de la LOGJCC, en los casos de supresión de entidades públicas, para la compensación 
económica por renuncia voluntaria se debe considerar el tiempo prestado por el servidor en la 
institución donde obtuvo su nombramiento permanente - de la cual fue posteriormente 
traspasado a otra entidad, ya que el traspaso fue producto de la reorganización del Estado que 
implicó la supresión de la entidad originaria. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se excluyen del cálculo de esta compensación los períodos en los que 
el servidor haya estado en comisión de servicios sin remuneración, ya que dichos lapsos no 
constituyen tiempo efectivo de prestación de servicios. En este contexto, es imperativo aplicar las 
disposiciones legales en estricto cumplimiento de los principios de seguridad jurídica, 
favorabilidad y no regresividad en materia de derechos laborales, con el fin de garantizar una 
adecuada protección de los derechos del servidor público”. (lo resaltado y subrayado me 
corresponde).  

 
De lo expuesto se observa que: i) los servidores que cesen en funciones por renuncia voluntaria legalmente 
presentada y aceptada, a partir del quinto año de servicio prestado en la misma institución, percibirán una 
compensación económica; ii) si el servidor se encuentra en la edad y requisitos establecidos para la 
jubilación, se acogerá únicamente a la compensación económica por jubilación voluntaria o por jubilación 
obligatoria establecida en la LOSEP; y, iii) en los casos de supresión de entidades públicas, para la 
compensación económica por renuncia voluntaria, se debe considerar el tiempo prestado por el servidor en 
la institución donde obtuvo su nombramiento permanente. 
 
3. Pronunciamiento. - 
 
En atención a los términos de la primera y segunda consulta se concluye que la Disposición Transitoria 
Vigésima Segunda de la LOES garantiza la continuidad y estabilidad laboral dentro del nuevo marco 
institucional de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, pero no sustituye los requisitos de estabilidad 
ni ingreso previstos en la LOSEP. 
 
En atención a los términos de la tercera consulta  se concluye que, de conformidad con lo previsto en el 
artículo segundo sin numerar posterior al artículo 4.1, 23, 37 y la Disposición General Décimo Segunda de 
la LOSEP y 69 numeral 2 letra c) y 286 de su reglamento general, para el cálculo de la compensación 
económica por renuncia voluntaria se deberá considerar el tiempo prestado por el servidor en la institución 
de educación superior donde obtuvo su nombramiento permanente (ya sea la Escuela Politécnica del 
Ejército ESPE, la Universidad Naval Comandante Rafael Morán Valverde-UNINAV o el Instituto 
Tecnológico Superior Aeronáutico-ITSA), más el tiempo laborado en la Universidad de las Fuerzas 
Armadas “ESPE”.  
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El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la inteligencia y 
aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales específicos es de exclusiva 
responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad pública que lo aplique. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE. 
 
 
C.C.  Mgs. Harold Andrés Burbano Villarreal 

Ministro del Trabajo 
 

Econ. Fidel Márquez Sánchez, PhD. 
Presidente del Consejo de Educación Superior  

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio No. 14993 
 
 
Quito, D.M., 30 de enero de 2026 
 
 
Abogado 
Franklin Sebastían Auquilla Tenesaca 
PRESIDENTE 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE NULTI 
Cuenca.  
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. GAD-NULTI-PRES-0703-2025, de 3 de octubre de 2025, ingresado en el 
correo institucional de la Procuraduría General del Estado en la misma fecha, y su alcance 
contenido en el oficio No. GAD-NULTI-PRES-0705-2025, de 8 de octubre de 2025, se 
formularon las siguientes consultas: 
 

“1. El Vicepresidente(a) Un GAD Parroquial Rural dura en funciones por todo el 
periodo de los vocales electos (4años) o únicamente por un tiempo determinado 
dentro de este periodo? 
2. ¿El pleno del GAD Parroquial Rural, tiene la autonomía para realizar un 
reglamento basado en el art. 66 y 67 letras v) para fijar periodo a la vicepresidencia 
en un reglamento parlamentario de sesiones del GAD Parroquial? 
3. ¿Para la elección del Vicepresidente se puede dar paso el pleno del GAD 
Parroquial Rural a la silla vacía con voz y voto? 
4. ¿Es procedente que el pleno del GAD Parroquial pueda cambiar de 
Vicepresidenta(e) a mitad de periodo mediante nueva votación, aun cuando no 
exista renuncia o remoción expresa?”. 

 
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 

1. Antecedentes. 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
Adjunto al oficio de consulta se remitió el informe jurídico No GADPRN-AJ-2025-011-INF, de 
29 de septiembre de 2025, suscrito por la asesora legal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Nulti (en adelante, “GADp de Nulti”), donde citó como fundamentos 
jurídicos los artículos 101, 114, 118, 132, 133, 144 y 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador1 (en adelante, “CRE”), 8, 67 letra v), 71, 317, 323 del Código Orgánico de 

                                       
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008; última reforma publicada el 30 de mayo de 2024. 
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Organización Territorial, Autonomía y Descentralización2 (en adelante, “COOTAD”), 17 y 105 
numeral 4.2 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público3 (en adelante, 
“RGLOSEP”); 91 de la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia4 (en adelante, 
“LOECD”); y  el pronunciamiento de esta entidad contenido en el oficio No. 01262, de 7 de 
abril de 2011. Con base en los cuales, analizó y concluyó lo siguiente: 
 

“3. ANALISIS. - 
 
(…)  
 
Por otro lado, si bien es cierto el Art. 8 del COOTAD, aclara la facultad normativa de 
los gobiernos parroquiales rurales, sin embargo, la misma es clara determinar que 
debe ser ‘en el ámbito de sus competencias y de las que fueren delegadas’; es decir 
que, para el caso de estudio y aplicando la interpretación de la norma, el órgano 
legislativo del nivel de Gobierno Parroquial no podría regular una disposición cuyas 
facultades las ejerce el Consejo Nacional Electoral a través de las normas 
Constitucionales. De modo que, en el caso de que el nivel parroquial desee 
introducir una lógica de alternabilidad bienal (2 años - 2 años) mediante acuerdos o 
resoluciones internas, se estaría contraviniendo con los principios de legalidad, 
juridicidad, reserva de ley, tipicidad, interdicción de la arbitrariedad y el derecho de 
seguridad jurídica y cuya exigencia se deriva del principio de reserva de ley, 
regulado en los arts. 132 y 133 de la Constitución de la República y del principio de 
legalidad establecido en el art. 226 de la referida norma constitucional. 
 
Con relación a la Consulta del uso de la silla vacía para la elección del 
Vicepresidente, se debe partir desde el precepto legal prescrito en el Art. 317 del 
COOTAD, en donde se establece que ‘los integrantes de los órganos legislativos (…) 
una vez acreditador de tales por el Consejo Nacional Electoral, se instalarán en 
sesión inaugural (…). En el caso de las juntas parroquiales rurales procederán a 
posesionar respetando el orden de votación alcanzado en el proceso electoral 
respectivo como presidente o presidenta, vicepresidente o vicepresidente en su orden 
(…) Es decir, que, como inicio de la administración el COOTAD es claro en 
conferir la plena facultad de elección a los miembros del órgano legislativo. 
 
Además, hay que tomar en cuenta que, el uso de la silla vacía se concreta en el 
derecho de la Ciudadanía que viene consagrada desde la Constitución de la 
República, esto de conformidad al Art. 101 de dicha carta magna, cuyo derecho tiene 
el fin de que un representante ciudadano participe en su debate y en la toma de 

                                       
2 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010; última reforma publicada el 3 de 
octubre de 2025. 
3 RGLOSEP, Expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 710, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 1 de abril 
de 2011; última reforma publicada el 3 de octubre de 2025. 
4 LOECD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 578 de 27 de abril de 2009; última reforma publicada el 24 de julio 
de 2025. 
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decisiones. Pues la consecuencia que trae el uso de la silla vacía en las sesiones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado tiene un alcance de que el ciudadano pueda 
intervenir en temas de interés general, mas no como miembro de la Junta Parroquial 
como es en el caso del Nivel de Gobierno Parroquial. En efecto, como antecedente se 
respalda el Criterio de Procuraduría emitida en oficio Nro.: 01262 de fecha 07 de 
Abril del 2011, que ante la Consulta similar determina que el uso de la silla vacía no 
ratifica al Ciudadano como miembro del órgano legislativo. 
 
Por otra parte, aludiendo la cuarta consulta, vincula la misma con la primera 
consulta, toda vez que se ha hecho énfasis que la ley determina explícitamente que las 
Autoridades de Elección Popular poseen un nombramiento de periodo fijo sin 
pertenecer a la carrera administrativa, por lo que, se podría considerar que, puede 
constituir una decisión arbitraria frente a la falta de una normativa que faculte al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural a cambiar a la designación de 
una Autoridad segunda autoridad contradiciendo disposiciones jurídicas claras. 
 
La Autoridad que ejerce de Vicepresidente o vicepresidenta, constituye como un 
miembro de la Junta Parroquial, por lo que, dada la situación ésta podría ser 
reemplazada según lo dicta el Art. 71 del COOTAD, esto es, por ausencia temporal 
mayor a tres días o definitiva; sin embargo, a pesar de referir a esta posibilidad la 
normativa establecer que existirá una subrogación, limitando así la facultad de poder 
realizar una nueva elección de entre sus miembros. 
 
4. CONCLUSIÓN. 
 
En base a las consideraciones expuestas, el área jurídica confiere el criterio en el 
marco de las disposiciones legales existentes. Esto es, en cuanto a su primera 
consulta, el Vicepresidente o vicepresidenta del GAD Parroquial Rural debe durar en 
funciones durante el periodo completo, sin perjuicio de que el Consejo Nacional 
Electoral pueda conferir la facultar para regular dicho periodo o se determine 
mediante orden legal desde el Ente Rector. 
 
Asimismo, en relación a su segunda consulta, es criterio del área jurídica que el GAD 
Parroquial Rural no puede resolver o reglamentar mediante un acto normativo 
parlamentario el periodo de la Vicepresidenta o vicepresidente, por no estar sujeto a 
las competencias y facultades legales, debiendo limitarse conforme lo determina el 
Art. 8 del COOTAD. 
 
Con respecto a su tercera consulta, no es viable considerar la participación 
ciudadana para la Elección de la Vicepresidenta o vicepresidente del GAD 
Parroquial, frente a la limitación otorgada en su Art. 317 del COOTAD mediante el 
cual dispone que es “la Junta Parroquial en pleno posesionará entre sus miembros; a 
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pesar de que, el representante ciudadano ejercerá un derecho Ciudadano que es de 
orden Constitucional, sin embargo, no se puede contradecir a la norma taxativa de 
elección del Vicepresidente. 
 
Y, en cuanto a su última consulta, es criterio del área jurídica que no es procedente 
que el Pleno del GAD Parroquial pueda cambiar de Vicepresidenta€ a mitad de 
periodo mediante nueva votación, aun cuando no exista renuncia o remoción expresa, 
ya que no existe disposición legal alguna que faculte esta toma de decisiones” 
(énfasis corresponde al texto original). 
 

Con el fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficio No. 13471, de 15 de 
octubre de 2025, esta Procuraduría solicitó al Consejo Nacional de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales Rurales del Ecuador (en adelante, “CONAGOPARE”) que remita 
su criterio jurídico institucional respecto de las consultas formuladas. Dicho requerimiento fue 
atendido mediante oficio No. CONAGOPARE-PR-PACC-2025-0520-OF, de 29 de octubre de 
2025, al que se adjuntó el criterio jurídico No. DNAJ-PBJJ-2025-0005-CJ, suscrito por el 
Director Nacional de Asesoría Jurídica de esa entidad. 
 
Dicho informe, además de las normas referidas por la entidad consultante, citó los artículos 82, 
116, 225 numeral 2, 238 y 240 de la CRE, 5 del COOTAD; 14 y 18 del Código Orgánico 
Administrativo5 (en adelante, “COA”); 9 del Código Civil6 (en adelante, “CC”) y 90 de la 
LOECD, y la sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador No. 58-17-IN/21, de 8 de 
septiembre de 2021. Con base en este marco normativo concluyó lo siguiente: 
 

“IV. RESPUESTA CONCRETA A LOS INTERROGANTES 
 
Sobre la base del análisis integral, expuesto en el parágrafo que antecede, doy 
respuesta a los cuatro interrogantes: 
 
4.1.(…) Dura el periodo de cuatros años conforme a las solemnidades establecidas en 
el artículo 317 del COOTAD, respecto a la sesión inaugural para la posesión de las 
autoridades electas de la junta parroquial rural, respetando el orden de votación 
alcanzado. Además, no existe norma expresa desde el COOTAD que permita 
fraccionar o subdividir el periodo en funciones del cargo de vicepresidente/a. 
 
4.2. (…) La Corte Constitucional, en su Sentencia No. 58-17-IN/21, ha señalado que 
cualquier regulación relativa al período de funciones de las autoridades de los 
gobiernos autónomos descentralizados debe constar en una ley formal u orgánica, 
debido a que se trata de materias sujetas al principio de reserva de ley, conforme los 

                                       
5 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017; última reforma publicada el 13 de 
octubre de 2025. 
6 CC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 el 14 de junio de 2005. 
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arts. 132 y 133 de la Constitución. En consecuencia, dentro del marco jurídico 
ecuatoriano, no existe norma de rango legal, ni mandato expreso que faculte a las 
juntas parroquiales, fraccionar y/o subdividir el tiempo de funciones del segundo 
cargo del ejecutivo como es la vicepresidencia, dentro de un mismo periodo de 
funciones (que podría ser 2 años – 2 años); mucho menos que esté reglamentado sin 
fundamento de Ley. 
 
4.3. (…) Al no existir norma expresa desde el COOTAD que permita a las juntas 
parroquiales rurales fraccionar el cargo de vicepresidencia, tampoco procede la 
aplicación de la figura de la -silla vacía- para la elección al cargo de vicepresidencia 
de junta parroquial. La idea de la -silla vacía- podría ser considerada como una -
aberración jurídica- que se traduce en el acto, decisión o razonamiento que se desvía 
gravemente de las normas legales, los principios de justicia o la lógica racional, 
sobre la base de la interpretación de la ley que viola derechos fundamentales. 
Además, para la elección del vicepresidente/a de la junta parroquial, le corresponde 
exclusivamente a los miembros de la junta parroquial, más no a la ciudadanía, 
conforme al artículo 67.v) del COOTAD. 
 
4.4.  (…) No es procedente, ya que la Corte Constitucional del Ecuador, en su 
Sentencia No. 58-17-IN/21, ha establecido de manera vinculante que la duración de 
funciones de las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados —como 
vicepresidentas o vicepresidentes— debe estar determinada mediante ley formal, 
debido a que se trata de una materia sujeta al principio de reserva de ley conforme a 
los artículos 132 y 133 de la Constitución. En consecuencia, cualquier intento de 
regular estos aspectos mediante acuerdo, resoluciones o normas reglamentarias 
administrativas resulta inconstitucional e ilegal”.  
 

De lo expuesto se desprende que tanto el informe jurídico del GAD parroquial de Nulti como el 
emitido por el CONAGOPARE, en relación con la primera consulta, coinciden en señalar que el 
Vicepresidente o Vicepresidenta del GAD parroquial rural debe ejercer sus funciones durante la 
totalidad del período correspondiente. Con relación a la segunda consulta, ambos informes 
jurídicos concuerdan en que el GAD parroquial rural no se encuentra facultado para 
reglamentar, mediante un acto normativo parlamentario, el período de funciones del 
Vicepresidente o Vicepresidenta. De igual manera, respecto de la tercera consulta, tanto el GAD 
parroquial de Nulti como el CONAGOPARE consideran que el mecanismo de participación 
ciudadana denominado “silla vacía” no constituye un procedimiento a través del cual pueda 
elegirse al Vicepresidente o Vicepresidenta de la junta parroquial rural. Finalmente, ambos 
organismos coinciden en señalar que no resulta procedente que el pleno del GAD parroquial 
rural cambie de Vicepresidente o Vicepresidenta a mitad del período mediante una nueva 
votación, en ausencia de una renuncia o remoción expresa conforme a la ley. 
 
2.- Análisis: 
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Para facilitar el estudio de la consulta planteada, el análisis abordará los siguientes puntos: i) 
Período de funciones del Vicepresidente (a) del Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial 
Rural; ii) Límites de la potestad normativa de la Junta Parroquial Rural con relación a la 
elección de autoridades; y, iii) Figura de la silla vacía como institución de participación 
ciudadana. 
 
2.1. Período de funciones del Vicepresidente (a) del Gobierno Autónomo Descentralizado 
parroquial Rural. -  
 
El artículo 116 de la CRE determina que para las elecciones pluripersonales “la ley establecerá 
un sistema electoral conforme a los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, 
paridad y alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará las circunscripciones 
electorales dentro y fuera del país”. 
 
El artículo 255 de ibídem prescribe que cada parroquia rural “tendrá una junta parroquial 
conformada por vocales de elección popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La 
conformación, las atribuciones y responsabilidades de las juntas parroquiales estarán 
determinadas en la ley” (énfasis añadido). 
 
En armonía con lo anterior, el artículo 66 del COOTAD dispone “La junta parroquial rural es 
el órgano de gobierno de la parroquia rural. Estará integrado por los vocales elegidos por 
votación popular, de entre los cuales el más votado lo presidirá (…). Para la elección del 
vicepresidente o vicepresidenta se observarán los principios de equidad y paridad de género”.  
 
Dentro de las atribuciones de las juntas parroquiales rurales, el artículo 67 letra v) del COOTAD 
establece la facultad de “v) Elegir de entre sus miembros a la vicepresidenta o vicepresidente 
de la Junta Parroquial para lo cual se deberá tener en cuenta los principios de paridad y 
alternabilidad entre el Presidente o Presidenta y la vicepresidenta y el vicepresidente o 
vicepresidenta”.  
 
Para tal efecto, el artículo 317 del COOTAD regula las solemnidades que deben cumplirse en la 
sesión inaugural de los órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados para la 
conformación de sus dignidades, disponiendo en su último inciso que: 
 

“Las juntas parroquiales rurales procederán a posesionar, respetando el orden de 
votación alcanzado en el proceso electoral respectivo, al vocal más votado como 
presidente o presidenta, vicepresidente o vicepresidenta y vocales en su orden (…)” 

  
Ahora bien, en relación con los casos de ausencia y reemplazo, el artículo 71 del COOTAD 
establece que: 
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“En caso de ausencia temporal mayor a tres días o definitiva de la presidenta o del 
presidente de la junta parroquial rural, será reemplazado por la vicepresidenta o 
vicepresidente; en caso de ausencia o impedimento de aquella o aquel, le subrogará 
quien le siga en votación observando los principios de paridad y equidad de género. 
 
Si la o el vocal reemplaza a la presidenta o presidente de la junta parroquial rural, se 
convocará a actuar como vocal al suplente de la presidenta o presidente. 
 
En caso de ausencia definitiva de un vocal y si se han agotado todos los posibles 
alternos de la misma fuerza política, tiene derecho a ejercer esa representación la 
siguiente candidata o candidato más votado”.  

 
En adición a lo anterior, respecto de la remoción de los miembros de los órganos legislativos, el 
artículo 334 ibídem determina que los vocales de las juntas parroquiales rurales “podrán ser 
removidos por el órgano legislativo respectivo, según el caso”, cuando incurran en las causales 
establecidas en dicha norma. 
 
Así, el artículo 336 ibídem, al determinar el procedimiento de remoción, dispone: “Cualquier 
persona que considere que existe causal de remoción de cualquier autoridad de elección 
popular de los gobiernos autónomos descentralizados, presentará por escrito la denuncia (…)”, 
la misma norma prescribe en su inciso segundo:  
 

“La secretaria o secretario titular del órgano legislativo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado, dentro del término de dos días contados a partir de la recepción de la 
denuncia la remitirá (…) en el caso del gobierno autónomo parroquial a la Comisión 
Ocasional, que la calificará en el término de cinco días”.  

 
En concordancia, el inciso cuarto de la precitada regla determina:  
 

“En caso de que la denuncia se haya efectuado en contra de la primera autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado, esta autoridad, así como la segunda autoridad, 
no podrán participar en su tramitación, en cuyo caso se convocará a otro de los 
miembros del órgano legislativo que integren la comisión”.  
 

Finalmente, el artículo 90 de la LOECD dispone que “Las elecciones de (…)  vocales de las 
juntas parroquiales rurales se realizarán cada cuatro años y no serán concurrentes con las 
elecciones nacionales”. El artículo 91 ibídem en su inciso tercero señala, con respecto a los 
referidos vocales de las Juntas Parroquiales que, “se posesionarán y entrarán en funciones el 
catorce de mayo del año de su elección”.  
 
De lo manifestado se desprende lo siguiente: i) el sistema electoral para elecciones 
pluripersonales se establece por ley, conforme a los principios constitucionales de 
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proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y alternabilidad; ii) cada parroquia rural 
cuenta con una junta parroquial conformada por vocales de elección popular, siendo el vocal 
más votado quien la preside, según  lo determinado en la ley; iii) la elección y posesión del 
Vicepresidente o Vicepresidenta debe realizarse respetando el orden de votación alcanzado en el 
proceso electoral; iv) el resultado electoral constituye el elemento determinante para la 
conformación de las dignidades; v) las elecciones de vocales parroquiales se realizan cada 
cuatro años, con fecha legalmente establecida para su posesión e inicio de funciones; vi) los 
supuestos de subrogación por ausencia temporal o definitiva se encuentran expresamente 
regulados en la ley; y, vii) las causales de remoción de vocales son taxativas y deben tramitarse 
de acuerdo con el procedimiento legalmente previsto; y, el COOTAD establece un régimen 
específico para la presentación y sustanciación de denuncias de remoción. 
 
2.2. Límites de la potestad normativa de la Junta Parroquial Rural con relación a la 
elección de autoridades. 
 
El artículo 82 de la CRE determina que el derecho a la seguridad jurídica “se fundamenta en el 
respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 
aplicadas por las autoridades competentes”. 
 
El artículo 226 ibídem dispone que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán “solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley”.  
 
En tal virtud, el numeral 4 del artículo 132 ibídem ordena que se requerirá de ley para: “4. 
Atribuir deberes, responsabilidades y competencias a los gobiernos autónomos 
descentralizados”; y, el numeral 3 del artículo 133 señala que serán leyes orgánicas: 3. Las que 
regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los gobiernos 
autónomos descentralizados”. 
 
Así, el artículo 1 del COOTAD, al determinar su ámbito de aplicación, prevé que:  
 

“Este Código establece la organización político-administrativa del Estado ecuatoriano 
en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 
descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía 
política, administrativa y financiera (…)”. 

 
El artículo 5 del COOTAD reconoce la autonomía política de los gobiernos autónomos 
descentralizados que, entre otros aspectos, se expresa en:  
 

“(…) el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las 
competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera concurrente se 
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vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección 
directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, 
directo y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana”. 

 
En relación con la materia objeto de consulta, la Corte Constitucional del Ecuador, mediante 
sentencia No. 58-17-IN/21, de 8 de septiembre de 2021, precisó que: 
 

“31. El artículo 133 de la Constitución establece qué asuntos deben ser regulados por 
medio de leyes orgánicas, en el entendido que, por su importancia, requieren mayor 
deliberación y legitimación democrática sometiéndolos a un proceso de formación 
más estricto. En este sentido, se requiere este tipo de regulación cuando verse sobre 
los siguientes asuntos: (i) la organización y funcionamiento de las instituciones 
creadas por la Constitución; (ii) el ejercicio de los derechos y garantías 
constitucionales; (iii) la organización, competencias, facultades y funcionamiento de 
los gobiernos autónomos descentralizados, y, (iv) el régimen de partidos políticos y el 
sistema electoral (énfasis añadido). 
 
32. En ese contexto, es necesario señalar que el COOTAD, por regla general, regula 
la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los gobiernos 
autónomos descentralizados, cuerpo normativo que tiene rango de ley orgánica” 
 
(…) 36. Sin embargo, la duración de funciones de la segunda autoridad del ejecutivo 
no puede ser considerada como un tema que deba ser regulado como un 
procedimiento administrativo, pues, en primer lugar, el COOTAD no ha establecido 
la duración, y, en segundo lugar, tal regulación está relacionada con la organización 
del Gobierno Autónomo Descentralizado, por tanto, requiere que sea regulado 
mediante ley orgánica. 
 
37. Por ello, es necesario señalar que las cuestiones principales, tales como el 
principio de paridad, la duración de funciones de la segunda autoridad del ejecutivo, 
el órgano que designa, deben ser reguladas por ley orgánica atendiendo lo dispuesto 
en el texto Constitucional, por otro lado, la instrumentalización, detalle de 
procedimientos y demás mecanismos de ejecución podrían ser desarrollados a través 
de la potestad reglamentaria de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
ajustándose a los límites establecidos en dicha ley” (…)  
 
V. Decisión En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por 
mandato de la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte 
Constitucional resuelve: (…) 
 
2. Declarar la inconstitucionalidad por la forma del artículo 6 de la Ordenanza que 
regula los procedimientos administrativos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal del cantón Logroño, provincia de Morona Santiago, de manera específica 
respecto a la siguiente frase: “el cual durará en sus funciones un período de dos años, 
tiempo luego del cual el concejo elegirá un/a nuevo/a vicealcalde/sa o a su a vez 
reelegir a quien se encuentre en funciones”, por transgredir el artículo 133 numeral 3 
de la Constitución. 3. Disponer que la Asamblea Nacional, en el plazo de 6 meses 
desde la notificación de esta sentencia, regule la duración de funciones de la 
segunda autoridad del ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, con la finalidad de garantizar el derecho a la seguridad jurídica y la 
coherencia del ordenamiento jurídico (…) (lo subrayado me corresponde). 

 
Finalmente, respecto de la facultad normativa de los gobiernos parroquiales rurales, el artículo 8 
del COOTAD dispone que “En sus respectivas circunscripciones territoriales y en el ámbito de 
sus competencias y de las que les fueren delegadas, los gobiernos autónomos descentralizados 
parroquiales rurales tienen capacidad para dictar acuerdos y resoluciones, así- como normas 
reglamentarias de carácter administrativo, que no podrán contravenir las disposiciones 
constitucionales, legales (…)”(lo subrayado me corresponde). 
 
De la normativa analizada, se desprende que: i) la seguridad jurídica exige sujeción estricta a la 
Constitución y a la ley; ii) las autoridades públicas solo pueden ejercer competencias 
expresamente atribuidas; iii) la atribución de competencias a los gobiernos autónomos 
descentralizados requiere norma legal vigente; iv) las leyes orgánicas regulan la organización y 
funcionamiento de los gobiernos autónomos descentralizados; v) el COOTAD constituye la ley 
orgánica que regula dichas materias; y, v) la potestad normativa parroquial debe ejercerse dentro 
de los límites constitucionales y legales. 
 
2.3. La silla vacía como institución de participación ciudadana. - 
 
El artículo 101 de la CRE dispone que: “Las sesiones de los gobiernos autónomos 
descentralizados serán públicas, y en ellas existirá la silla vacía que ocupará una representante 
o un representante ciudadano en función de los temas a tratarse, con el propósito de participar 
en su debate y en la toma de decisiones”. Así, el artículo 311 del COOTAD prevé que en las 
sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados (…) “habrá una silla vacía que será 
ocupada por un representante de la ciudadanía en función de los temas a tratarse, con el 
propósito de participar en el debate y en la toma de decisiones en asuntos de interés general 
(…) El ejercicio de este mecanismo de participación se regirá por la ley y las normas 
establecidas por el respectivo gobierno autónomo descentralizado”. 
 
Por otra parte, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana7 (en adelante, 
“LOPC”) ratifica la existencia de la silla vacía en las sesiones de los GAD y señala que: “será 
ocupada por uno o varios representantes de la ciudadanía, en función de cada uno de los temas 

                                       
7LOPC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 175 el 20 de abril de 2010. 
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que se vayan a tratar, quienes, con el propósito de participar en el debate y en la toma de 
decisiones, intervendrán con voz y con voto”.  
 
El precitado artículo, respecto de la votación respectivo, indica que: “En caso de que distintas 
personas intervengan y tengan posturas diferentes, se establecerá un mecanismo para 
consensuar su voto. De no lograrse el consenso en el tiempo determinado durante la sesión, 
participarán con voz, pero sin voto”, y que: 
 

 “El derecho a la silla vacía se ejercerá sin necesidad de que exista normativa 
adicional a la presente Ley. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados podrán 
mediante ordenanza reglamentar el ejercicio de este derecho, sin jamás restringir lo 
previsto en la Constitución y la Ley” (énfasis añadido). 

 
En concordancia con lo anterior, la Procuraduría General del Estado, mediante el 
pronunciamiento contenido en el oficio No. 01262, de 7 de abril de 2011, se pronunció sobre la 
improcedencia de que el representante ciudadano que ocupe la silla vacía participe y vote en la 
elección de autoridades municipales de la siguiente forma: 
 

“De las disposiciones citadas se desprende que el ciudadano que ocupe la silla vacía 
en las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados interviene 
exclusivamente en función de los temas a tratarse, para participar en el debate, en la 
toma de decisiones de asuntos de interés general, de conformidad con el Art. 311 del 
COOTAD. En consecuencia, su participación en las sesiones del concejo municipal, 
no incluye al referido ciudadano como miembro del consejo municipal en los 
términos del Art. 56 del referido Código que dispone que los concejos municipales 
están integrados por el Alcalde y los concejales. 
 
Por lo tanto, en atención los términos de la primera consulta, el representante 
ciudadano que ocupa la silla vacía debe ser convocado para tratar temas de interés 
general, y no de carácter político como son la designación de vicealcalde, o la 
integración de las comisiones del concejo municipal u otros similares, cuya elección 
corresponde a los miembros del Concejo Municipal” (énfasis añadido). 
 

Este razonamiento resulta plenamente aplicable a los gobiernos autónomos descentralizados 
parroquiales, en tanto la junta parroquial rural se integra por vocales elegidos por votación 
popular y le corresponde, de manera exclusiva, elegir de entre sus miembros al Vicepresidente o 
Vicepresidenta, según los artículos 66, 67 literal v) y 317 del COOTAD. 
 
En consecuencia, quien ocupe la silla vacía no constituye un miembro del órgano legislativo 
parroquial y su intervención se limita a los asuntos de interés general, sin que pueda participar 
en decisiones de naturaleza política, como la elección de autoridades. 
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De lo manifestado se desprende: i) tanto la CRE como el COOTAD y la LOPC disponen la 
existencia del mecanismo de participación ciudadana denominado “la silla vacía”, que será 
ocupada por uno o más representantes de la ciudadanía en función de los temas a tratarse, con el 
propósito de participar en el debate y en la toma de decisiones en asuntos de interés general; y, 
ii) quien ocupe la silla vacía e intervenga en las sesiones de los gobiernos autónomos 
descentralizados no es un miembro del órgano legislativo del GAD y, en función del 
pronunciamiento previamente citado de esta Procuraduría, su intervención se limita a tratar 
temas de interés general y no de carácter político como son la designación de autoridades, que 
constituye una de las atribuciones de la junta parroquial.  
 
3.  Pronunciamiento. 
 
En atención a la primera consulta, se concluye que, de acuerdo con los artículos 90 y 91 de la 
LOECD, y 317 del COOTAD, el Vicepresidente o Vicepresidenta del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural ejerce sus funciones durante el período completo de cuatro 
años para el cual fueron electas las autoridades de dicho nivel de gobierno, sin que exista 
disposición legal que permita su fraccionamiento o subdivisión. 
 
Respecto de la segunda consulta se concluye que, si bien el pleno del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural cuenta con potestad normativa para reglamentar materias 
inherentes a sus competencias, dicha facultad no se extiende a la regulación del período de 
funciones del Vicepresidente o Vicepresidenta, por tratarse de una materia sujeta al principio de 
reserva de ley, conforme a los artículos 82, 132 y 133 de la Constitución de la República del 
Ecuador. 
 
En relación con la tercera consulta se concluye que la “silla vacía”, prevista en los artículos 311 
del COOTAD y 77 de la LOPC, constituye un mecanismo de participación ciudadana limitado a 
la intervención en asuntos de interés general, por lo que no resulta procedente su participación 
en sesiones de carácter político, como aquellas destinadas a la designación de autoridades, de 
acuerdo con el pronunciamiento contenido en el oficio No. 01262, de 7 de abril de 2011, 
emitido por esta Procuraduría General del Estado. 
 
Finalmente, en cuanto a la cuarta consulta se concluye que, de conformidad con los artículos 66, 
71, 334, 336 y concordantes del COOTAD, los vocales de las juntas parroquiales rurales, 
incluido quien ejerza la Vicepresidencia, pueden ser removidos únicamente cuando se configure 
alguna de las causales previstas en la ley y se observe el procedimiento expresamente 
establecido para tal efecto. En consecuencia, no resulta jurídicamente procedente que el pleno 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural cambie de Vicepresidente o 
Vicepresidenta a mitad del período mediante una nueva votación si no media renuncia o una 
remoción tramitada y resuelta según el procedimiento legal, al no existir norma expresa que 
habilite una actuación distinta. 
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El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
 
C.C.  Ing. Pabel Cantos Centeno 

Presidente del Consorcio Nacional de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales Rurales del Ecuador 

 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio No. 14994 
	
	

	

Quito, D.M., 30 de enero de 2026 
 
 
Magíster  
Carlos Julio Rivera Bautista  
GERENTE GENERAL  
BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. 
Quito. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. BDE-BDE-2025-0783-OF, de 14 de noviembre de 2025, ingresado en 
la Procuraduría General del Estado el 17 del mismo mes y año, se reformuló la consulta 
inicialmente planteada en oficio No. BDE-SGI-2025-0157-OF, de 17 de octubre de 2025, 
en los siguientes términos: 
 

“(…) en relación con el Acuerdo Ministerial No. MRL-2014 0165 de 27 de agosto 
de 2014, mediante el cual el Ministerio de Relaciones Laborales expide la 
NORMA TÉCNICA PARA EL PAGO DE VIÁTICOS, SUBSISTENCIAS, 
MOVILIZACIONES Y ALIMENTACIÓN, DENTRO DEL PAÍS PARA LAS Y 
LOS SERVIDORES Y LAS Y LOS OBREROS EN LAS INSTITUCIONES DEL 
ESTADO. 
 
En este contexto, ¿La norma técnica qué (sic) regula el procedimiento a seguir 
por las entidades del sector público para realizar estos pagos, considera los 
derechos del artículo 55 del Código de Trabajo?”. 

 
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. - 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se deprende que: 
 
Con oficio No. 13601, de 24 de octubre de 2025, la Procuraduría General del Estado 
solicitó al Banco de Desarrollo del Ecuador B.P (en adelante, “BDE B.P”) reformular los 
términos de la consulta contenida en el oficio No. BDE-SGI-2025-0157-OF, de 17 de 
octubre de 2025, a fin de que la consulta verse sobre la aplicación general de normas 
jurídicas. Asimismo, se requirió la remisión del informe jurídico debidamente 
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fundamentado por parte del Gerente Jurídico. Este requerimiento fue atendido mediante el 
oficio referido al inicio del presente. 
 
El criterio jurídico No. GJU-INF-2025-0001, de 10 de noviembre de 2025, aprobado por la 
Gerente Jurídica del BDE B.P., refiere como fundamento los artículos 33, 82, 83, 226, 229, 
233, 309, 310, 326, 328, 424, 425 y 427 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en 
adelante, “CRE”); 160, 365 y 380 del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero2 
(en adelante, “COMF”); 3, 14, 20, 22 y 23 del Código Orgánico Administrativo3 (en 
adelante, “COA”); 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas4 (en 
adelante, “COPLAFIP”); 4, 5, 7, 13, 42 numerales 1 y 22, 43, 47, 55, 80, 82, 91 y 94 del 
Código del Trabajo5 (en adelante, “CT”); 3, 5 y 12 del Acuerdo Ministerial No. MRL-
2014-01656, que contienen la “Norma Técnica para el Pago de Viáticos y Movilizaciones 
dentro del País para las y los Servidores en las Instituciones del Estado”; 5, 6 y 13 de la 
Decisión No. 2024-SGI-006, que contiene las “Políticas de Austeridad y Restricción del 
Gasto en Materia de Horas Extraordinarias, Suplementarias, Viáticos y Movilización de 
Servicios Institucionales, para el Personal del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.”; y, 
17 y 33 del Quinto Contrato Colectivo del BDE B.P. Con base en los cuales concluyó: 
 

“A.2.- Tanto el sueldo como los valores correspondientes a las horas 
extraordinarias o 
suplementarias, competen a estipendios económicos que el trabajador recibe como 
recompensa de los servicios prestados a favor del empleador. Este segundo, al ser 
el principal beneficiario del tiempo que comporta el desarrollo de la labor a su 
beneficio, está por lo tanto obligado legalmente a cancelar cada una de las horas 
que son efectivamente trabajadas, sean estas contractuales, suplementarias o 
extraordinarias. 
 
A.3.- Por su parte, los viáticos son valores económicos que los trabajadores o 
servidores públicos reciben para cubrir gastos de alojamiento y alimentación en los 
que se deba incurrir debido al cumplimiento de un servicio institucional, que se da 
dentro del territorio nacional, pero lejos del domicilio del trabajador servidor 
(Art.3 Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165). Los viáticos serán consignados a 
los servidores o trabajadores cuando estos se encuentren en una comisión de 
servicios institucionales (Art. 3lit. "a" Decisi6n No.2024-SGl-003 de 28 de Marzo 
de2024). 
 
(…) 

																																																													
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 COMF, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014. 
3 COA, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 07 de julio de 2017. 
4 COPLAFIP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 306 de 22 de octubre de 2010. 
5 CT, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 167 de 16 de diciembre de 2005. 
6 Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 326 de 04 de septiembre 
de 2014. 
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A.6.- Por lo expuesto, se concluye que es una obligación del Banco de Desarrollo 
del Ecuador B.P. como empleador consignar todas las horas extraordinarias o 
suplementarias efectivamente trabajadas a los conductores, en conjunto con su 
sueldo y los viáticos que correspondan (…). 
 
A.7.- Cabe precisar, que el pago de horas suplementarias y extraordinarias estará 
sujeta a los límites temporales diarios y semanales previstos en el numeral 1 del 
artículo 55 del Código del Trabajo, por lo que no se podrán realizar pagos que 
sobrepasen los periodos determinados en el precitado artículo” (lo subrayado me 
corresponde). 

 
A fin de contar con mayores elementos de análisis para atender la consulta, este organismo 
solicitó, mediante oficio No. 13939, de 18 de noviembre de 2025, el criterio jurídico del 
Ministerio del Trabajo (en adelante, “MDT”), requerimiento respecto del cual se insistió 
mediante oficio No. 14242, de 9 de diciembre de 2025. 
 
El informe jurídico emitido por el MDT, además de citar las normas ya referidas, incorporó 
los artículos 225 de la CRE; 3, 114 y 123 de la Ley Orgánica del Servicio Público7 (en 
adelante, “LOSEP”); 112, 260, 261, 262 y 264 del Reglamento General a la LOSEP8 (en 
adelante, “RGLOSEP”); 1 del Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-01659; y, la Disposición 
General del Decreto Ejecutivo No. 50010, con fundamento en los cuales concluyó lo 
siguiente:  
 

“4. PRONUNCIAMIENTO:  
 
(…) las instituciones del Estado no podrán aplicar de manera simultánea el 
Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2014-0165 y el cálculo y pago de horas 
suplementarias y/o extraordinarias, ya que la finalidad del viático es cubrir los 
gastos de alojamiento y/o alimentación de los servidores y trabajadores públicos, 
generados durante los días de cumplimiento de sus servicios institucionales, esto es, 
desde la fecha y hora de salida hasta su retorno a su lugar habitual de trabajo o su 
domicilio. Además, es preciso recalcar que los servidores u obreros, durante el 
tiempo de cumplimiento de servicios institucionales dentro del país, a más de 
recibir el valor correspondiente por concepto de viáticos, continúan recibiendo su 
remuneración mensual unificada completa”. (Lo subrayado me corresponde). 

 

																																																													
7 LOSEP, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010. 
8 RGLOSEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 01 de abril de 2011.  
9 Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 326 de 04 de septiembre 
de 2014. 
10 Decreto Ejecutivo No. publicado en el Registro Oficial No. 395 de 12 de diciembre de 2014. 
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Con base en lo expuesto, se advierte que el criterio jurídico emitido por la entidad 
consultante difiere del criterio institucional del Ministerio del Trabajo. Para el BDE B.P. 
corresponde consignar el pago de las horas extraordinarias o suplementarias efectivamente 
trabajadas por los conductores, dentro de los límites establecidos por la normativa, 
conjuntamente con el sueldo y los viáticos que correspondan, mientras que el MDT 
considera que las instituciones del Estado no pueden reconocer de manera simultánea el 
pago de viáticos junto con el pago de horas suplementarias y/o extraordinarias, en la medida 
en que el viático tiene por finalidad cubrir los gastos de alojamiento y/o alimentación 
durante el tiempo de cumplimiento de servicios institucionales, sin perjuicio de que los 
servidores u obreros continúen percibiendo su remuneración mensual unificada completa.  
 
2. Análisis. - 
 
Con el propósito de facilitar el estudio del tema planteado en su consulta, el presente 
análisis se estructura en los siguientes puntos: i) El derecho de los servidores públicos a 
recibir viáticos; y, ii) El derecho de los choferes al pago de horas extraordinarias y 
suplementarias. 
 
2.1. El derecho de los servidores públicos a recibir viáticos. -  
 
El inciso primero del artículo 229 de la CRE, en armonía con lo establecido en el artículo 4 
de la LOSEP, prevé que son servidores públicos “todas las personas que en cualquier 
forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 
dignidad dentro del sector público” (lo subrayado me corresponde).  
 
Por su parte, el artículo 96 de la LOSEP determina que la remuneración mensual unificada 
de los servidores públicos resulta de dividir para doce la suma de todos los ingresos anuales. 
En este contexto, la letra c) de la citada disposición excluye expresamente de dicha 
remuneración, entre otros rubros, a los viáticos. 
 
Al respecto, los artículos 259 y siguientes del RGLOSEP regulan los conceptos de viáticos, 
movilizaciones y subsistencias. El artículo 260 ibidem define al viático de la siguiente 
manera:  
 

“De los viáticos. - Viático es el estipendio monetario o valor diario que por 
necesidades de servicios institucionales, reciben las y los servidores públicos 
destinado a sufragar los gastos de alojamiento y alimentación que se ocasionen 
durante el cumplimiento de servicios institucionales cuando por la naturaleza del 
trabajo, deban pernoctar fuera de su domicilio habitual de trabajo. En caso de que 
la institución corra directamente con algunos de estos gastos se descontará de los 
respectivos viáticos conforme la reglamentación que expida mediante Acuerdo del 
Ministerio de Relaciones Laborales” (lo subrayado me corresponde). 
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De la misma forma, el numeral 22 del artículo 42 del CT establece la siguiente obligación 
de los empleadores: “Pagar al trabajador los gastos de ida y vuelta, alojamiento y 
alimentación cuando, por razones del servicio, tenga que trasladarse a un lugar distinto del 
de su residencia” (lo subrayado me corresponde).  
 
El inciso segundo del citado artículo 229 de la CRE agrega que: “La ley definirá el 
organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector 
público”, y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, 
estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores (lo 
subrayado me corresponde). 
 
En concordancia con lo señalado, el artículo 123 de la LOSEP, ubicado en el Capítulo 2 
relativo al “Régimen de remuneraciones y de los ingresos complementarios”, dispone que 
la reglamentación para el reconocimiento y pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias 
será expedida mediante acuerdo del MDT. 
 
El inciso primero del artículo 264 del RGLOSEP reitera que los servidores públicos de las 
instituciones determinadas en los artículos 3 y 94 de la LOSEP “se regirán por los 
Acuerdos que para el reconocimiento de los viáticos, subsistencias, alimentación y 
movilización en el país o en exterior expida el Ministerio de Relaciones Laborales”, actual 
MDT (lo subrayado me corresponde). Agrega el penúltimo y último incisos del artículo 
ibidem que se prohíbe autorizar la realización de servicios institucionales durante los días 
feriados o de descanso obligatorio, “excepto casos excepcionales debidamente justificados 
por la autoridad nominadora o su delegado”, y que “Todos estos pagos se realizarán en 
forma previa al viaje en los porcentajes que se establezcan en la respectiva norma” (lo 
subrayado me corresponde). 
 
En este orden de ideas, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165 establece 
que dicha norma técnica tiene por objeto regular el procedimiento que permita a las 
instituciones del Estado realizar los pagos correspondientes por concepto de viáticos y 
movilizaciones a los servidores y los obreros públicos que “por necesidad institucional 
tengan que desplazarse fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo, dentro del 
país”, a cumplir tareas oficiales o a desempeñar actividades inherentes a sus puestos, “por 
el tiempo que dure el cumplimiento de estos servicios, desde la fecha y hora de salida hasta 
su retorno” (lo subrayado me corresponde). 
 
El inciso primero del artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165 insiste que el 
viático es un valor diario asignado a los servidores y obreros de las instituciones del Estado, 
“para cubrir los gastos de alojamiento y alimentación que se produzcan durante el 
cumplimiento de servicios institucionales dentro del país y por tal razón deban pernoctar 
fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo” (lo subrayado me corresponde).  
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Al efecto, los incisos segundo y final del mencionado artículo 3 aclaran que los viáticos se 
reconocerán “por el número de días de pernoctación, debidamente autorizados” y que se 
concederá este beneficio “si el domicilio y/o lugar habitual de trabajo de la o el servidor, 
dista por lo menos ‘80’ Km de la ciudad donde debe trasladarse para prestar sus servicios” 
(lo subrayado me corresponde).  
 
De lo expuesto se observa que: i) son servidores públicos todas las personas que en 
cualquier forma o a cualquier título trabajen o presten servicios dentro del sector público; ii) 
la reglamentación para el reconocimiento y pago de viáticos debe ser expedida mediante 
acuerdo por el MDT; y, iii) el Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165 reitera que los 
viáticos están destinados al pago de gastos diarios de alojamiento y alimentación del 
servidor que deba cumplir servicios institucionales en un lugar ubicado por lo menos a 80 
km de distancia de aquel en que tenga su domicilio y/o lugar habitual de trabajo. 
 
2.2. El derecho de los choferes al pago de horas extraordinarias y suplementarias. 
 
La letra c) del artículo 96 de la LOSEP, citado en el acápite anterior, excluye también de la 
remuneración mensual unificada a los ingresos que corresponden a horas suplementarias y 
extraordinarias. 
 
El artículo 317 del CT, ubicado en el Capítulo VI “Trabajo en empresas de transporte”, 
prevé que: “Los choferes que presten servicios al Estado”, entre otros, “están amparados 
por las disposiciones de este capítulo” (lo subrayado me corresponde). 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 47 del CT: “La jornada 
máxima de trabajo será de ocho horas diarias, de manera que no exceda de cuarenta horas 
semanales, salvo disposición de la ley en contrario” (lo subrayado me corresponde). Para el 
cómputo de las ocho horas, según el artículo 61 ibidem, se considera como tiempo de 
trabajo efectivo “aquel en que el trabajador se halle a disposición de sus superiores o del 
empleador, cumpliendo órdenes suyas”. 
 
En este contexto, el artículo 55 del CT dispone que, por convenio escrito entre las partes, la 
jornada de trabajo podrá exceder del límite fijado en los artículos 47 y 49 de ese código, 
siempre que se proceda con autorización del inspector de trabajo y se observen las 
siguientes prescripciones: 
 

“1. Las horas suplementarias no podrán exceder de cuatro en un día, ni de doce en 
la semana; 
 
2. Si tuvieren lugar durante el día o hasta las 24H00, el empleador pagará la 
remuneración correspondiente a cada una de las horas suplementarias con más un 
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cincuenta por ciento de recargo. Si dichas horas estuvieren comprendidas entre las 
24H00 y las 06H00, el trabajador tendrá derecho a un ciento por ciento de recargo. 
Para calcularlo se tomará como base la remuneración que corresponda a la hora 
de trabajo diurno; 
 
3. En el trabajo a destajo se tomarán en cuenta para el recargo de la remuneración 
las unidades de obra ejecutadas durante las horas excedentes de las ocho 
obligatorias; en tal caso, se aumentará la remuneración correspondiente a cada 
unidad en un cincuenta por ciento o en un ciento por ciento, respectivamente, de 
acuerdo con la regla anterior. Para calcular este recargo, se tomará como base el 
valor de la unidad de la obra realizada durante el trabajo diurno; y, 
 
4. El trabajo que se ejecutare el sábado o el domingo deberá ser pagado con el 
ciento por ciento de recargo” (lo subrayado me corresponde).  

 
En el mismo sentido, el inciso primero del artículo 325 del CT señala que, atendida la 
naturaleza del trabajo de transporte, “su duración podrá exceder de las ocho horas 
diarias”, siempre que se establezcan turnos en la forma que acostumbraren hacerlos las 
empresas o propietarios de vehículos, “de acuerdo con las necesidades del servicio, 
incluyéndose como jornadas de trabajo los sábados, domingos y días de descanso 
obligatorio” (lo subrayado me corresponde). Precisa el inciso segundo del citado artículo 
que: “La empresa o el propietario de vehículos hará la distribución de los turnos de modo 
que sumadas las horas de servicio de cada trabajador resulte las ocho horas diarias, como 
jornada ordinaria” (lo subrayado me corresponde).  
 
Finalmente, el artículo 326 del CT reitera que “De haber trabajos suplementarios, el 
trabajador tendrá derecho a percibir los aumentos que, en cada caso, prescribe este 
Código”, tomando en cuenta que, según el artículo 327 ibídem, “No se considerarán horas 
extraordinarias las que el trabajador ocupe, fuera de sus turnos, a causa de errores en la 
ruta, o en casos de accidente de que fuera culpable” (lo subrayado me corresponde). 
 
De lo manifestado se desprende que: i) los choferes que prestan servicios al Estado están 
amparados por las disposiciones del CT; ii) la jornada máxima de trabajo será de ocho horas 
diarias, de manera que no exceda de cuarenta horas semanales, y para su cómputo se 
considerará como tiempo de trabajo efectivo aquel en que el trabajador se halle a 
disposición de sus superiores o del empleador, cumpliendo órdenes suyas; iii) de haber 
trabajos suplementarios o extraordinarios, el trabajador tendrá derecho a percibir los 
aumentos que, en cada caso, prescribe el CT; y, iv) no se considera horas extraordinarias las 
que el trabajador ocupe, fuera de sus turnos, a causa de errores en la ruta, o en casos de 
accidente de que fuera culpable.  
 
3. Pronunciamiento. - 
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En atención a los términos de la consulta, se concluye que, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 42 numeral 22 del CT; 260 y 264 del RGLOSEP, y 3 del Acuerdo 
Ministerial No. MRL-2014-0165, que contiene la Norma Técnica para el Pago de Viáticos y 
Movilizaciones dentro del País para las y los Servidores en las Instituciones del Estado, los 
viáticos constituyen un estipendio destinado a cubrir exclusivamente los gastos de 
alojamiento y alimentación de los servidores u obreros públicos durante el cumplimiento de 
servicios institucionales fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo, desde la fecha y 
hora de salida hasta su retorno, siempre que el lugar de hospedaje se ubique a una distancia 
mínima de 80 kilómetros. 
 
Dicho rubro tiene naturaleza distinta a la remuneración y al pago de horas suplementarias o 
extraordinarias, las cuales se generan únicamente por la prestación efectiva de servicios 
fuera de la jornada máxima de trabajo y se rigen por lo dispuesto en los artículos 55, 325, 
326 y 327 del CT, en consecuencia, el reconocimiento de viáticos no implica, por sí mismo, 
la procedencia del pago concurrente de horas suplementarias o extraordinarias por el mismo 
período de tiempo. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra 
entidad pública que lo aplique. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
C.C.  Mtr. Harold Andrés Burbano Villarreal 

Ministro del Trabajo 
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